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Resumen 

La presente investigación, buscó profundizar en el análisis, aplicación y relevancia del plan 

individual de ajustes razonables en el mejoramiento académico de los niños con necesidades 

educativas especiales. Se encuentra relacionada a la línea Currículo y Procesos Pedagógicos, 

enmarcada en el paradigma racionalista- deductivo, con un enfoque mixto y con un tipo de 

diseño descriptivo. Se tomó como fuente de análisis una muestra conformada por docentes de 

aula, docente de apoyo, estudiantes, padres de familia y directivos docentes de la Institución 

educativa Vista Hermosa de Soledad, a los cuales se les aplicaron encuestas y entrevistas, todas 

validadas por expertos. Después de procesar y hacer el respectivo análisis de la información se 

pudo identificar que existen vacíos en la difusión y aplicación del PIAR y se ve como debilidad 

que toda la responsabilidad esté sobre las docentes de apoyo; se destaca el interés de los docentes 

por apropiarse de los procesos de inclusión. Dentro de la escuela se deben generar procesos de 

sensibilización del PIAR que permitan el avance de los procesos académicos. Por último, el 

trabajo permitió develar los lineamientos para la aplicación del PIAR en la institución.  

Palabras clave: Inclusión, necesidades educativas especiales, plan individual de ajustes 

razonables 
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Abstract.  

The present project seeks to deepen the analysis, application, and relevance  

of the individual plan of reasonable adjustments in the academic improvement of children with 

special educational needs.  This is related with the curriculum and the pedagogical processes, 

framed in the rationalist-deductive paradigm, with a mixed approach and with a type of 

descriptive design. A sample consisting of classroom and support teachers, students, parents and 

principals of the school Vista Hermosa de Soledad was taken as a source of analysis, to which 

surveys and interviews were applied, and all of them validated by experts. After processing and 

making the analysis of the information, it was possible to identify the gaps in the dissemination 

and application of the PIAR and it is seen as a weakness that all the responsibility lies on the 

support teachers; the interest shown by teachers in appropriating the processes of inclusion 

stands out. In the school, PIAR sensitization processes that allow the progress of academic 

processes must be generated. Finally, the project allowed to reveal the guidelines for the 

application of the PIAR in the institution. 

Keywords: Inclusion, special educational needs, individual plan of reasonable 

adjustments 
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Introducción.  

El presente trabajo buscó profundizar sobre los planes individuales de ajustes razonables, 

desde la mirada crítica de los distintos integrantes de la comunidad educativa y su relación en el 

mejoramiento académico de los niños con necesidades educativas especiales.  

En el capítulo I se presenta el problema a investigar, que se realizó a partir de un análisis 

internacional sobre la población con discapacidad, hasta llegar al manejo municipal, para 

terminar en el contexto institucional. Todo esto acompañado del sistema de interrogantes y la 

respectiva formulación de los objetivos generales y específicos, que permitieron orientar la 

justificación del presente trabajo. 

En el capítulo II se inicia con el análisis de distintos trabajos que tuvieran como 

referencia la educación inclusiva, las necesidades educativas especiales y los ajustes razonables, 

desde los ámbitos: curriculares, tecnológicos y sociales, todo este recorrido enriqueció el estado 

del arte. Posteriormente se realiza un análisis a las diferentes leyes, decretos y resoluciones que 

apoyan la educación inclusiva en el territorio colombiano. Para la construcción del marco teórico 

se tuvieron en cuenta los objetivos plasmados y las distintas variables y dimensiones, tales como: 

evolución de la discapacidad, políticas educativas a nivel internacional, la educación y escuela 

inclusiva, las necesidades educativas especiales, el diseño universal del aprendizaje y el plan 

individual de ajustes razonables.  

El capítulo III expone los elementos relevantes del diseño metodológico, el tipo de 

enfoque epistemológico, el diseño y el tipo de investigación. Además, se establece el tipo de 

población y muestra, las técnicas e instrumentos para recoger la información que se necesita para 
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sustentar la presente investigación, todo esto avalado por los respectivos documentos de 

validación.  

En el capítulo IV explica el análisis de los resultados de la aplicación de los distintos 

instrumentos, aportando las conclusiones que responden a los objetivos y las respectivas 

recomendaciones.  
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Capítulo I 

Planteamiento del problema 

En el mundo según cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS) conviven cerca 

de 1000 millones de personas en condición de discapacidad, de ese porcentaje en América Latina 

y el Caribe aproximadamente 66 millones de personas padecen algún tipo de discapacidad y en 

Colombia según el observatorio nacional de discapacidad  se oscila que el 6,4% de los 

colombianos hacen parte de esta población.   

Antes estas estadísticas se han promovido por todo el mundo políticas que posibiliten que 

este grupo de personas tengan acceso a una vida de calidad desde todos los ámbitos, tratando de 

compensar las acciones discriminatorias a las que han sido sometidos a lo largo de la historia. El 

término discapacidad en un sentido amplio puede ser definido utilizando como referente a la  

Convención de la Organización de las naciones unidas (ONU, 2006), Ministerio de la salud y la 

protección social (s/f) cuando dice que  “Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 

con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás” (pág.4). Esta afectan a los seres humanos sin distinguir 

sexo, edad, raza, condición social  y está integrada por diferentes dificultades  tales como: la 

discapacidad mental, sensorial, cognitiva, motora y enfermedades crónicas.  

De toda la población que conforma la comunidad de discapacitados existe un grupo de 

suma importancia debido a su condición de vulnerabilidad, con esto se hace referencia a la de los 

niños, según información de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura  (UNESCO 1994) “indica que al menos uno de cada diez niños nace con una 
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disminución grave; o la adquiere, y en ausencias de cuidados apropiados, el desarrollo del niño 

puede verse obstaculizado,  esta también indica que  un gran porcentaje de niños con 

discapacidad esta fuera de la escuela y que solo una pequeña parte alcanza a terminar toda su 

etapa escolar” (pág.7). Con este panorama en la mayoría de países del mundo se ha iniciado una 

ardua tarea para tratar de que los niños y adolescentes puedan acceder a una educación de calidad  

que les permita no solo acceder al sistema escolar, sino terminar exitosamente (SALMI 2016). 

Para lograr acercarse a estos objetivos en distintos lugares se ha debatido sobre las distintas 

problemáticas que enfrenta los niños con discapacidad y las posibles fórmulas para mejorar las 

posibilidades que les permitan enfrentarse a la sociedad como seres productivos.  Con el Informe 

Warnock de 1978 donde se refiere a los niños con necesidades educativas especiales y donde se 

parte de la idea de que “Ningún niño será considerado en lo sucesivo ineducable” (Aguilar M, 

s.f. pág.2), siguiendo con la Declaración de Salamanca de 1994  que planteó los principios 

políticas y prácticas para las necesidades educativas especiales afirmando que todos los niños  

sin importar el tipo de discapacidad que presente, las escuelas deben buscar las estrategias que le 

permitan ser educados. Con esta responsabilidad se generó un movimiento en todos los 

continentes en procura de llevar a la práctica lo propuesto por la comisión, se comienza entonces 

la promulgación de políticas públicas para la integración escolar, normas, leyes, decretos, planes 

de desarrollo y tratados. Los países latinoamericanos que se preocuparon por generar 

documentos que apoyaban la naciente idea de la educación inclusiva, como lo afirma el 

documento “La educación inclusiva y de calidad. Una deuda pendiente en América latina”, 

Paraguay, Brasil y Colombia fueron:  Paraguay con la implementación de  la Ley  5136 del 2013 

de Educación Inclusiva, Brasil  con la Ley 13.146 del 2015  y Colombia con la Ley 1618 del 

2103 y su decreto reglamentario el  1421 del 2017, (Red regional por la educación inclusiva, 
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RRDI, 2019), las tres tienen un elemento en común: en sus apartados expresan la importancia de 

hacer adaptaciones razonables para que los niños con necesidades educativas especiales puedan 

adquirir una educación de calidad, adecuadas a sus características particulares a pesar de su 

discapacidad.  

En el municipio de Soledad de acuerdo al reporte del Plan de Desarrollo, SOLEDAD 

CONFIABLE  2016-2019, se encuentra el informe realizado por la Red Unidos de la Agencia 

Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema-ANSPE, que arrojó la cantidad de personas 

que en el municipio tenían al menos una discapacidad. 

 
Figura 1  Totalidad de personas con discapacidad en el municipio de Soledad  por rango de edad. Fuente: ANSPE. 

Secretaría de educación de Soledad 2017. 

 

  

 

       

Al analizar el informe se detalla la cantidad de personas ubicadas por rango de edad,  

identificando  el número de niños y jóvenes  que potencialmente ingresan a la escuela en 

condición de discapacidad, que debe ser atendida por los docentes en el aula regular.  
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Figura 2 Población discapacitada de  Soledad, discriminada en géneros y rango de edades. Fuente Información 

suministrada por la Secretaria de educación de Soledad, 2019.  

 

 

Ante la cantidad de población atendida en el municipio de Soledad, el Plan de desarrollo 

planteó dos programas complementarios, el primero busca el: “acceso y permanencia educativa 

con enfoque diferencial”, y en uno de sus objetivos propone “Grupo de población especial con 

garantía al derecho a la educación a través de modelos flexibles”. Todo esto para ser llevado a la 

práctica en las instituciones educativas. El segundo, el programa 28: “Atención a la población 

con discapacidad” busca garantizar el bienestar de la población discapacitada a través de la 

formulación de metas que puedan cumplirse. (Según informe generado por secretaria de 

educación de Soledad). 
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Figura 3 Metas e indicadores del programa de atención a la población con discapacidad. Fuente: Secretaría de 

educación de Soledad, 2019.   

 

Aplicando esta información al ámbito educativo la Secretaria de Educación del Municipio 

de Soledad,  ya incorporando los programas propuestos por el Plan de desarrollo 2016- 2019,  

realiza un diagnóstico para planificar las acciones que le darán vida al Programa de inclusión, 

dentro de los aspectos importantes a tener en cuenta esta la cantidad de niños reportados con 

Necesidades educativas especiales para ser atendidos por las diferentes instituciones públicas y 

privadas del municipio de Soledad, dando como resultado un total de 2039 niños y niñas con 

NEE, discriminadas de la siguiente manera: 1129 son atendidos en las instituciones públicas, 633 

en las instituciones privadas y 277 por el Centro de Capacitación Especial (CENCAES), además 

se cuenta con un convenio para prestar servicios pedagógicos por medio de la Fundación para el 

desarrollo y bienestar social (FUNDEBIS) aportando 20 especialistas en total de los cuales 8 

tienen  énfasis en interpretación de lenguaje de señas, 6 psicólogos, 1 psicopedagoga, 1 

fonoaudiólogo y 1 terapeuta ocupacional, por último se cuenta con 10 docentes de apoyo 

nombrados en la planta docente del municipio de Soledad. 
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Figura 4 Población atendida por Centro de capacitación CENCAES Fuente: Secretaría de educación de Soledad, 

2019.   

 

En las escuelas públicas del municipio de Soledad se atienden distintos tipos de 

discapacidad como se referencia en el gráfico, en donde predomina la población con déficit 

cognitivo, seguida de la psicosocial y otros tipos de discapacidad no definidas.  

 

Figura 5. Población con discapacidad por instituciones Fuente: Secretaría de educación de Soledad, 2019.   

 

Los datos demuestran que en cada una de las instituciones los docentes atienden una o 

varias necesidades educativas especiales, aunque la cifra puede aumentar debido al número de 
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padres que omiten las información sobre la condición de discapacidad que se presenta su hijo 

para poder ingresar con mayor rapidez al sistema educativo.  

En el caso de la institución educativa Vista hermosa del municipio de Soledad se atienden 

55 estudiantes con necesidades educativas especiales, repartidas en todos los grados desde 

transición, primaria y bachillerato en los que predominan diversas discapacidades que deben ser 

atendidas por los diferentes docentes de aula y el asesoramiento de dos docentes de apoyo, una 

por cada jornada. 

 

Figura 6 Población con discapacidad atendida en la Institución. Fuente: Secretaría de educación de Soledad, 2019.   

 

En la institución la población con discapacidad se encuentra repartida por los distintos 

grados, ante esto vemos que cada docente sin importar la asignatura que imparta diariamente 
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debe atender a uno o varios niños con diferentes estilos de aprendizaje y  con necesidades 

educativas especiales, unas más exigentes que otras en el trabajo pedagógico pero todas igual de 

importantes. En su mayoría se apoya  a niños con déficit cognitivo leve, pero se tienen algunas 

discapacidades que necesitan de cambios en la infraestructura, material pedagógico, mayor 

información para su atención y toda la actitud para poder avanzar en los procesos pedagógicos, 

entre estas tenemos: Síndrome de Seckel, trastornos de lenguaje, hidrocefalia, microcefalia, 

parálisis  cerebral Disquiscinetica, acondropausia , limitación auditiva, entre otras.  

Para la atención  de las distintas discapacidades la escuela se enfrenta a distintos tipos de 

barreras Definidas por  Booth y O’Connor (2012)  como “todas aquellas limitaciones del sistema 

educativo que impiden el aprendizaje y la participación de los estudiantes y que, por tanto, no 

permiten ni fomentan una educación de calidad” (pág.15) , estas mismas se evidencian en las 

escuelas y se pueden clasificar en: Barreras relacionadas con el desconocimiento de las 

necesidades y los requerimientos de los estudiantes y Barreras actitudinales, o relacionadas con 

falsas creencias sobre la discapacidad. (Ministerio de educación Nacional, 2017, pag.17).  

El Ministerio de educación nacional ha generado distintos lineamientos a favor de la 

comunidad integrada  por niños con necesidades educativas especiales y la educación inclusiva a 

pesar de que existe una base teórica para  hacerla realidad  se presentan obstáculos como la 

carencia de herramientas pedagógicas, personal capacitados y formación para la atención de 

niños con NEE.  

Teniendo en cuenta todo el panorama mundial, nacional y local es necesario aterrizar a 

las políticas que sobre la atención a las necesidades educativas especiales se han generado en el 

Colombia, específicamente en una que sirve de derrotero para la atención pedagógicas de las 
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distintos tipos de discapacidad que se encuentran en las instituciones educativas: El Decreto 

1421 del 29 de agosto del 2017.  

Al promulgarse el decreto 1421 se genera una etapa de análisis desde la mirada del 

docente para posteriormente ser llevada a la práctica, el escenario tiene  dos actores importantes: 

el docente y el estudiante con necesidades educativas especiales, el primero a pesar de tener la 

motivación para brindar una educación de calidad se enfrenta ante muchas dificultades por  la 

presencia de barreras que bloquean la generación  de un trabajo pedagógico que brinde un apoyo 

efectivo y un ambiente adecuado para estos niños que como seres humanos merecen lo mejor. 

El decreto reglamenta los nuevos procesos de atención educativa a la población con 

discapacidad, ampliando el abanico de apoyo y dándole a la escuela una gran responsabilidad 

con la construcción e implementación de los Planes Individuales de Apoyo y Ajustes Razonables 

que se “constituyen en la herramienta idónea para garantizar la pertinencia del proceso  de 

enseñanza y aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos y 

ritmos de aprendizaje” (decreto 1421 del 2017), ante este reto se hace necesario reflexionar sobre 

la importancia , alcances, análisis y aplicación del PIAR en la escuela. 

Se aspira que con la implementación de los PIAR por cada  realidad individual del  

estudiante, el Estado Colombiano brinde una condiciones adecuadas para suplir con  calidad de 

un servicio educación a los discapacitados, para que estos más tarde, se vinculen la sociedad 

como personas visibles y e iguales. Para que esto se pueda cumplir el docente tiene un rol 

importante ya que es el actor que va a involucrarse para brindar sus conocimientos y generar 

proceso que permitan un aprendizaje de calidad. 
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Al pasar del plano teórico a lo práctico es determinante conocer la percepción del docente 

ante este instrumento, indagar sobre la forma como está implementando la herramienta y saber si 

es suficiente lo que propone el decreto para garantizarle una educación de calidad a los niños con 

necesidades educativas especiales.  

Formulación del problema. 

Según la percepción de los docentes que aplican el Plan Individual de Ajustes Razonables 

(PIAR), ¿Cuál es su impacto en el mejoramiento académico de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales de la Institución Educativa Vista Hermosa? 

 

Objetivos de la investigación. 

- Analizar la relevancia  del PIAR en el mejoramiento académico de los estudiantes con 

necesidades educativas  especiales. 

Objetivo especifico  

- Analizar el contenido de las políticas educativas en torno a los estudiantes con 

necesidades educativas especiales 

- Caracterizar la importancia de la implementación del PIAR en relación con el 

mejoramiento académico de los estudiantes con necesidades educativas especiales de la 

institución educativa Vista Hermosa. 

- Develar lineamientos para mejorar la aplicación del PIAR, en relación con las necesidades 

educativas especiales de los estudiantes de la institución educativa Vista Hermosa de 

Soledad. 
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Justificación. 

La presente investigación profundizará en un tema poco manejado por los docentes, a dos 

años de su promulgación todavía se encuentran vacíos en la forma como se puede llevar a la 

práctica dentro del aula de clase. Es importante resaltar la población a quien va dirigida, que en 

este caso son  los niños con necesidades educativas especiales, a los que se les  debe garantizar el 

acceso y permanencia a una educación de calidad. 

Desde el puntos de vista teórico- científico va a permitir profundizar en una  nueva 

herramienta para la atención de  los estudiantes con necesidades educativas especiales: EL PIAR 

o Plan individual de ajustes razonables, que es un  instrumento que permite realizar una 

caracterización individual de cada niños basado en los atributos que integra cada discapacidad, 

especificando sus características para poder identificar las necesidades educativas de ese 

estudiante y planear las actividades para hacer el respectivo abordaje pedagógico.   

Al poner en funcionamiento  esta herramienta, llevando adecuadamente los procesos 

como responsable del manejo de los procesos de aprendizaje, se contribuye a mejorar la calidad 

de vida de cada uno de los niños que hace parte de la escuela, aportando desde nuestra práctica el 

cumplimiento de uno de los objetivos de desarrollo sostenible : “De aquí a 2030, asegurar que 

todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 

gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos”. 

(ONU, 2016, pág., 15). Desde lo académico la importancia de la presente investigación radica en 

generar procesos de cualificación:  

La cualificación del talento humano constituye un proceso permanente y de largo plazo que se 

orienta a incrementar la calidad de las acciones que llevan a cabo los diferentes actores que 

trabajan…… los diversos contextos en los cuales tiene lugar la atención, con el fin de garantizar 
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las realizaciones de las niñas y los niños. En este sentido, la cualificación del talento humano no 

se reduce a capacitaciones puntuales o procesos instruccionales destinados a la difusión de 

información…, sino que constituye un proceso permanente de resignificación y reorientación las 

prácticas que realizan cotidianamente para promover el desarrollo humano de las niñas y los 

niños. (MEN, 2014, pág. 14).  

Este proceso de mejoramiento profesional permitirá que el docente pueda profundizar en 

las bases teóricas y metodológicas de los planes individuales de ajustes razonables que ira de la 

mano de la actualización de las nuevas tendencias en pedagogía y del manejo de los estudiantes 

con necesidades educativas especiales. Por último, a nivel regional y municipal permitirá aportar 

en el cumplimiento de las metas de calidad que tiene definido el municipio de Soledad en su 

programa de gobierno “Soledad confiable, todo esto impactará positivamente en la calidad de 

vida de los niños y estudiantes con necesidades educativas especiales.  

Alcance.  

El alcance de la presente investigación gira en tres dimensiones diferentes: la 

institucional, la profesional y la personal, las tres tienen en común el generar practicas adecuadas 

que busquen cumplir con las metas de calidad educativa  en las escuelas públicas del municipio 

de Soledad, se pretende con este  proceso de investigación generar análisis sobre la importancia 

de la implementación de los Planes Individuales de Ajustes Razonables en las comunidades 

integradas por los estudiantes con necesidades educativas especiales, realizar un proceso de 

reflexión que busquen identificar las barreras y afianzar las fortalezas que se presentan al aplicar 

los lineamientos del decreto 1421, para hacer posible los cambios de las practicas pedagógicas en 

la escuela, que es el lugar donde se encuentran las diferentes realidades, pensares y aprendizajes. 
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Como docentes nos enfrentamos a una escuela que está obligada a cambiar paradigmas 

tradicionales y embarcarse en la aceptación de la diversidad “comprendiendo que el ser humano 

es único e irrepetible y que de acuerdo a esta condición va a tener diferentes formas de pensar y 

actuar” (Movilla y Suarez 2019, pág.37), y es precisamente ante esta que debemos esforzarnos y 

trabajar ya que por mucho tiempo la educación le dio la espalda a la inclusión y a la diferencia 

promoviendo currículos segregadores.  

La presente investigación es viable realizarla ya que al ser un tema nuevo permite que se 

vayan analizando el desarrollo de los procesos desde todas las gestiones de las instituciones 

educativas para ir solventando las necesidades que se presenten en su implementación y de esa 

forma se hagan los cambios necesarios para que se puedan dar resultados que afecten 

positivamente a los niños con necesidades educativas especiales.  

A nivel municipal pretendemos con esta investigación iniciar el punto de partida de un cambio 

en la forma como se está orientando el trabajo en torno a la atención de los estudiantes con N.E.E 

partiendo de la realidad que se presenta en la Institución Educativa Vista Hermosa de Soledad. 

Delimitación espacial.  

Pretendemos hacer un proceso de reflexión en una de las 32 escuelas del municipio de 

Soledad que trabaja con estudiantes con necesidades educativas especiales: la Institución 

Educativa Vista Hermosa de Soledad, entidad clasificada en la ciudad para atender  estudiantes 

discapacitados, desde hace más de  21 años  que  ha tenido la experiencia de brindar  educación a 

niños con necesidades educativas especiales ,que a pesar de las  debilidades, escasez de recursos 

pedagógicos  y sin contar con las adecuaciones  físicas de su infraestructura,  ha trabajado 

procesos de sensibilización para generar actitudes inclusivas en toda la comunidad educativa y 
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de esta manera aportar cimientos para el desarrollo pleno de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales.  

Capítulo II. 

Marco teórico 

El marco teórico de esta investigación ofrece una visión panorámica de conceptos que 

sostienen la educación inclusiva en  niños con necesidades educativas especiales, y cómo desde 

la escuela se pueden aplicar los ajustes razonables para atender las especificidades de los casos 

que requieran estos programas y generar cambios en su desenvolvimiento académico, que les 

permita avanzar hacia un aprendizaje de calidad.  

Con el propósito de respaldar teóricamente la presente investigación, se realizó un compendio de 

bibliografía nacional e internacional acerca de las variables: educación inclusiva, necesidades 

educativas especiales, ajustes razonables. 

Estado del arte (antecedentes) 

Identificando los principales componentes que sustentan el presente trabajo de 

investigación: educación inclusiva, necesidades educativas especiales y ajustes razonables y al 

realizar un análisis global de lo macro, meso y micro, nos encontramos con distintos trabajos que 

manejan los enfoques que permitirán ampliar la visión del tema a tratar. Desde el ámbito 

internacional existen diferentes trabajos que aportan caminos a una investigación sobre las 

distintas problemáticas que giran en torno de la educación inclusiva. 

García Barrera (2017), en su trabajo: Las necesidades educativas especiales en España, 

hace un recorrido de cómo ha venido evolucionando el término necesidades educativas 
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especiales, plantea la problemática que tiene el país para atender a esta población, explica que en 

Europa existe desde el año 2006 dos tipos de necesidades: las necesidades educativas especiales 

(NEE) y las necesidades específicas de apoyo pedagógico (NEAE). La investigación que se 

aplicó fue no experimental basada en un estudio de encuestas de carácter descriptivo y corte 

transversal. Dentro de los resultados obtenidos plantea que el 96% de la población encuestada 

desconoce el significado de NEE, un gran porcentaje está de acuerdo que los estudiantes con 

necesidades sean atendidos en el aula regular; por otro lado, concluye que cada estudiante 

requiere que le sean proporcionados una serie de recursos y apoyos de acuerdo a sus necesidades, 

con el fin de poder desarrollar en ellos todas sus potencialidades. El aporte a la presente 

investigación gira en torno a la profundización conceptual que se hace al término necesidades 

educativas especiales, por otro lado, permitió identificar que ambos países presentan las mismas 

dificultades a nivel de recursos, atención de especialistas de acuerdo a las discapacidades. Por 

último, propone un nuevo concepto para denominar las NEE y es el de Necesidades educativas 

personales que están ligados a la esencia del plan individual de ajustes razonables.  

 En Latinoamérica encontramos cuatro trabajos que profundizan en diferentes aspectos, 

que van desde las políticas públicas hasta las directrices que deben manejarse internamente en las 

escuelas:  

Daínez y Naranjo (2015), en su trabajo: Los docentes ante las demandas de las políticas 

de educación inclusiva, para la atención de niños con diferentes discapacidades. Caso México y 

Brasil. Hacen un recorrido de las distintas políticas internacionales que han promovido una 

educación con enfoque inclusivo, realizan una comparación del manejo que se da en México y 

Brasil, en la atención con niños que presentan distintas discapacidades con el análisis de dos 

casos de niños, uno en cada país, analizando las actitudes de la escuela, los docentes y el mismo 
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estado. Hace una crítica a ambos por tener resistencia a cambiar en la forma como se atiende a 

niños con NEE. El método utilizado es el etnográfico, se hicieron observaciones de clases y 

entrevistas a los docentes.  Al realizar el análisis de los resultados de las escuelas surge la 

preocupación por encontrarse con dos tipos de prácticas pedagógicas diferentes, la primera 

caracterizada por la poca voluntad y la falta de apropiación de las políticas  inclusivas y la 

segunda por docentes comprometidos con la educación para la atención de estudiantes con 

discapacidad. El presente trabajo brinda una mirada de las actitudes que toman los docentes al 

enfrentarse pedagógicamente con estudiantes con necesidades educativas especiales, además 

sirve de referente para comparar con la realidad colombiana.     

Sevilla, Martín y Jenaro (2018). En su trabajo: Actitud del docente hacia las Necesidades 

educativas especiales, plantean que el concepto de educación inclusiva ha tenido un proceso de 

evolución a través de la historia; el principal objetivo de su investigación gira en torno a indagar 

sobre las actitudes positivas y negativas que presentan los docentes en la atención de estudiantes 

con necesidades educativas especiales. Esta investigación se apoyó en el paradigma cuantitativo, 

su alcance fue de tipo correlacional; el instrumento utilizado fue un cuestionario centrado en 

identificar las actitudes hacia las personas con NEE. A partir del análisis de los instrumentos 

surgen resultados con una connotación negativa ante la poca capacitación y la falta de 

experiencia que se tiene para atender a estudiantes con necesidades educativas especiales, 

concluyen que el nivel educativo influye en la actitud de los profesores. El presente trabajo 

genera un punto de análisis ante el papel que tienen el docente en las instituciones educativas,  

para influenciar positivamente en la evolución de estudiantes con necesidades educativas 

especiales, se convierte en un referente para identificar las falencias que desde la formación 
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profesional se presenta y que se convierte en una debilidad de todos los sistemas educativos, 

incluyendo el colombiano. 

 

Cornejo (2019), en su trabajo: Nuevos excluidos en el sistema educacional chileno: 

problemas y desafíos, examina a fondo  los proyectos integradores que se manejan en Chile,  ya 

que desde su punto de vista en este país los lineamientos para la atención de  los estudiantes con 

necesidades educativas especiales no son visibles y esto origina que persistan las barreras para la 

educación inclusiva. La presente investigación nos permite identificar que las problemáticas en 

torno a  los estudiantes con necesidades educativas especiales no son exclusivas del territorio 

colombiano. Por otro lado se destaca la labor del docente de apoyo, ya que a pesar de las 

falencias del sistema se esfuerza para realizar un trabajo de sensibilización ante el resto del 

profesorado. Adicional a lo anterior la investigación permite visibilizar que los problemas en 

torno a las barreras deben  constituirse en una mejora de todos los países, incluido Colombia si se 

quiere hablar de una verdadera inclusión.    

Viloria  (2016) en su trabajo: La integración escolar del alumnado con necesidades 

educativas especiales en el municipio Caroní de Venezuela.  Realiza una aproximación sobre la 

forma como se encuentra organizado el proceso de atención a los estudiantes con NEE en el 

vecino país, además realiza una caracterización del proceso de integración en un periodo de 

cuatro años (2010- 2014). En su investigación resalta la importancia de las adaptaciones 

curriculares individuales, precisando el protocolo que se debe seguir para su ejecución.  El 

diseño es de tipo investigativo y el problema está encaminado a caracterizar los de integración 

escolar con un análisis descriptivo de la integración escolar, la metodología es de tipo cualitativo 
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con la aplicación de entrevistas semi-estructuradas y con observación directa, con un análisis 

descriptivo basado en un modelo mixto de tipo cuali-cuantitativo.  

Dentro de los resultados más relevantes se encuentra que a pesar de que el mundo está 

cambiando el modelo  para atender a los estudiantes con necesidades educativas especiales,  en 

Venezuela se continúa con una educación diferenciada, donde no se ha consolidado la educación 

inclusiva por falta de normatividad suficiente.   La presente tesis doctoral es un documento que 

permite aproximarnos al panorama que tiene Venezuela en cuanto a dos temas importantes: las 

políticas dirigidas a la atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales y la 

forma como colocan en práctica herramientas que permitieran acceder a una educación de 

calidad, de igual forma permite hacer una comparación de los lineamientos seguidos por 

Colombia y Venezuela para la atención en el aula de clase regular encontrando como elemento 

común la puesta en marcha de adaptaciones curriculares individualizadas de acuerdo a las 

necesidades específicas de cada estudiante. Por otro lado esta misma comparación me permite 

concluir que se repiten las debilidades. 

Finterbusch (2016),  en su trabajo: La extensión de los ajustes razonables en el derecho de 

las personas en situación de discapacidad, de acuerdo al enfoque social de derechos humanos, 

explica  el origen de los ajustes razonables de las personas en condición de discapacidad,  

además aporta indicaciones para que estos se puedan poner  en funcionamiento y se puedan 

eliminar las barreras existentes. La investigación brinda una mirada desde el ámbito jurídico al 

concepto base de los planes individuales de ajustes razonables, además profundiza en su origen y 

la relación con las personas en condición de discapacidad.  

 Pérez, Castillo y Robles (2018) en su artículo: Percepción y uso de las TIC en las aulas 

inclusivas: Un estudio de caso, manifiesta que pesar de todas las ventajas que ofrece la 
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tecnología, su mal uso o el poco conocimiento por parte del educador puede crear barreras en el 

aprendizaje generando un efecto negativo. Es por esto que realiza algunas recomendaciones para 

no generar un efecto adverso, entre las más importantes están: planificar y conocer de antemano 

la utilidad de cada propuesta tecnológica, identificar el  tipo de tecnología a utilizar para las 

diversas discapacidades, las herramientas tecnológicas por si solas no producen 

transformaciones, se necesita diseñar las estrategias que se van a utilizar.  

Analizando el panorama,  los docentes se enfrentan a un gran reto al incorporar las 

nuevas tecnologías de la educación en  el aula de clases, que va desde modificar la concepción 

que tienen de educación hasta un cambio en la planificación y evaluación. El autor ante esta tarea 

quiso indagar el nivel de conocimiento que presentan los docentes sobre el uso y la integración 

de las TIC a los procesos de enseñanza, el resultado que obtuvo de su estudio es que presentan  

desempeños básicos en el manejo de las tecnologías. El presente trabajo  nos brinda la 

posibilidad de conocer el impacto que genera en los docentes enfrentarse a nuevos retos, en este 

caso la utilización de las TIC, al relacionarlos con nuestra investigación nos permite sacar 

algunas conclusiones y comparar resultados aunque sean dos temáticas distintas, en ambos casos 

tienen en común la implementación de nuevas herramientas en el quehacer pedagógico. Por otro 

lado su diseño metodológico no servirá como apoyo a nuestra investigación. 

 Lozano, Ballestas,  Alcaraz y Cerezo (2013) en su artículo:  Las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con 

trastorno del espectro autista (TEA), manifiestan que ha crecido el interés por utilizar entornos 

digitales en el proceso de enseñanza y  aprendizaje del alumnado con trastorno del espectro 

autista, esto debido a las evidencias en torno a los beneficios que estas brindan y que se pueden 

resumir en: versatilidad, flexibilidad y adaptabilidad. Estas tres características se adecuan a los 
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alumnos con TEA, favoreciendo ritmos de aprendizajes diferentes y una mayor 

individualización. Por otro lado manifiestan que algo a favor de las TIC es que los estudiantes 

con trastornos del espectro autista tienen una afinidad natural con este tipo de herramientas 

debido a sus cualidades visuales en el procesamiento de la información. 

 Los autores plantean la importancia del software educativo para el proceso de enseñanza 

y aprendizaje del alumnado con TEA, además explica las características que este debe tener para 

obtener óptimos resultados: debe respetar el concepto de diseño para todos, debe adaptarse a las 

características de las personas con TEA, debe contener información en distintos formatos, sus 

explicaciones deben asegurar que el estudiante TEA entienda el desarrollo de las tareas, por 

último los autores afirman que para la atención de este grupo de estudiantes es más  importante 

el formato que el contenido. 

El presente trabajo nos brinda un abanico de herramientas digitales que sirven de apoyo 

para la atención de estudiantes con necesidades educativas especiales, al analizar cada uno de los 

contenidos expuesto se concluye que estos mismos pueden servir para ayudar a otros tipos de 

discapacidades. Estas herramientas permitirán enriquecer las estrategias pedagógicas en el aula 

de clase.  

A nivel nacional Jiménez (2018), en su artículo: Presencias y ausencias de la 

discapacidad en la escuela, producto de la investigación doctoral “Trayectorias de las 

experiencias del vínculo en procesos de inclusión educativa en población con Discapacidad 

Intelectual, realiza un recorrido de la evolución histórica del concepto de discapacidad y los 

diferentes modelos que existieron antes de hablarse de educación con enfoque de diversidad. Por 

otro lado, señala los logros alcanzados en Colombia frente a la inclusión y resalta que el proceso 

de cambio en la atención de la discapacidad no depende de un único autor. Realiza un aporte 
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significativo al destacar la importancia del apoyo, las  adecuaciones curriculares y el asumir 

prácticas pedagógicas inclusivas con los estudiantes que presentan necesidades educativas 

especiales en Colombia.   

Zapata,  García, y  Tabera, (2019), Prácticas pedagógicas desde el diseño universal de 

aprendizaje (DUA) y el plan individual de ajustes razonables (PIAR), expresan que  las 

instituciones educativas del país deben implementar estrategias para que la escuela sea un 

espacio inclusivo, en este sentido propone dos herramientas: el DUA y el PIAR como elementos 

que pueden facilitar el trabajo en el aula con un modelo inclusivo. Para desarrollar la 

investigación utiliza el enfoque cualitativo, con un diseño etnográfico, describiendo las vivencias 

en el contexto. Como resultados expresan que el DUA pretende fomentar  procesos pedagógicos 

accesibles  a todos,  a través de la flexibilización del currículo. Adicional a esto expresan que no 

es necesario separar contenidos, lo fundamental es que todos los niños puedan participar de 

acuerdo a sus fortalezas. Por otro lado, con el PIAR sugieren el diseño de formatos que deben 

estar adecuados a las exigencias de la norma.  

Gómez (2017), en su trabajo: Prácticas pedagógicas inclusivas, describe la relación que 

existe entre la formación académica de los docentes y la práctica pedagógica en la atención de 

estudiantes con necesidades educativas especiales. En su desarrollo conceptualiza sobre la 

palabra discapacidad, educación inclusiva y prácticas pedagógicas inclusivas. Otro aspecto que 

resalta de su trabajo gira en torno de describir las características que debe tener un currículo y un 

docente inclusivo. La selección de este trabajo estuvo determinada por el manejo de dos 

variables: Educación inclusiva y currículo en el aula inclusiva, estas dos temáticas son 

pertinentes para desarrollar el marco teórico de nuestro proyecto de investigación, ya que nos 

brinda claridad  por un lado sobre la conceptualización de términos como: discapacidad, 
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educación inclusiva, docentes inclusivos y aulas inclusivas y por el otro plantea los elementos 

que se deben tener en cuenta en la escuela para organizar el currículo teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos en el currículo nacional e institucional para realizar las respectivas 

adecuaciones en el aula de acuerdo a las necesidades individuales.  Un aporte significativo al 

presente trabajo de investigación está vinculado al análisis de la percepción que tienen los 

docentes ante la población con discapacidad y la educación inclusiva y al identificar las 

principales dificultades  que enfrenta el  docente en las instituciones educativas colombianas 

cuando atiende estudiantes con NEE.  

Velasco (2018) : Banco de herramientas digitales para superar dificultades en habilidades  

intelectuales, para estudiantes con discapacidad en apoyo limitado, El punto de partida del 

trabajo es el análisis de la información sobre el tema “Discapacidad cognitiva” y toma como 

referente el concepto emitido por el Ministerio de Educación en el que manifiesta que está 

integrado por “todas aquellas limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y en la 

conducta adaptativa que se manifiestan en dificultades relacionadas con la comprensión de 

procesos académicos y sociales”. En la investigación el autor realiza una descripción del 

concepto discapacidad en el ámbito internacional, nacional y local, explicando que existen 

diversos tipos: leve, moderada, grave y profunda.  

En el trabajo se manifiesta que la educación inclusiva de niños con discapacidad implica 

ayudarles a superar las barreras personales, institucionales o de recursos generando actitudes de 

reconocimiento a las diferencias, valoración y programas educativos flexibles que facilitan y 

promueven su participación en todas las actividades educativas y en los diversos contextos. Para 

el reconocimiento de las dificultades que presentan los estudiantes con discapacidad en su 

proceso académico dentro de las aulas, es necesario visibilizar sus necesidades, avances y 
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dificultades en un plan individual que permita “personalizar” todo tipo de apoyos y ayudas que el 

estudiante requiera; esto se resume en la implementación del plan individual de ajustes 

razonables y las TIC se convierten en un conjunto de ayudas que posibilita dar respuesta a estas 

necesidades. El autor realizó una revisión documental para el análisis de resultados de 

investigaciones relacionadas con la temática  a nivel local, nacional e internacional, además hizo 

una recolección de herramientas digitales que están dirigidas a los niños con discapacidad 

cognitiva leve. 

El presente trabajo no brinda una herramienta importante para nuestro tema de 

investigación, ya que dentro del grupo de necesidades educativas en las que se está 

profundizando encontramos a los niños con déficit cognitivo leve, a los cuales atendiendo las 

exigencias del PIAR debemos buscarles estrategias de aprendizaje que le permitan alcanzar una 

educación de calidad y el banco de herramientas tecnológicas es una excelente alternativa que 

debemos tener en cuenta en nuestro trabajo pedagógico. 

A nivel local, encontramos tres trabajos que se relacionan con nuestro tema de 

investigación:  

Carrillo y  Meza (2017), en su investigación titulada: Políticas de inclusión de niños con 

Necesidades Educativas Especiales, describen los procesos de inclusión de niños con 

necesidades especiales en una escuela pública de Barranquilla, tratando de identificar los 

elementos que afectan las políticas de inclusión, y cómo estas son llevadas a la práctica en la 

escuela. Se destaca en la investigación la importancia que le dan a la flexibilización curricular y 

al proyecto educativo institucional  (PEI), replantean la actualización pedagógica docente para 

abordar a los niños con necesidades educativas especiales y por último expresan que a pesar de 

todos los esfuerzos la educación inclusiva, no se ha consolidado en Colombia. El presente trabajo 
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se desarrolló bajo un enfoque cualitativo ya  se quería analizar el comportamiento de los 

integrantes de la comunidad educativa en torno a las políticas de inclusión.  

James T (2018), en su investigación sobre: Inclusión de estudiantes con necesidades 

educativas especiales en el aula regular. Analiza la dinámica funcional de este proceso y   

expresa que en  Colombia existen lineamientos que buscan garantizar el trabajo de las 

instituciones educativas para atender las necesidades educativas especiales, estas se encuentran 

soportadas por la Ley General de Educación, pero  pesar de esto todavía existen barreras como 

por ejemplo: la falta de preparación, herramientas, fallas en la estructura y  que  se evidencian en 

su mayoría en los estratos 1, 2 y 3. La presente investigación  presenta un enfoque mixto, 

recolectando datos cualitativos y cuantitativos. El presente trabajo fue seleccionado a partir de 

dos categorías: necesidades educativas especiales y diseño curricular, ambas están ligadas con 

nuestro trabajo y nos generan en sus resultados aportes que pueden enriquecer significativamente 

nuestra investigación en el manejo conceptual de las necesidades educativas especiales y las 

prácticas en el aula de clase, además nos va a permitir comparar los resultados con otra 

institución del país.  

La escogencia de los distintos trabajos aquí referenciados permite generar una visión 

integral de todo lo que implica la atención de estudiantes con necesidades educativas especiales 

en las aulas de clase bajo el enfoque inclusivo, es importante destacar  que las problemática que 

rodean la atención de las distintas discapacidades, es un asunto común que se encuentra presente 

en los distintos países, en los cuales a pesar de tener claridad sobre la legislación y políticas 

inclusivas y de tener voluntad para modificar acciones ,es evidente que persisten debilidades y 

vacíos profundos para aterrizar en las practica educativa y la realidad de cada uno de los niños 

que requiere una atención que le permita una educación de calidad.  
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Apoyo normativo 

La normativa que rige el apoyo a la educación inclusiva y la atención a niños con 

necesidades educativas especiales ha sido producto de presiones sociales en la búsqueda de 

mejorar la calidad de vida de los seres humanos,  sin importar su condición. En el caso 

colombiano, desde la Constitución de 1991, se inició la protección  de las personas con barreras 

en la forma de aprender, como lo sustenta el Artículo 13: “Todas las personas nacen libres ante la 

ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional 

o familiar, lengua, religión, opinión política y filosófica. El estado promoverá las condiciones 

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 

marginados”.  

Más adelante el Artículo 47 expresa que: “El Estado adelantará una política de previsión, 

rehabilitación para los disminuidos físicos, sensoriales, y psíquicos, a quienes se prestará la 

atención especializada que requieran”. Con este artículo el Estado estaba por un lado 

garantizando la atención a la personas con discapacidad y por el otro identificando quienes 

hacían parte de esta minoría.  

En el año 1994, el Ministerio de Educación Nacional emite  la Ley 115, que en su artículo 

46 ordena que “La educación de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, 

cognoscitivas, emocionales o con capacidades intelectuales excepcionales, son obligación del 

Estado”, ya con esta reglamentación se daría el inicio de una responsabilidad directa entre 

Estado, escuela y las personas con discapacidad, que en este caso serían los niños y adolescentes 

que reciben atención en las escuelas públicas y privadas.   
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La Ley 324 de 1996,  tiene como objeto reglamentar algunas normas para mejorar el 

bienestar de la población sorda. En su Artículo 1º  define la clasificación para esta discapacidad y 

más adelante en el Artículo 6º, manifiesta el interés del Estado de promover centros de educación 

que permitan que recibir  atención en igualdad de condiciones. En este mismo año se aprueba  el  

Decreto 2082, por la cual se reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o  

con capacidades o talentos excepcionales. Mediante este decreto  se comienza a visualizar los 

primeros cambios en cuanto a la educación,  proponiendo estrategias pedagógicas, apoyos 

didácticos y flexibilidad de acuerdo a las características de cada estudiante. Por otro lado en su 

artículo 6º exige que las instituciones realicen los cambios curriculares que deben quedar 

especificados en el proyecto educativo institucional.  

En el año 1997,  se promulga la Ley 361 conocida como “la Ley de la discapacidad”, con 

ella se reglamentan los mecanismos que permitirán la integración  a la sociedad de las personas 

con alguna limitación. Esta ley se apoya en los Artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución 

Política colombiana. Más adelante, en el año 2001 aparece la Ley 715 y en el 2002 el Decreto 

3020, en el que se dan los lineamientos a las entidades certificadas que organizan el personal 

atender a la población inclusiva que se encuentren matriculados en los establecimientos del 

estado.  

En el año 2003 el Ministerio de Educación Nacional publica la Resolución 2565, por la 

cual se establecen parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la población 

con necesidades educativas especiales, en ésta se regula la atención educativa de las personas 

con alguna limitación, se le asigna a las entidades certificadas la tarea de tener en su planta de 

personal docentes y especialistas de apoyo, que puedan atender los requerimientos de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales, se especifica la cantidad de estudiantes que se 
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pueden atender por salón, dependiendo de la discapacidad y se le asigna la tarea de capacitar en 

la atención para los estudiantes con NEE. 

En el año 2006 se puso en marcha la Ley 1098, Código de la Infancia y la Adolescencia 

que “establece la primacía de los derechos de los niños y las niñas sobre los derechos de los  

demás”. El artículo 36 define el concepto de discapacidad, garantiza el cumplimiento de los 

derechos de niños y adolescentes con discapacidad para que estos puedan integrarse a la 

sociedad. 

 La Ley 1145 del 2007, es otra de las normativas que gestionó el gobierno para los 

discapacitados, en su artículo 1º expresa: “Las normas consagradas en la presente ley, tienen por 

objeto impulsar la formulación e implementación de la política pública en discapacidad, en 

forma coordinada entre las entidades públicas del orden nacional, regional y local, las 

organizaciones de personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de 

promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los Derechos Humanos.”, 

con esta ley se define algunos conceptos claves para la atención de las personas con 

discapacidad, organiza el SND o Sistema Nacional de Discapacidad con el fin de orientar y 

especificar los programas que puedan garantizar una calidad de vida 

 En el año 2009 se firma el Decreto 366, “por medio del cual se reglamenta la 

organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con 

discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales, en el marco de la educación inclusiva”, 

en éste se discriminan las responsabilidades que tiene las entidades certificadas en la atención de 

la población con discapacidad, se organiza la prestación del servicio de acuerdo a los distintos 

tipos de discapacidades: cognitiva, motora, autismo, sordos, ciegos, sordos ciegos y con 

capacidades y talentos excepcionales. En este decreto también se especifica  la cantidad de 
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docentes de apoyo que debe existir en las instituciones dependiendo de la población a atender 

con sus respectivas funciones. 

Es importante resaltar la reciente  la Ley 1618 del 2013 y el decreto reglamentario 1421 

del 2017; el primero regula en su Artículo 11º el esquema que a nivel nacional se trabajará para 

atender a la población con necesidades educativas especiales, reglamenta el esquema de atención 

educativa a la población con necesidades educativas especiales, fomentando el acceso y la 

permanencia educativa con calidad, bajo un enfoque basado en la inclusión del servicio 

educativo¨, esta ley genera en Colombia un avance en la atención a las personas con 

discapacidad, promoviendo un enfoque inclusivo a nivel educativo, ya que ratifica el derecho de 

los niños con necesidades educativas especiales a integrarse a las aulas de cada institución 

educativa  con objetivos muy claros como:  

a. Fomentar en sus establecimientos educativos una cultura inclusiva de respeto al 

derecho a una educación de calidad para las personas discapacidad que desarrolle sus 

competencias básicas y ciudadanas.  

b. Orientar y acompañar a los establecimientos educativos para la identificación de 

las barreras que impiden el acceso, permanencia y calidad del sistema educativo de los 

niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales de su entorno.  

c. Orientar y acompañar a sus establecimientos educativos para identificar recursos 

en su entorno y ajustar su organización escolar y su proyecto pedagógico para superar las 

barreras que impiden el acceso y la permanencia con calidad para las personas con 

discapacidad, en el marco de la inclusión. 
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d. Garantizar el personal docente para la atención educativa a la población 

capacitación permanente, de conformidad con lo establecido por la normatividad vigente 

(Ley 1618, 2013, pág. 7). 

Al analizar los objetivos planteados por la ley podemos comprender la gran tarea que 

tienen las entidades certificadas, la escuela y los docentes para poder cumplir con las exigencias 

que demanda la atención a estudiantes con necesidades educativas especiales, para lograrlo se 

necesita trabajar como un equipo; pero sobre todo concientizarnos que es una tarea que requiere 

de un cambio de mentalidad si queremos que los niños dificultades, puedan vivir en armonía.  

Por último y no menos importante ya que es la base normativa en la que se sustenta 

nuestra investigación, surge en el 2017 el decreto 1421, que “reglamenta la atención educat iva a 

la población con discapacidad bajo un enfoque inclusivo”, este decreto ordena que se dé el paso 

de una educación integrada a una inclusiva, cambiando la forma como se estaba enseñando hasta 

el momento a los niños con necesidades educativas especiales. Como avance este mismo plantea 

la aplicación de ajustes razonables, clasificados en materiales e inmateriales, explica la 

relevancia de llevar a la práctica acciones como: aplicar un currículo flexible, trabajar los 

Derechos Universales de Aprendizaje y apropiarse de la fundamentación y aplicación de los 

Planes Individuales de Ajuste Razonables, que se convierte en la base teórica  de la problemática 

sobre la cual se va a profundizar en el presente trabajo.  

Al analizar la normatividad colombiana, alrededor de las personas con necesidades 

educativas especiales, podemos observar que desde el año 1991, con la promulgación de la 

Constitución Política de Colombia hasta la actualidad, el Estado ha venido fortaleciendo las 

normas que permiten el bienestar de la población con discapacidad. En  el ámbito educativo ha 

generado una serie de lineamientos que al ser trabajados con eficiencia, pueden permitir 
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transformar la vida y por ende la sociedad en la cual vivimos enseñando a partir de los enfoques 

de: igualdad, equidad e inclusión  con el fin de eliminar las barreras para el aprendizaje y la 

participación. 

La evolución del término discapacidad 

 

Encaminados hacia el conocimiento de todos los elementos que hacen parte del estudio 

de la educación inclusiva, es necesario hacer un breve recuento de la historia desde que 

aparecieron los primeros casos de discapacidad y cómo en el correr de los tiempos ha tenido 

cambios que han ido de la mano del pensamiento de la sociedad. Antes de iniciar este recorrido 

se hace necesario aclarar que el concepto de discapacidad ha pasado por diferentes definiciones 

tales como: inválido, impedido, deforme, minusválido y diferente, entre otros. Según, La Real 

Academia de la Lengua Española  (s/f) en el ámbito jurídico lo define como “la situación de 

merma o carencia de alguna discapacidad física, sensorial psíquica de la persona, que limita o 

impide su participación igualitaria en la sociedad o el ejercicio efectivo de  sus derechos” (s/p). 

Por otro lado para  el Ministerio de la Salud, la  discapacidad es un “fenómeno complejo que 

refleja una interacción entre las características del organismo humano y las características de la 

sociedad en la que vive” (MINSALUD, 2018, Pág.1). Al comparar las diferentes definiciones se 

nota en ellas perspectivas diferentes.    

En el transcurso de la historia, la percepción sobre la discapacidad siempre ha estado 

relacionada con la discriminación. La discapacidad existe desde la misma aparición del hombre, 

es por eso que a medida que este fue evolucionando y cambiando su forma de pensar también lo 

hizo la concepción que tenía sobre las personas "diferentes”, una primera aproximación narrativa 

a la discapacidad es la prescindencia, cuyos presupuestos esenciales son: la consideración del 
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origen religioso de la discapacidad y la creencia de que quienes la portan no tienen nada para 

contribuir a la comunidad,  (Palacios, 2008, pág. 26). Es a partir de esta idea que en la edad 

antigua las personas con alguna limitación vivían en una sociedad que los discriminaba y los 

obligaba a mantenerse ocultos por considerarlos poseedores de malignidad que les llevaba a 

olvidarse de su esencia humana. Como ejemplos podemos citar situaciones puntuales en  la 

Biblia:  

Ninguno de tus descendientes que tenga defecto físico deberá acercarse jamás a su Dios 

para presentarle la ofrenda de pan. 18 En efecto, no deberá acercarse nadie que tenga 

algún defecto físico: ninguno que sea ciego, cojo, mutilado, deforme, 19 lisiado de pies o 

manos, 20 jorobado o enano; o que tenga sarna o tiña, o cataratas en los ojos, o que haya 

sido castrado. 21 Ningún descendiente del sacerdote Aarón que tenga algún defecto podrá 

acercarse a presentar al Señor las ofrendas por fuego. No podrá acercarse para presentarle 

a su Dios la ofrenda de pan por tener un defecto. 22 Podrá comer de la ofrenda de pan, 

tanto del alimento santo como del santísimo, 23 pero por causa de su defecto no pasará 

más allá de la cortina ni se acercará al altar, para no profanar mi santuario (Libro de  

Levítico, 21: 17- 21) 

 

Analizando el texto bíblico nos encontramos ante una clara muestra de rechazo hacia las 

personas diferentes; por otro lado en Esparta, cuando un niño nacía lo primero que debían 

detectar era la presencia de alguna deformidad, para decidir si vivía, o por el contrario correr con 

la mala suerte de ser arrojado a los abismos de la Montaña del Taigeto. (Historia de la 

Humanidad I, 2007, pág. 249).  
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En la edad media también se dieron acciones claras que afectaban la calidad de vida de 

las personas en condición de discapacidad, como lo expresa se atención Toboso y Arnau (2008) 

“se caracterizó por la exclusión del grupo, se temía que las personas con discapacidad fueran 

portadoras de maleficios, aunque la compasión era una práctica ligada a su atención” (pág. 66) 

Esta situación genera un poco de confusión en un periodo de la historia donde prevaleció el 

pensamiento religioso y la creencia en Dios. Valencia (2014), expresa: “Por un lado se 

condenaba el infanticidio, mientras que por otro las personas consideradas “deformes”, 

“anormales” o “defectuosas” eran víctima de rechazo y persecución por parte de las autoridades 

civiles y religiosas”.(pág.8).  

Con el paso a la Edad moderna se dio un cambio de perspectiva ante los avances de la 

naciente ciencia, la carta de los derechos humanos y el surgimiento de un pensamiento 

antropocentrista, López, García  y García (2016), señala:  

Son las propuestas ilustradas de la Revolución Francesa las que empiezan a demandar 

una educación universal. En el marco de esta ideología, con las aportaciones de la ciencia 

del siglo XVIII y las filosofías de Bacon, Descartes, Locke y Rousseau, es cuando 

aparecen las primeras instituciones educativas para la atención de personas con 

discapacidad, principalmente sordos…. y ciegos, que se extenderían por toda Europa a lo 

largo del siglo XIX. (pág. 509). 

 

A partir de este momento se observa una percepción diferente a la discapacidad, ya se 

abre la posibilidad de recibir tratamientos que le permitieran integrarse a  la sociedad.  
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A inicios de la edad contemporánea se encuentra documentado el caso de Victor 

Aveyron, quien con la ayuda del médico Jean Itard logra un proceso de rehabilitación, López, 

García et, al (2016):   

No contaba la pedagogía a finales del siglo XVIII con las pruebas psicométricas actuales, 

pero fruto de su observación, Itard identifica en Víctor sus limitaciones sensitivas (tacto, 

olfato, y especialmente oído) y de memoria; su aptitud para imitar; la inestabilidad de su 

humor; su insensibilidad al afecto; su dependencia absoluta de la satisfacción de sus 

necesidades animales, en consecuencia, lo califica como un desarrollo equivalente a un 

niño de diez o doce meses de edad por sus hábitos antisociales, la completa desatención, 

la escasa flexibilidad de algunos de sus órganos, una sensibilidad “accidentalmente 

embotada”, los movimientos convulsos y ruidosos; y por su escasa sensibilidad al frio y 

calor, junto a una finísima sensibilidad para localizar los alimentos que precisa. (pág. 

512). 

 

 El trabajo que realizó sobre Aveyron tenía dos avances: el primero, propio de su época, 

ya que ante la carencia de estudios, procedimientos y herramientas logró ayudar con un proceso 

de rehabilitación, y el segundo, que sólo fue reconocido siglos más adelante fue el convertirse en 

el pionero de la educación especial, al unir la medicina y la pedagogía y de esta manera le da un 

giro al concepto de discapacidad. A principios del siglo XX surge el modelo rehabilitador, 

Jiménez (2018):  

También llamado tradicional, explicando que está centrado en las deficiencias, en  la 

“enfermedad”; los sujetos con discapacidad son considerados merecedores de caridad, 

cuidado permanente e improductivo, de esta forma se les limita y excluye de participar en 
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la vida de la sociedad, enmarcándoles en una visión asistencial. Junto a este modelo y en 

gran parte por la decisión de las personas con discapacidad que lucharon por sus 

derechos, aparece el paradigma de vida independiente, en el que prevalece la posibilidad 

de la autonomía como forma de tomar el control de sus propias vidas” (pág. 34). 

En este modelo, la religión no es un factor determinante, con el avance de la ciencia 

justifican la discapacidad por causas médicas, se refieren a ella como una “enfermedad” y no 

como una “maldición”. Otros modelos que se desarrollaron fueron el social y el de la diversidad 

funcional. El primero, Jiménez (2018), la explica: “presentándola como resultado de la 

interacción entre la persona y el entorno, relacionada con una falta de adecuación del entorno y 

no como consecuencia directa de la deficiencia personal; en otras palabras, la sociedad crea las 

barreras”, (pág. 69), es este modelo la principal causa es la social, dejando a un lado los 

postulados de los dos modelos anteriores, la sociedad es quien genera el problema al no 

garantizarle a las personas con discapacidad el cumplimiento de sus derechos. 

El modelo de la diversidad funcional se originó en España y su fundamento proviene de 

las mismas personas en condición de discapacidad, quien realmente la vive, quien conoce a 

profundidad su situación, marcando diferencias de esta manera de los modelos anteriores que 

fueron creados por teóricos, según este modelo “todas las personas tienen un mismo valor moral, 

independientemente de sus “capacidades, o dis-capacidades”, y, por tanto, tienen que tener 

garantizados los mismos Derechos Humanos”(Toboso, Arnau, 2008, pág.70) , con este modelo 

se acepta que cada ser humano posee características diferentes, que el entorno debe adecuarse a 

él para que pueda desarrollarse plenamente. Pérez, y Chhabra, G. (2019), lo utilizan con sentido 

positivo “para definir a un grupo de personas que es como el resto, no carece de capacidades, 

sino que funciona de una manera que no es la habitual” (pág. 21). A partir de aquí se comprende 
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que la discapacidad no  hace menos humano, que la discapacidad no imposibilita el pensar, el 

crear, el ser productivo, que quien realmente debe cambiar para entender y ayudar es la sociedad. 

Vemos entonces un cambio de perspectiva que introduce una manera diferente percibir al otro 

pasando de la discapacidad a la inclusión. 

La educación inclusiva 

Sustentando los aportes hechos sobre la evolución de la discapacidad a través de la 

historia en la que siempre existió un grupo de personas que eran excluidas por distintas razones: 

raza, religión, género, discapacidad, etc., así mismo se dio con los procesos educativos, ante esto 

Ramírez (2017), lo explica: “Nunca se encontrará la historia de la humanidad separada de la 

educación, ya que van de la mano con factores sociales, políticos, religiosos y hasta naturales, 

donde los individuos que no presentan factores de igualdad frente a sus pares sociales, son 

aislados de estos procesos” (pág. 216).  Casos puntuales los tenemos en situaciones donde la 

educación era exclusiva para hombres, en la que se dependía de la clase social para acceder a 

ella, donde la mujer era excluida  por su condición y en donde poco interesaba la educación en 

los niños por ser niños. Adicional a lo anterior en esta época mediada por los postulados 

religiosos esos mismos eran crueles al negarle la oportunidad a los discapacitados y excluyendo a 

los menos desfavorecidos. 

A pesar  del surgimiento del humanismo y el antropocéntrico, en donde se privilegia al 

hombre, se continuaban dando prácticas discriminatorias y excluyentes en el ámbito educativo. 

Fue a partir del siglo XIX cuando se comienzan a cambiar la forma como se percibía al 

“diferente” y se inicia una relación entre la medicina y la educación con precursores como Itard y  

Bomeville, Pinel, Séguin y Esquirol, que se les denomina como los precursores de la educación 

especial al ver la posibilidad de educar sin importar la condición médica. 
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Entre finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX surge una preocupación por aquel 

grupo de niños que no podían aprender de la misma forma, esto despertó el interés de un grupo 

de pedagogos que se interesaron por estudiar la situación de los niños discapacitados, Binet 

Simon fue uno de ellos, señalado por Arnaiz (2019) :  

Cuyas aportaciones dieron lugar a la Psicometría, introduciendo con ella un modelo 

psicopedagógico en el estudio de los deficientes. La definición que hacen de la 

inteligencia, concebida como una capacidad compleja o global del individuo, se introduce 

en el naciente ámbito de la Educación Especial. Para medir esta capacidad, apareció la 

primera prueba de inteligencia diseñada en 1905 por Binet (1973), con la finalidad de 

descubrir desde los primeros años de vida a aquellos sujetos demasiado limitados para 

seguir la educación ordinaria.” (pág.15).  

 

Su principal objetivo era mejorar la calidad de la educación que se les impartía a los niños 

de acuerdo sus capacidades o necesidades, pero a la vez su principal miedo era que su método se 

utilizara como mecanismo para rotular a los niños.   

Maria Montessori (1870- 1952), también fue pionera en la educación de los niños con 

necesidades especiales, seguidora de Itard y de Séguin, realiza su aporte al elaborar programas de 

enseñanza especial. Señala Manzano (1992),  “Seguidora de los trabajos de Séguin, trabaja como 

médico asistente en la Clínica Psiquiátrica de la Universidad de Roma, interesándose por la 

educación de los niños anormales. Puso en experimentación su  método de autoeducación que 

transfiere posteriormente a la enseñanza preescolar en su “Casa dei Bambini” (pág.25). En este 

mismo sentido Ovide Decroly inicia su experiencia con los niños deficientes, junto con sus 

esposa convirtieron su hogar en un laboratorio para analizar el comportamiento de los niños 
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anormales, Manzano  (1992), “comenzó a estudiar a niños retrasados e hizo una clasificación de 

niños deficientes. Mantiene una orientación globalizadora de la educación basando su educación 

en los <<centros de interés>> del niño….inventó juegos que aún hoy se utilizan para la 

educación de los niños deficientes”. (pág.25). Si se profundiza en el propósito de Decroly, este se 

encuentra encaminado a cubrir las necesidades del niño para de acuerdo a estas organizar el 

currículo en el que se deben adaptar los contenidos, teniendo en cuenta las necesidades 

detectadas, a partir del estudio a los “anormales” fijó los principios para la educación del resto de 

los niños “normales”. Con  Vigotsky encontramos otro aporte a la educación de los niños 

especiales (2001):  

Resulta por igual incorrecta la idea de que el problema de la individualización surge sólo 

con respecto a lo que trasciende los límites de la  normalidad.  Por  el  contrario,  en  cada  

niño  tenemos  algunas  formas de individualización,  si  bien  es  cierto que no tan 

tajantemente subrayadas y expresadas como en la ceguera, la genialidad, la sordera o la 

oligofrenia. Pero  un fenómeno no deja de ser el mismo si se reduce su expresión 

cuantitativa.  La exigencia de la individualización de los recursos educativos, por lo tanto, 

también constituye una demanda general de la pedagogía y se extiende absolutamente a 

todos los niños (pág. 456).  

 

En su estudio no vio a las personas con necesidades especiales como defectuosas o 

anormales, para él, se debían plantear objetivos comunes en la educación, pero estructurar los 

medios adecuados para lograr los objetivos de un niño especial, además manifestaba que se 

deben tratar a todos por igual.  
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Con el transcurrir del tiempo se han realizado estudios cuyo principal objetivo es ayudar a 

las personas con necesidades especiales, con el paso de los años y el surgimiento de 

investigaciones han generado un cambio de concepción que se tiene hacia las personas 

discapacitadas, desde el momento en que se buscaron herramientas y métodos alternativos que 

unieran la posibilidad de curar y la de incorporar a la sociedad a este grupo de personas por 

medio de la educación, se inició un nueva forma de comprender, de aprender y de enseñar pero 

sobre todo de humanizar.  

Aportes a la educación inclusiva en el siglo XX 

  

El año 1990 fue clave para iniciar en el mundo una transformación a favor de la 

inclusión, por primera vez los delegados integrantes de la  Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura  (UNESCO) se reunían para debatir las problemáticas 

relacionadas con la educación, fue con la “Declaración Mundial Sobre Educación Para Todos” 

Jomtien, Tailandia,  que se inicia el derrotero que generaría en cada uno de los países cambios en 

las políticas internas. En el artículo 3: Universalizar el acceso a la educación y fomentar la 

equidad, se vislumbran aportes significativos para la educación inclusiva:  

-  Para que la educación básica resulte equitativa, debe ofrecerse a todos los niños, 

jóvenes y adultos la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de 

aprendizaje. 

- La prioridad más urgente es garantizar el acceso y mejorar la calidad de la educación 

para niños y mujeres y en suprimir cuantos obstáculos se opongan a su participación 

activa. 
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- Las necesidades básicas de aprendizaje de las personas impedidas precisan especial 

atención. Es necesario tomar medidas para garantizar a esas personas, en sus diversas 

categorías, la igualdad de acceso a la educación como parte integrante del sistema 

educativo. (UNESCO, 1990, pág.9)  

Al analizar los siguientes puntos se está promulgando una educación de igualdad para 

todos sin importar su condición y resalta la importancia de la atención de las personas con alguna 

discapacidad al invitarlas a hacer parte del sistema educativo.  

En el año 1994, con la Declaración de Salamanca y el Marco de Acción Para las 

Necesidades Educativas Especiales, se dieron las pautas para que en el mundo se favoreciera el 

enfoque de la educación integradora, UNESCO (1994)  estos documentos están inspirados por el 

principio de integración y por el reconocimiento de la necesidad de actuar con miras a conseguir 

"escuelas para todos" esto es, instituciones que incluyan a todo el mundo, celebren las 

diferencias, respalden el aprendizaje y respondan a las necesidades de cada cual (pág.18) , entre 

los principales aporte de esta declaración están: ratificar el derecho universal de la educación, 

reconocer que al educar se deben tener en cuenta las necesidades educativas especiales, formar a 

los docentes para enseñar teniendo en cuenta las necesidades educativas especiales, generar 

investigación alrededor del tema, incluir políticas educativas inclusivas en  todos los países.   

Seis años después se reúnen nuevamente para pensar en educación en el foro Dakar 2000, 

en el que realizan el balance de los avances desde que se firmó Jomtie 1990. Dentro de los 

objetivos plasmados en el documento, dos de ellos se relacionan directamente con la educación 

inclusiva: el objetivo N° 2 plantea lo siguientes en relación a las políticas inclusivas  : “La 

inclusión de los niños con necesidades especiales o pertenecientes a minorías étnicas 

desfavorecidas, poblaciones migrantes, comunidades remotas y aisladas o tugurios urbanos, así 
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como de otros excluidos de la educación, deberá ser parte integrante de las estrategias para lograr 

la  educación primaria universal (EPU)  antes del año 2015”(UNESCO 2000, pág. 16) . Dentro 

de todo el abanico de grupos a los cuales por diferentes razones se les vulnera sus derechos, 

incluye la atención de los niños con NEE: por otro lado el objetivo  N°8  expresa que: “Es 

urgente adoptar estrategias eficaces para identificar e incluir a los social, cultural y 

económicamente excluidos. Ello requiere un análisis participativo de la exclusión en el plano de 

la familia, la comunidad y la escuela, así como la elaboración de enfoques de aprendizajes 

múltiples, flexibles e innovadores y un entorno que fomente la confianza y el respeto 

mutuos”(pág. 20) , este objetivo hace un llamado a reconocer en los distintos entornos a las 

minorías excluidas para erradicar esta problemática de la sociedad, la escuela  tiene la gran tarea 

de buscar estrategias, y desde la enseñanza optimizar procesos para que todos puedan 

desarrollarse plenamente como seres humanos. Por último, América latina pactó compromisos 

específicos encaminados a la educación, UNESCO (2000)  “Diseñar modalidades educativas 

diversificadas, currículos escolares flexibles y nuevos espacios en la comunidad que asuman la 

diversidad como valor y como potencialidad para el desarrollo de la sociedad y de los individuos, 

recuperando las experiencias formales y no formales innovadoras, para atender las necesidades 

de todos: niñas, niños y adolescentes, jóvenes y adultos” (pág. 37). Este objetivo sienta las bases 

para que los países de la región comiencen a promover lineamientos que puedan aplicarse y 

generar procesos en las escuelas con miras a garantizar la atención de los niños con necesidades 

educativas especiales.  

Nuevamente en el año 2014, se realiza la reunión mundial sobre la educación para todos 

UNESCO (2014).  En ella se analiza la imposibilidad del cumplir con los compromisos de 

“Educación para todos” y se realiza un balance general de la situación de la educación, 
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UNESCO,  (2014, pág. 2). Desigualdades en cuanto al acceso, la participación y los resultados 

del aprendizaje en todos los niveles educativos, especialmente para los grupos más vulnerables y 

las minorías. En este grupo de minorías se encuentran los niños con necesidades educativas 

especiales a los cuales se les deben garantizar todos sus derechos, en este mismo documento, 

dentro de los objetivos planteados, el de “asegurar un educación de calidad, equitativa e inclusiva 

así como un aprendizaje durante toda la vida para todos en 2030” (pág.3).  

En el año 2015 se dieron en Incheon (Corea) y posteriormente en Nueva York, la firma 

de dos acuerdo importantes en los cuales se tocaban temas que aportarían un mejoramiento a la 

educación inclusiva, el primero fue el foro mundial sobre la educación 2030 :“Hacia una 

educación inclusiva y equitativa de calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida para todos”, en 

esta se hace un seguimiento al igual que en las conferencias anteriores sobre las metas 

propuestas, expresando con preocupación que a pesar de los esfuerzos, persisten las 

problemáticas en materia educativa, por otro lado se profundiza en la situación de la educación 

inclusiva a nivel mundial, UNESCO 2015, “Nos comprometemos con carácter de urgencia con 

una agenda de la educación única y renovada que sea integral, ambiciosa y exigente , sin dejar a 

nadie atrás”(pág.2), y más adelante afirma que “Ninguna meta educativa debería considerarse 

lograda a menos que se haya alcanzado para todos…centrar esfuerzos en los más desfavorecidos, 

especialmente aquellos con discapacidad, para velar por que nadie se quede atrás” (pág.3) , lo 

que se proponen es que en todos los países se trabajen con los mismos criterios, con una mandato 

de universalidad en el que todos sean tratados de la misma manera, pero dando una importancia a 

la población discapacitada.  

Por último en la cumbre de Nueva York se ratifican los 17 objetivos de desarrollo 

sostenible que se generaron a partir del cumplimiento del tiempo para lograr las metas de los 
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objetivos de desarrollo del milenio firmados en el año 2000. Estos objetivos están vigentes y  

reúne las  metas para erradicar las distintas problemáticas que afectan a la población mundial, en 

sus objetivos están los relacionados con la educación, específicamente en el N° 4: “Garantizar 

una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos  y dentro de estos están las políticas en materia de educación 

inclusiva”, Comisión económica para América Latina (CEPAL, 2016, pág.15) , dentro de las 

metas propuestas dos están direccionadas a la educación inclusiva:  

Meta 4.5:  De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar 

el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para 

las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y 

los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

Meta 4.7: Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 

necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y 

que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 

todos (CEPAL, 2016, pág.15). 

 

En estos dos objetivos al relacionarlos con los niños con necesidades educativas 

especiales, es un mandato garantizarle su derecho a educarse en igualdad de condiciones que el 

resto de la población, por otro lado se invita a eliminar las barreras a las que se tiene que 

enfrentar, para de esta manera si poder hablar de una educación inclusiva. Al revisar cada uno de 

los documentos emanados por las diferentes cumbres, es posible concluir que a nivel de 

organizaciones mundiales: ONU, CEPAL, UNESCO, etc., se tiene claras las políticas que 
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definen  la atención de las NEE y el apoyo a las distinta discapacidades, el reto ahora está en 

mano de la escuela y sus diferentes integrantes para cumplir con todo lo que se ha propuesto.  

La escuela inclusiva 

Diversidad, inclusión y necesidades educativas especiales, son tres nuevos aportes que se 

fueron adicionando al concepto de educación en el XXI, con el propósito de educar a la mayor 

cantidad de niños posibles sin importar sus diferencias, para lograrlo se hace necesario 

materializarlo en acciones dentro de la escuela, en el aula, en los niños, pero sobre todo en los 

maestros. 

Para poder trabajar con un enfoque inclusivo, es necesario conocer lo que significa 

educación inclusiva, ante esto, diversos autores han realizado aportes: Ainscow (2003), la define 

como “el derecho de todo menor y joven con necesidades educativas especiales a aprender, 

siempre que sea posible, en una escuela ordinaria” (pág. 12).  En este concepto el compromiso lo 

debe adquirir la escuela que debe comprometerse a que todos los niños se integren a ella y para 

esto debe hacerse una reflexión interna que le permita adecuar la misión de la escuela a los 

objetivos de la educación inclusiva.  

Por otro lado  la educación inclusiva “se concibe como un conjunto de procesos 

orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación de 

todo el alumnado. Las barreras, al igual que los recursos para reducirlas, se pueden encontrar en 

todos los elementos y estructuras del sistema: dentro de las escuelas, en la comunidad, y en las 

políticas locales y nacionales”. (Ainscow,  Black-Hawkins,  Vaughan y Shaw 2002, pág.9).  Esta 

definición está enmarcada en el campo teórico-práctico que define los objetivos que se persiguen 

al educar con enfoque inclusivo, en la cual la primera tarea como actores es identificar aquellos 
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estudiantes que presentan marcadas diferencias para proponer estrategias que permitan 

involucrarse en el proceso de aprendizaje con las mismas garantías que sus demás compañeros 

en un aula regular.  

La organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura  

UNESCO (2008), define la inclusión como “una estrategia dinámica para responder en forma 

proactiva a la diversidad de los estudiantes y concebir las diferencias individuales no como 

problemas sino como oportunidades para enriquecer el aprendizaje”. (pág.11).  Por otro lado el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN 2017), la define como “un proceso permanente que 

reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, 

posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es 

promover su desarrollo, aprendizaje y participación con pares de su misma edad en un ambiente 

de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los 

derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo a 

través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno 

educativo” (Ministerio de Educación Nacional s/f). Aquí encontramos entonces un panorama 

amplio que nos permite reconocer cuál es la dinámica que se debe desarrollar en las escuelas 

teniendo en cuenta las diferentes características que presentan los estudiantes, para así buscar la 

forma de enseñarles cómo ellos aprenden, sin tener que separarlos, en donde definitivamente el 

educador tiene mucho por cambiar y también aportar. 

Se deben tener claras las acciones a realizar para poder conseguir con éxito el educar 

inclusivamente, Muntaner, Roselló y De la Iglesia (2016),  propone tomando como punto de 

partida los aportes de Ainscow y Booth, la aplicación de tres elementos determinantes en la 

educación inclusiva:  
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-  Presencia: En el camino hacia la inclusión, la primera condición es  que  todos  los  

alumnos  estén  siempre  presentes  en  todas  las  actividades, situaciones de aprendizaje 

y experiencias que se desarrollen con el grupo de referencia.  

-  Participación: La segunda condición es que todos los alumnos, sin ninguna excepción, 

participen en todas las actividades, situaciones de aprendizaje y experiencias planificadas 

para el grupo de referencia.  Ello no significa que todos los alumnos deban participar de 

la misma manera, sino que debe ofrecerse un abanico suficientemente amplio de 

posibilidades, que permita esta participación a todos y cada uno de los alumnos 

respetando sus capacidades y potencialidades. 

-  Progreso: El desarrollo de un proceso educativo requiere necesariamente que todos los 

alumnos, en todas las experiencias, actividades y situaciones planteadas alcancen un 

aprendizaje óptimo, aunque no sea necesariamente el mismo para todos y cada uno de los 

alumnos (pág.34). 

  

Teniendo en cuenta lo antes planteado, la pregunta que surge es ¿Cómo puede la escuela 

lograr un verdadero proceso de inclusión? Para responder esto es necesario analizar los procesos 

que, desde los diferentes actores involucrados se están llevando a la práctica, el primero que se 

examinará es la institución educativa, para iniciar este proceso, es importante definir su 

concepto, según el glosario del MEN la institución educativa es “el conjunto organizado y 

estructurado que agrupa todos los apartados necesarios para la prestación del servicio educativo 

(infraestructura, objetivos, normatividad, comunidad, recursos) y la que asume el cumplimiento 

de las condiciones específicas de la prestación de ese servicio”( Ministerio de Educación 

Nacional, s/f, s/p). En el trabajo con los estudiantes con necesidades educativas especiales todos 
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los elementos que integran la escuela deben estar direccionados a brindar las garantías para 

obtener resultados positivos en los alumnos. Existen aspectos que no dependen directamente de 

ella (infraestructura), pero otros casos como las normas internas, objetivos, horizonte 

institucional, Proyecto Educativo Institucional  (PEI), y currículo deben ser revisados y verificar 

que vayan encaminados a la educación inclusiva, ya que esta no es una política pasajera, sino por 

lo contrario un derecho ganado y una condición que permite evaluar la calidad de las 

instituciones educativas.   

Con respecto al PEI, es indispensable identificar si está articulado con el enfoque 

inclusivo, este es el primer reto que tienen las instituciones, ya que allí se encuentra el rumbo que 

deben tomar todos sus integrantes, que en este caso sería educar en la diversidad para saber si 

cumple con las acciones que exige la educación inclusiva, para esto se puede tener en cuenta la 

propuesta de la Secretaria de Educación de Medellín (2015): la misión institucional de toda 

escuela debe tener en cuenta los fundamentos de la educación inclusiva y de la no 

discriminación, brindar  una educación basada en la igualdad pero respetando la diversidad. 

Debe proponer metas claras que permitan garantizar el cumplimiento de las necesidades básicas 

del aprendizaje. Los principios institucionales tienen que ir de la mano con los valores como la 

colaboración, la participación, la diversidad y la equidad. Este es un trabajo arduo y necesario 

que deben hacer todos los integrantes de la comunidad educativa, que al involucrarlos los hace 

veedores y va a permitir apropiación de los valores institucionales que deben verse reflejados en 

el día a día. 

La convivencia escolar es otro aspecto importante cuando se enseña bajo un enfoque 

inclusivo, ya que los niños con necesidades especiales están expuestos a ser víctimas de acoso, 

conflictos, burlas, etc., ante esta situación debe ser una exigencia para las instituciones 
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educativas estructurar las normas internas que permitan un clima adecuado para todos los 

integrantes, fomentando el respeto, la solidaridad, la cooperación, el aprender que todos son 

diferentes; esto se puede lograr  si desde el PEI están sentadas las bases de la inclusión. Cuando 

en las instituciones educativas se presenten situaciones de violencia escolar, es necesario generar 

proyectos y estrategias para ser trabajados de manera transversal en los que planteen acciones 

que permitan enseñar a convivir y respetar las diferencias,  entendiendo el verdadero significado 

de la inclusión, en la escuela deben generarse propuestas que permitan afianzar la aceptación de 

la diversidad, debe existir constancia, se debe evidenciar en el compartir diario, para esto es 

importante llegar a acuerdos en el aula, escuchar las necesidades de los estudiantes, trabajar en 

grupos cooperativos y colaborativos (Muñoz, Moncada, Cornejo, y Araya 2015, pág. 30). 

Un aspecto importante para fortalecer la educación inclusiva es el currículo,  Stenhouse 

(1985) “sostiene que un currículo es una tentativa para comunicar los principios y rasgos 

esenciales de propósitos educativos, de tal forma que permanezca abierto a la discusión crítica y 

pueda ser trasladado efectivamente a la práctica” (pp, 194-221) , en este sentido, una vez 

establecidos los principios de la educación inclusiva dentro del horizonte institucional, se debe 

evidenciar en todos los aspectos que hacen posible el proceso de enseñanza.  La ley general de 

educación en su artículo 76 expone los elementos que integran el currículo:  

El currículo es el conjunto de criterios, planes de estudios, programas, metodologías y 

procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural, 

nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para 

poner en práctica las políticas y a llevar a cabo el proyecto educativo institucional (Ley general 

de educación).  
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De acuerdo a lo citado, trabajar con un enfoque inclusivo significa que como docente se 

debe hacer una reflexión sobre los que se enseña, si la planificación tiene en cuenta las 

necesidades, habilidades y estilos de aprendizaje de los estudiantes y si las metodologías son las 

adecuadas para poder generar avances significativos en los procesos de enseñanza de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales. Un currículo inclusivo presenta las siguientes 

características: 

a. Es flexible: particularmente en la atención de estudiantes con necesidades 

educativas especiales un currículo flexible les permite aprender en igual de condiciones, con una 

educación de calidad, pero adecuada de acuerdo a sus características específicas.  

b. Debe estar articulado con los Derechos Universales de aprendizaje (DUA):  El 

currículo que se crea, siguiendo estos lineamientos, es diseñado desde el principio para atender 

las necesidades de todos los estudiantes, haciendo que los cambios posteriores, así como el coste 

y tiempo vinculados a los mismos sean innecesarios. (Rose y Meyer, 2002).  

Una vez definido el camino a seguir, es hora de llevar a la práctica la teoría expuesta y el 

principal actor para esta misión es el docente quien juega un papel importante en la inclusión 

educativa, ya que ésta  “no se concretiza simplemente porque se encuentre en la normativa 

internacional y marco legal de cada país, son los docentes quienes lo hacen posible” (Clavijo, 

López, Cedillo, Mora y Ortiz ( 2016, pág. 14) , es quien tiene el contacto directo con los niños, 

conoce las dificultades de primera mano y puede llegar a generar transformaciones, si reconoce 

la importancia de la misión que tiene en sus manos, pero para lograr esto debe concientizarse que 

es necesario realizar cambios en la  concepción que tiene de educación, en la actitud frente a la 

enseñanza de niños con diversas necesidades, dificultades y estilos de aprendizaje y en sus 
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acciones pedagógicas para responder a las exigencias que se derivan de educar con un enfoque 

inclusivo.  

De acuerdo a lo anterior, para cumplir con estas exigencias el docente debe reunir una 

serie de características:  

a. Tener la capacidad de reflexionar sobre su labor pedagógica y de proyectar una      

actitud positiva hacia la educación inclusiva. (Garzón, Calvo y Ortiz, 2016) 

b. Ver en la educación inclusiva una posibilidad para aprender. 

c. Actualizar sus prácticas y participar en espacios de formación. (Gómez, 2017).  

d. Reconocerse como pieza fundamental del proceso de enseñanza en los niños con 

necesidades educativas especiales.    

Por otro lado Escribano y Martínez (2013), exponen una serie de acciones para poner en 

práctica y generar un cambio en las aulas:  

1. Colaboración entre el profesorado: como docentes es importante crear redes de 

aprendizaje en torno a la educación inclusiva ya que esto permite enriquecer nuestro 

quehacer pedagógico con las experiencias de nuestros pares.  

2. Cooperación entre los alumnos en el aprendizaje: una tarea importante es aprender y 

enseñar bajo el enfoque de la cooperación, esto genera que los estudiantes aprendan a 

trabajar y compartir con seres con características diferentes pero con metas comunes. 

3. Resolución de problemas: es requisito enseñar a los estudiantes que las diferencias se 

pueden resolver de forma asertiva, tomando como punto de partida el diálogo.  
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4. Agrupaciones flexibles y heterogéneas: una de las principales metas de la educación 

inclusiva en enseñar a todos los niños no importa su condición, es por eso que dentro del 

aula estos tipos de agrupaciones son indispensables para sacar adelante el proceso 

educativo, para que se pueda dar es necesario que el docente reconozca las características 

particulares de cada estudiante. 

5. Planificar una enseñanza flexible: esto permitirá adecuar los procesos que posibilitan el 

aprendizaje para garantizar que todos los niños puedan acceder a una educación de 

calidad. 

6. Metodologías de enseñanza: la forma como se va a enseñar marca la diferencia y es 

aquí donde el docente necesita ser recursivo para que se posibilite la educación inclusiva.  

Necesidades educativas especiales.  

El Informe Warnock   en 1978 y la Declaración de Salamanca fueron dos documentos 

importantes que estuvieron directamente relacionados con el surgimiento del concepto 

Necesidades educativas especiales. El primero fue elaborado por Mary Warnock quien en ese 

momento presidia la comisión de expertos a quien le fue encargada la misión de debatir sobre la 

situación de los niños deficientes en el Reino Unido, dentro de sus aportes destacados y que se 

encuentran relacionados con las necesidades educativas especiales tenemos que (s/f) :  

 Ningún niño será considerado en lo sucesivo ineducable. 

 La educación es un bien al que todos tienen derecho. 

 Los fines de la educación son los mismos para todos. 

 La Educación Especial consistirá en la satisfacción de las necesidades educativas (NE)       

de un niño con objeto de acercarse al logro de estos fines. 



PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES                                                      66 

 

 Las NNEE son comunes a todos los niños.  

 Ya no existirán dos grupos de alumnos, los deficientes que reciben educación especial 

(EE), y los no deficientes que reciben simplemente educación. 

 Si las NEE forman un continuo, también la EE debe entenderse como un continuo de 

prestación que va desde la ayuda temporal hasta la adaptación permanente o a largo plazo 

del currículum ordinario. 

 Las prestaciones educativas especiales, donde quiera que se realicen tendrán un carácter 

adicional o suplementario y no alternativo o paralelo. 

 Actualmente los niños son clasificados de acuerdo con sus deficiencias y no según sus 

NNEE. 

 Se recomienda, por tanto, la abolición de las clasificaciones legales de los deficientes. 

 Se utilizará, no obstante, el término «dificultad de aprendizaje» para describir a los 

alumnos que necesitan alguna ayuda especial. 

 Se adoptará un sistema de registro de los alumnos necesitados de prestaciones educativas 

especiales en el que no se impondría una denominación de la deficiencia sino una 

explicación de la prestación requerida (Aguilar L, s/f, s/p). 

   

Por otro lado la Declaración de Salamanca expone una serie de conclusiones relacionadas 

con la atención de estudiantes con necesidades educativas especiales en la escuela, dentro de los 

aportes se pueden resaltar  el impacto de las escuelas integradoras en los estudiantes con NEE, en 

la que todos sus integrantes participen  y creen lazos de confianza, respeto y solidaridad. La 

existencia de personal calificado  y docentes que conozcan las estrategias para la atención de las 

necesidades educativas especiales.    
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Con la presentación de estos dos documentos se inicia un cambio en  los países sobre la 

forma como se debe atender a la población con discapacidad, en el caso de los niños les abre las 

puertas para que a través de un cambio interno en  los  procesos educativos en cada escuela se 

permita recibir a los niños para que estos puedan aprender en igualdad de oportunidades.  

Una vez se introduce en el ámbito educativo el término Necesidades educativas 

especiales encontramos diferentes formas de definirla: el término “necesidades educativas 

especiales” se refiere a todos los niños y jóvenes cuyas necesidades se derivan de su capacidad o 

sus dificultades de aprendizaje. Muchos niños experimentan dificultades de aprendizaje y tienen 

por lo tanto necesidades educativas en algún momento de su escolarización (UNESCO, 1994).  

Este enfoque está dirigido al proceso de aprendizaje, por otro lado Viloria (2016), 

manifiesta que el concepto de Necesidades Educativas Especiales “comprende  a un alumnado 

con cierta clase de dificultades de aprendizaje, cualquiera que sea su causa” (pág.29). siguiendo 

el curso de las definiciones  se encuentra a  López I, Valenzuela G (2015),  que expresa en 

“términos generales, se considera que un estudiante presenta NEE cuando por “una amplia 

variedad de razones” muestra dificultades mayores en comparación al resto de sus compañeros 

para acceder a los aprendizajes que le corresponden de acuerdo a su edad o curso y requiere para 

compensar dichas dificultades, apoyos extraordinarios y especializados, que de no 

proporcionárseles limitan sus oportunidades de aprendizaje y desarrollo” (pág. 43) . En este 

sentido las NEE abarca un panorama amplio de diferentes tipos de discapacidades que deben ser 

atendidas en los centros educativos.  

En el documento:  fundamentación conceptual en el servicio educativo para la atención 

de Necesidades Educativas Especiales, las definen como “ aquellas necesidades educativas 

individuales que no pueden ser resueltas a través de los medios y los recursos metodológicos que 
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habitualmente utiliza el docente para responder a las diferencias individuales de sus estudiantes y 

que requieren para ser atendidas de ajustes, recursos o medidas pedagógicas especiales o de 

carácter extraordinario, distintas a las que requieren comúnmente la mayoría de los estudiantes” 

(pág. 31), ante esta situación la escuela debe tomar medidas que permitan que el niño pueda 

acceder al conocimiento implementando cambios en el currículo y adecuación de este, 

adecuando el entorno donde se desenvuelve el estudiante sin afectar al resto de la comunidad, 

aplicar distintas estrategias dentro del aula, utilizando a los docentes de apoyo para que se 

conviertan en guías.  

Las escuelas tienen la obligación de atender a niños con diferentes tipos de necesidades 

educativas especiales en el caso colombiano estas discapacidades están reconocidas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y se dividen en 9 tipos de discapacidades: 

Tabla 1 

Clasificación de la discapacidad según Organización Mundial de la Salud.  

DISCAPACIDAD  CARACTERISTICAS  

Trastornos del espectro 

autista  

 

Se enmarcan en el concepto amplio de trastornos del 

neurodesarrollo de aparición temprana.   

Discapacidad intelectual  Comprende todas aquellas limitaciones significativas en el 

funcionamiento intelectual y en la conducta adaptativa, esta 

aparece antes de los 18 por lo tanto está ligada al desarrollo.  

Discapacidad auditiva 

 

 

Se incluyen a las personas con distintos tipos de pérdida 

auditiva.   

Discapacidad visual  

 

 

Incluye personas con pérdida de visión y baja visión.  

Sordoceguera  

 

 

Se incluye a las personas que presentan una alteración 

auditiva y visual. Presenta dos tipos de déficits sensoriales.  

Discapacidad física  

 

 

Se incluye todas aquellas dificultades de movilidad que 

pueden implicar distintos segmentos del cuerpo. 
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Discapacidad psicosocial Abarca todas las personas que presentan diversos tipos de 

trastornos mentales, de ansiedad, depresión y otros que 

alteran el desarrollo de sus actividades cotidianas.  

Trastornos permanentes de 

voz y habla  

Se refiere a todas aquellas alteraciones en el tono de la voz, la 

vocalización, la producción de sonidos y ritmo y velocidad 

del habla.  

Discapacidad sistémica  Incluye enfermedades crónicas como: insuficiencia renal 

crónica terminal, cáncer, enfermedades cardiovasculares, 

óseas, neuromusculares o de la piel que no permite la 

integración con sus pares.  
Fuente: Adaptado del documento de orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención 

educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva (2017). 

 

La pregunta que se debe hacer es si están capacitados los docentes para asumir esta gran 

responsabilidad de educar a los niños con diversas características, capacidades, discapacidades y 

necesidades, conocen la manera de generar procesos de aprendizaje adaptados a cada una de las 

características. Aquí encontramos una de las barreras que afecta la garantía del cumplimiento del 

derecho a la igualdad y la equidad en la educación.  

El diseño universal de aprendizaje (DUA) 

Enseñar de la manera en que los estudiantes aprenden se ha convertido en el  principal 

reto que enfrentan los docentes en el siglo XXI y en una necesidad de la educación inclusiva;  

desde diferentes enfoques han surgido propuestas que permitan cumplir con este objetivo, una de 

ellas es la implementación de los Derechos Universales de Aprendizaje (DUA), que surge como 

respuesta a lo expresado en la declaración de Salamanca en donde se le da un reconocimiento  a 

la escuela como el lugar donde pueden recibir  los niños  una educación de calidad con 

independencia de las diferentes actitudes que posean (Pérez, C. V., & González, O. H. 2017  pág. 

107). 

El origen del DUA parte del concepto de Diseño Universal empleado en arquitectura en 

el año 1980 este se utilizaba para “crear entornos físicos y herramientas que pueden ser utilizadas 
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por el mayor número de personas posibles” (Pastor, C. A., Hípola, P. S., Serrano, J. M. S., & del 

Río, A. Z. 2013, pág. 1 ), luego este concepto fue adaptado por David H y Rosse y Anne Meyers, 

en el año 1980 cuando desde su fundación Centro de Tecnología Especial Aplicada (CAST) 

realizaban investigaciones cuyo tema central giraba en la Neurociencia en el ámbito de la 

educación (Pérez, C. V., & González, O. H. 2017 , pág. 111) y en la posibilidad de adaptar el 

currículo para los estudiantes que presentaban discapacidad.  

El diseño del DUA se basa en la conexión de tres redes de relaciones y tres principios que 

al integrarse pretenden formar  aprendices expertos. La primera red es la del conocimiento que 

responde al QUÉ, esta indica que  cada estudiante aprende de una manera diferente, en el caso de 

los niños con necesidades especiales este diseño posibilita que los objetivos de aprendizaje se 

amolden a cada uno de ellos de  acuerdo a sus fortalezas; la segunda red es la estratégica  que 

responde al CÓMO el estudiante transmite el conocimiento que adquiere y por último la red 

afectiva que se encuentra ligada a la motivación que tiene el estudiante ante el proceso de 

aprendizaje. (Chavarría,E, Gallego C.y González M, 2019). Unida a estas tres redes se 

encuentran los tres principios y sus respectivas pautas: 

1. Principio de múltiples formas de representación. 

2. Principio de múltiples formas de acción y expresión. 

3. Principio de múltiples formas de implicación.  

(Alba, Sánchez y Zubillaga, 2014, pág. 19) 

Cada  uno de estos principios tiene una función diferente dentro del aprendizaje, en el 

primero se necesita conocer los diferentes estilos de aprendizaje para adecuar los objetivos de la 

educación a las necesidades de cada uno, en el segundo se requiere conocer como el estudiante 

puede expresar el conocimiento de  acuerdo a las exigencias del entorno y por último y no menos 
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importante generar las estrategias que permitan que los estudiantes se motiven para que puedan 

aprender. (Chavarría, E, Gallego C., et al, 2019)  

 

           Figura 7 Redes cerebrales y aprendizaje. Rose y Meyer (2002). Fuente: tomado de documento CAST 2011.  

 

 

Partiendo de lo expresado anteriormente se ha definido el DUA como:  

El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado. En educación comprende los entornos, programas, currículos y servicios 

educativos diseñados para hacer accesible y significativas las experiencias de aprendizaje 

de todos los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una 

propuesta pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos los 

estudiantes a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados 

partiendo de sus capacidades y realidades. Permite al docente transformar el aula y la 
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práctica pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a los aprendizajes (MEN, 

Decreto 1421 del 2019, pág. 5).  

 

Al analizar el concepto manejado por el Ministerio de educación nacional el DUA se 

convierte en una herramienta necesaria dentro de la planificación escolar ya que le permite a los 

docentes realizar adaptaciones curriculares que generen estrategias de enseñanzas y de 

aprendizajes de acuerdo a las necesidades particulares de cada estudiante; en el caso de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales,  el DUA permite vencer los obstáculos a los 

que se enfrentan diariamente dentro de las escuelas que están relacionados con clases 

desarrolladas para todos, sin tener en cuentas las individualidades, poca participación dentro del 

aula ya que las actividades que se proponen no presentan alternativas de acuerdo a los distintos 

estilos de aprendizaje y evaluación homogéneas para grupos con características diversas.  

Las aplicación el DUA nos permite lograr varios objetivos, “Intentar que el necesario 

ajuste entre las ayudas educativas del profesorado (su forma de enseñar y evaluar) y las 

necesidades educativas de un alumnado cada vez más diverso (en términos de capacidades, 

estilos de aprendizaje, motivaciones, condiciones socioeconómicas, cultura, etc.), se realice sin 

renunciar a que algunos de ellos o ellas (los más vulnerables), alcancen su nivel óptimo de 

aprendizaje y rendimiento”. (Simón, C., Echeita, G., Sandoval, M., & Pérez, E. 2016, pág. 10), 

con este objetivo los docentes tienen una gran tarea y es  identificar mediante un diagnóstico 

cuales son las particularidades de sus estudiantes para que a partir de estas se permita ejecutar un 

plan de acción que lo lleve a que todos tengan la  misma oportunidad de aprender.  

Para que se pueda dar lograr el objetivo planteado el docente necesita conocer los 

fundamentos pedagógicos que sustentan esta herramienta que es la que va a dar las luces de 
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cómo realizar una planificación que cumpla con las metas de calidad, equidad e inclusión. Los 

principales pedagogos que aportan sus construcciones teóricas al DUA son: L. S Vigotsky con su 

aporte de la Zona de desarrollo próximo, ZDP : “ la extensión que separa el nivel de desarrollo 

real, actual, presente, existente, de un sujeto, y su capacidad psicológica de actuar, del desarrollo 

que le es posible alcanzar, es decir, su desarrollo potencial, latente, posible, que puede lograr 

siempre a partir de la colaboración, guía, ayuda, de los `otros´ (adultos o coetáneos más 

aventajados)” ( García M, 2002, pág,97).  En este sentido es importante el papel del educador 

como mediador y el de los compañeros de clase para que se pueda lograr un aprendizaje 

significativo, una metodología que permite esto es el trabajar con grupos cooperativos que 

permite integrar a estudiantes con diversas características que tienen que alcanzar tareas 

comunes. 

En este mismo orden Jerome Brunner y David Wood proponen apoyados en la ZDP la 

teoría del andamiaje, esta: 

Se caracteriza por una asimetría fundacional, en la cual el estudiante es dependiente en 

sus inicios, del docente en relación a sus posibilidades cognitivas. Sin embargo, la 

dinámica del proceso de aprendizaje andamiado se produce en el marco de una 

trayectoria que se orienta hacia la autonomía, en un progresivo proceso de desandamiaje. 

Este último, se configura entonces a partir de la conquista de autonomía por parte del 

estudiante y su paulatino alejamiento del docente (González, N., & Beltramino, L.2017, 

pág. 292). 

 

 La aplicación de esta teoría en el aula de clases requiere que el docente conozca las 

limitaciones que presenta el estudiante con necesidades educativas especiales para que adecue las 
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actividades de acuerdo a las dificultades, con el objetivo de sacar adelante el proceso de 

aprendizaje y así poco a poco acabar con las barreras que no garantizan la educación de calidad.  

Otro aporte conceptual al DUA es la Taxonomía de Benjamín Bloom: “La idea central de 

esta taxonomía es qué han de desear los educadores que los alumnos sepan, es decir, cuáles son 

los objetivos educacionales. Tienen una estructura jerárquica que va del más simple al más 

complejo o elaborado, hasta llegar al de la evaluación. Cuando los educadores elaboran 

programas han de tener en cuenta estos niveles y, mediante las diferentes actividades, ir 

avanzando progresivamente de nivel hasta llegar a los más altos” (Bloom B, 1956, s/p), este 

mecanismo permite organizar el aprendizaje que esperamos de los estudiantes, partiendo del 

diagnóstico inicial para conocer de primera mano en qué nivel se encuentran los estudiantes con 

necesidades educativas especiales, posibilitando adecuar los objetivos a medida que se vayan 

alcanzando  las metas de aprendizaje; con la aplicación de la propuesta de Bloom se puede 

articular el Andamiaje de Brunner ya que a medida que se va fortaleciendo el conocimiento, se 

van postulando objetivos de mayor complejidad, teniendo en cuenta las características de cada 

niño. 

Por último y no menos importante se encuentra Howard Gardner, con la teoría de las 

inteligencias múltiples, en la que propone que el ser humano tiene 8 formas diferentes de 

inteligencia: visual- espacial, naturalista, lógico- matemáticas, lingüística, música, cinético- 

corporal, intrapersonal e interpersonal, al llevar esto a aula de clase nos encontramos que los 

estudiantes no aprenden de la misma manera,  “Esto significa que los educadores deberán 

reconocer la diversidad intelectual y ofrecer experiencias de aprendizaje donde cada inteligencia 

sea valorada, estimulada y desarrollada”,  (Emst-Slavit, 2001, págs. 328, 329), en los niños con 

necesidades educativas especiales se vuelve un elemento determinante para el éxito del 
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aprendizaje preparar las clases de acuerdo a las potencialidades de cada uno, respetando su forma 

de aprender y de expresarse.  

Como docentes es un compromiso si se quiere lograr una verdadera educación inclusiva 

basada en el respeto por las diferencias cambiar la forma como percibimos la educación, dejando 

a un lado los métodos tradicionales para asumir el reto de aprender a enseñar teniendo claro que 

cada niño lo hace a su ritmo y que no sea el docente el causante del fracaso en la escuela por no 

estar preparados ante los cambios que se ha enfrentado la educación.  

El plan individual de ajustes razonables (PIAR) 

Cuando un niños discapacitado ingresa a la escuela para hacer parte de un aula regular, se 

presentan varias situaciones, que se pueden analizar desde diferentes ópticas: en el caso de la 

escuela, esta analiza si cuenta con las condiciones para brindar una educación de calidad; la 

familia se preocupa si la institución le brinda el apoyo suficiente para salir adelante, el docente se 

cuestiona si realmente está preparado y posee todas las herramientas necesarias para sacar 

adelante al estudiantes, los compañeros sienten curiosidad sobre la discapacidad del nuevo 

integrante y el niño centro de toda esta reflexión se enfrenta a cumplir con las exigencias de la 

nueva comunidad a la que hace parte.  

Ante el panorama escrito anteriormente se debe hacer un análisis de las situaciones a las 

que se enfrenta un  niño con necesidades educativas especiales, cuáles son las barreras que 

encuentra en la institución y su entorno, con que herramientas cuentan la escuela y cuales les 

facilitan las autoridades educativas para que se sienta parte de ella ; según palabras de Stainback, 

Stainback(1999), una verdadera educación inclusiva es la que permite que todos los niños se 

sientan parte del sistema educativo, que puedan aprender, desarrollarse y adaptarse normalmente; 
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para lograr este fin lo primero que se debe hacer es eliminar las barreras , entendiendo este 

concepto como (MEN 2017), las limitaciones que dificultan el proceso de aprendizaje, la 

participación y que no permiten que el estudiante reciba una de acuerdo a sus necesidades. Las se 

clasifican en dos tipos: las relacionadas con el desconocimiento de las necesidades y los 

requerimientos de los estudiantes y las actitudinales o relacionadas con las falsas creencias sobre 

la discapacidad. (MEN, 2017, pág. 17). Ambas están relacionadas con los prejuicios que manejan 

los docentes en cuanto a la atención a los estudiantes con NEE, debido a diversos factores tales 

como la falta de actualización o el poco asertividad hacia los niños con discapacidad.  

Según López (2011), existen 3 tipos de barreras en el contexto educativo asociadas con la 

atención de niños con NEE: las políticas relacionadas con la carencia o expedición inadecuada de 

leyes que contradicen la finalidad de la educación inclusiva; la cultural en la que se discrimina al 

estudiante y las didácticas ligadas al proceso de enseñanza, la organización del currículo y el 

papel del docente, entre otros. Para complementar esta clasificación el MEN (2017), manifiesta 

la existencia de “Barreras físicas o arquitectónicas presentes en la Entidades Territoriales 

Certificadas, presentes en las instituciones educativas y en las mismas personas con discapacidad 

y otros estudiantes sin discapacidad y las barreras comunicativas para acceder a la información o 

la comunicación.” (pág. 46). Ante esto el estudiante con necesidades educativas especiales se 

encuentra en total desventaja para el acceso a una educación basada en la equidad y la igualdad.     

Ante las exigencias de las políticas internacionales para la atención de la población con 

discapacidad y la preocupación del estado colombiano de ser garante de las normas expedidas en 

el marco de la educación inclusiva, surge el decreto 142 del 29 de agosto del 2017 que define el 

camino de la educación inclusiva en el territorio colombiano, y genera la ruta a seguir para la 

atención de los niños con NEE. La importancia de este decreto es que “ofrece un marco de 
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actuación a las instituciones sobre el abordaje que deben proponer; igualmente, se definen 

aspectos como la oferta educativa y el plan individual de ajustes razonables para los estudiantes 

que así lo requieran”. (Jiménez, 2018, pág.71). Para comprender la pertinencia de su aplicación 

es indispensable definir los siguientes conceptos, que permitirán entender los objetivos que se 

persiguen al llevarlo al aula, MEN (2017):  

Tabla 2 

Conceptos básicos sobre el Decreto 1421.  

 

CONCEPTO DEFINICIÓN  

ACCESIBILIDAD Medidas pertinentes para asegurar el acceso de 

las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, 

el transporte, la información y las 

comunicaciones.  

AJUSTES RAZONABLES Son las acciones, adaptaciones, estrategias, 

apoyos, recursos o modificaciones necesarias 

y adecuadas del sistema educativo y la gestión 

escolar, basadas en necesidades específicas de 

cada estudiante, que persisten a pesar de que 

se incorpore el DUA, y que se pone en marcha 

tras una rigurosa evaluación de las 

características del estudiante con 

discapacidad. 

CURRÍCULO FLEXIBLE  Es aquel que mantiene los mismos objetivos 

generales para todos los estudiantes, pero da 

diferentes oportunidades de acceder a ellos. 

DISEÑO UNIVERSAL DEL 

APRENDIZAJE 

Comprende los entornos, programas, 

currículos y servicios educativos diseñados 

para hacer accesible y significativas las 

experiencias de aprendizaje para todos los 

estudiantes a partir de reconocer y valorar la 

individualidad.  

ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD Persona vinculada al sistema educativo en 

constante desarrollo y transformación, con 

limitaciones en los aspectos físicos, mental, 

intelectual, o sensorial que, al interactuar con 

diversas barreras, pueden impedir su 

aprendizaje y participación plena y efectiva en 

la sociedad. 
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PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES 

RAZONABLES (PIAR) 

Herramienta utilizada para garantizar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje de los 

estudiantes, basados en la valoración 

pedagógica y social, que incluye los apoyos y 

ajustes razonables requeridos, entre ellos los 

curriculares, de infraestructura y todos los 

demás necesarios para garantizar el 

aprendizaje, la participación, permanencia y 

promoción.  
 Fuente: Decreto 1421de 2107. Pp 4- 5. 

 

Dentro de este conjunto de conceptos, se encuentras los ajustes razonables, término en el 

que es necesario profundizar, ya que es la columna vertebral para la implementación del PIAR, 

aunque en Colombia a partir del decreto 1421 es que se comienza a hablar de los ajustes 

razonables, se debe aclarar que no es un tema nuevo ya países como Estados Unidos, Venezuela, 

Chile, Paraguay, México y Brasil venían trabajando en ellos.  

La base jurídica de los ajustes razonables tiene su origen en Estados Unidos, luego se 

expande por el resto del mundo y surge para buscar solución a problemas religiosos y de 

discriminación (Finsterbusch 2016). Este término con  una connotación jurídica,  fue tomado y 

ratificado por la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad que lo  definió  

como UNESCO (2006): “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 

para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 

con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. (pág.5). A partir de 

esto se inicia la interpretación de un término complejo que implica diversas acciones concretas. 

Las acciones concretas que se deben cumplir dentro de las instituciones para el 

cumplimiento del decreto 1421 y su principal herramienta los planes individuales de ajustes 

razonables parte del proceso de caracterización entendido como “la descripción cualitativa que el 
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docente de apoyo debe construir, mancomunadamente con los docentes de aula, con el fin de 

recoger un perfil de fortalezas, limitaciones y necesidades del estudiante con discapacidad”. 

(MEN 2017, pág. 53). Con este ejercicio se pretende tener un acercamiento con las realidades del 

estudiante con NEE, para hacerlo se parte de la observación de los niños en los diferentes 

espacios, analizando su comportamiento con los diferentes integrantes de la comunidad 

educativa, es el punto de partida para la construcción del PIAR. 

Los aspectos a tener en cuenta son los siguientes:  

 

Figura 8 Dimensión: Contexto familiar. Ministerio de educación Nacional. (2017). Fuente: Orientaciones técnicas, 

administrativas y pedagógicas para la atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la 

educación inclusiva. p 58.  

 

 

El objetivo de esta dimensión es recoger toda la situación relevante que se deba conocer de 

los estudiantes, sobre las características de su hogar, la personas encargada de su cuidado, la 

descripción de su entorno y todas las situaciones que han afectado la calidad de vida del niño.  

Posterior a esto se continua con un proceso de observación por parte de los distintos 

docentes involucrados en la formación del estudiante, en el que deben observar el 

comportamiento y las habilidades del estudiante con necesidades educativas especiales en los 

CONTEXTO FAMILIAR

INFORMACIÓN 
RELEVANTE DEL 

ENTORNO.

INFORMACIÓN SOBRE 
SITUACIONES 

TRAUMÁTICAS. 
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diferentes momentos de la clase y a partir de lo obtenido generar un diagnóstico donde se 

especifiquen las fortalezas y debilidades del estudiante.  

 

 

 

Figura 9 Dimensión: habilidades intelectuales. Fuente: Ministerio de educación nacional. Documento orientaciones 

técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la 

educación inclusiva. p59. 
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Figura 10 Dimensión: conductas adaptativas y desarrollo de habilidades. Fuente: Ministerio de Educación Nacional. 

Documento de  orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa de estudiantes con 

discapacidad en el marco de la educación inclusiva 2017. p. 61.  

 

Es esta dimensión se reúne información sobre las habilidades sociales y prácticas, se debe 

identificar los apoyos que tiene el estudiante para mejorar su calidad de vida, identificar la forma 

como se relaciona con el medio, el reconocimiento de las normas escolares, el autocuidado y las 

conductas que le permitan adaptarse a la sociedad.  
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Figura 11 Dimensión salud, sociedad y metas.Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). de orientaciones 

técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de 

la educación inclusiva. p.62 

 

En estas últimas dimensiones se debe conocer el tipo de diagnóstico que tiene el 

estudiante, especificando las ayudas terapéuticas que recibe; su participación en grupos de 

apoyos o comunitarios. Una vez se tiene toda la información el equipo de docentes y el personal 

de apoyo debe establecer las metas y adecuaciones que necesita el estudiante en cada una de las 

áreas y en los diferentes estamentos de la institución.  

A partir de la construcción colectiva de la caracterización, se inicia el plan de acción 

pedagógico basado en los apoyos que se le deben brindar al estudiante, estos se definen como: 

Todos los ajustes, adaptaciones, flexibilizaciones, entre otros, que contribuyen a que un  

una limitación o dificultad particular cuente con los recursos y las herramientas para acceder a 

aquellas oportunidades que le permitirán participar y aprender, en el marco de una educación de 

calidad, acorde con sus edad, escolaridad y entorno cultural” (MEN, 2017, pág. 67).  
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La tarea está en mano de cada uno de los docentes, que al realizar un estudio detallado de 

la caracterización debe buscar las herramientas pedagógicas, las estrategias de enseñanza y para 

darle vida al PIAR.  

Estrategias pedagógicas para la atención de las necesidades educativas especiales. 

Se hizo análisis de contenido de acuerdo a los lineamentos sobre los distintos tipos de 

discapacidad teniendo como puntos referentes: los atributos relevantes, las necesidades 

educativas y las estrategias pedagógicas de acuerdo a cada discapacidad. La presente 

información se encuentra en el documento de orientaciones técnicas, administrativas y 

pedagógicas para la atención educativa a estudiantes con discapacidad en el marco de la 

educación inclusiva, fueron sistematizadas para que sirvan de guía al presente estudio. 

Las siguientes tablas tienen la función de orientar a los docentes para reconocer las 

características más relevantes de cada una de las diferentes necesidades educativas y brindarle 

información sobre el manejo pedagógico que se le debe dar en el aula.  

Tabla 3 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Trastorno del espectro autista. 

DISCAPACIDAD ATRIBUTOS 

RELEVANTES 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESTRATEGIAS 

DE TRABAJO  
Trastorno del espectro 
autista  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Depende de la ubicación del 
espectro. 
a. Dificultades para 
establecer interacciones 
sociales reciprocas. 
b. Experimenta dificultad 
para interpretar el 

significado emocional y 
social de las expresiones 
verbales, faciales y visuales. 
c. Ausencia de interés por 
participar en juegos. 
d. trabajo solitario. 
e. Poca empatía hacia otras 
personas.  

f. Limitaciones del lenguaje. 

1. Adquisición de normas 
básicas.  
2. Aprendizaje de 
habilidades sociales. 
 3. Desarrollo de hábitos de 
autonomía.  
4. Adquisición de dinámicas 

de juego de mayor 
complejidad. 
5. Aprendizaje de dinámicas 
conversacionales. 
6.  Reconocer expresiones 
faciales y corporales. 
7. Anticipación de cambios 
inesperados o modificación 

de rutinas. 

1. Organizar material 
didáctico.  
2. Rotular material 
didáctico.  
3. Ubicar en un lugar 
específico los objetos 
personales. 

4. No sobrecargar 
visualmente el salón.   
5. Utilizar imágenes como 
forma de comunicación. 
6. Uso de cuadernos 
viajeros. 
7. Uso de la imitación. 
8. Apoyo de tutores. 
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g. Presenta patrones 
repetitivos. 
h. Se apoyan en rutinas.  

 
 
 
 
 

8. Fortalecimiento de 
competencias lectoras.  
9. Apoyo en la 

estructuración de secuencias 
de aprendizajes. 
10. Sensibilización al grupo 
de pares y a maestros. 

 
 

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 75-93.  

 

La tabla número 4 pretende dar las orientaciones sobre la atención con niños con 

discapacidad intelectual en los distintos niveles de enseñanza. 

Tabla 4 

Necesidades de apoyo e intervención a estudiantes con Discapacidad intelectual.  

DISCAPACIDAD  ATRIBUTOS 

RELEVANTES 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS  

ESTRATEGIAS DE 

TRABAJO 
Discapacidad Intelectual 
(DI) 
Se caracterizan por la 
presencia de limitaciones 

significativas en el 
funcionamiento intelectual y 
en la conducta adaptativa, en 
relación con aquellas 
habilidades conceptuales, 
sociales y prácticas, 
indispensables para una vida 
autónoma e independiente. 

Nivel de atención:  
a. Los estudiantes con DI 
presentan dificultades en la 
identificación de estímulos 

apropiados para la 
realización de tareas 
específicas, menor velocidad 
de procesamiento de la 
información, dificultades 
para atender a más de una 
fuente de estímulos, si la 
actividad lo precisa. 

(Verdugo, 2002; Carr, 1984). 
  
b. Presentan dificultades 
importantes en la memoria 
de trabajo, un sistema de 
especial relevancia para 
llevar el hilo conductor de 
las actividades y de las 

conversaciones, y para filtrar 
y seleccionar la información 
que se almacenará a largo 
plazo. 
c. Estos estudiantes pueden 
evidenciar dificultades en el 
lenguaje expresivo. 
d. Evidencian dificultades 
para regular la organización 

de tiempos y metas, emplear 
espontáneamente 
herramientas para planificar.  

 

1. Fortalecer el desarrollo de 
la atención sostenida.  
 
2. Aprender a inhibir 

información irrelevante a las 
tareas que se le proponen. 
 
3. Desarrollar habilidades 
comunicativas que permitan 
comprender las intenciones 
de otros y fortalecer la 
interpretación de claves 

relacionadas con el lenguaje 
no verbal. 
 
4. Fortalecer la capacidad de 
producir discursos orales con 
frases cada vez más 
estructuradas, que hagan uso 
de diversas experiencias y 

conocimientos del 
estudiante. 
 
5. Iniciar la adquisición del 
proceso de lectura y 
escritura, con los ajustes a 
que haya lugar. 
 
6. Aprovechar sus fortalezas 

en la capacidad de cambio 
del foco atencional, a través 
de actividades cortas que 
ofrezcan mayor riqueza y 
apropiación de diversos 
conceptos y contenidos. 
 
7.  Fomentar habilidades de 

escritura creativa. 

1. Desarrollan una adecuada 
apropiación del código 
lectoescritura de su lengua 
materna.  

 
2. Uso de metodologías de 
facilitación de la lectura. 
 
3. Ejercicios de clase que 
propone la metodología de 
solución de problemas.  
 

4. Utilizar el reloj para 
definir los tiempos de las 
actividades. 
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8. Enseñar estrategias para la 
solución de problemas y la 
elaboración de argumentos. 

 
9.  Potenciar, según las 
demandas de las asignaturas, 
la apropiación de un 
conjunto de conceptos 
fundamentales. 

 

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 94-107. 

 

La tabla número 5 brinda información sobre las distintas limitaciones que presenta un estudiante 

con discapacidad auditiva y presenta las distintas estrategias de atención que posibiliten avances 

en los procesos educativos.  

Tabla 5 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Discapacidad auditiva. 

DISCAPACIDAD  ATRIBUTOS 

RELEVANTES  

NECESIDADES 

EDUCATIVAS  

ESTRATEGIAS DE 

TRABAJO  

AUDITIVA. 
(PERSONAS SORDA) 
 
- Aquellas que se 
caracterizan por usuarios del 
lenguaje de señas. (LS). 
- Aquellas que no poseen la 
audición suficiente y que en 
algunos casos no pueden 

obtener una comunicación y 
socialización natural y fluida 
en lengua oral alguna, 
independientemente de 
cualquier audiometría que se 
pueda practicar. (Ley 982 del 
2005). 

 

Bilingüe: manejan el 
lenguaje de señas y el 
español oral y escrito. 
Semilingüe: no han 
desarrollado a plenitud 
ninguna lengua. 
Monolingues: usuarios 
competentes de una sola 

lengua.    

MODELOS 
LINGUISTICOS: 
a. Estudiantes que no 
dominan el lenguaje de 
señas. 
b. Sordera poslocutiva:  
- no adquieren herramientas 
en español oral. 
- cuando leen no dominan la 

sintaxis en español. 
- Uso de expresiones 
figuradas que no son propias 
del lenguaje de señas. 
- dificultad de adquisición 
del pensamiento matemático. 
- Dificultad en el desarrollo 
socioemocional.   

1. Desarrollar habilidades 
linguisticas y comunicativas 
en LS, mediante la 
interacción natural con 
usuarios de dicha lengua. 
2. Solicitar profesional en 
educación competente en el 
uso de la LSC. 
3. Evitar ubicarlo al lado de 

las paredes y puertas. 
4. Fortalecer la expresión 
facial, gestual y corporal. 
5. Emplear estrategias 
visuales que potencien los 
procesos de aprendizaje y su 
correspondiente evaluación. 
6. Trabajar la autoestima y el 

desarrollo afectivo, 
eliminando todas aquellas 
barreras entre las distintas 
comunidades.  

1. Desarrollar una propuesta 
educativa bilingual y 
bicultural para los 
estudiantes sordos. 
 
2. Caracterización de 
habilidades lingüísticas y 
comunicativas.  
 

3. Procesos de facilitación a 
información visogestual y 
corporal que acompañan  la 
comunicación oral. 
 
4. Fortalecimiento y 
seguimiento a los desarrollos 
lingüísticos y comunicativos, 

de acuerdo con las 
características de los 
estudiantes. 
 
5. Incorporación de 
escenarios de interacción y 
comunicación efectiva entre 
estudiantes sordos y oyente. 

 
6. Flexibilización  y ajustes 
de las dinámicas habituales 
de clase, las estrategias 
pedagógicas y de evaluación.  
 
7. Identificación de pérdidas 
auditiva en el aula.    
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Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 108-121.  

 

La tabla número 6 permite identificar las características de los distintos tipos de 

discapacidad visual y presenta una propuesta de trabajo en el aula dependiendo de la dificultad 

que presenta el estudiante.  

 

Tabla 6 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Discapacidad visual.  

DISCAPACIDAD  ATRIBUTOS 

RELEVANTES 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESTRATEGIAS DE 

TRABAJO 

DISCAPACIDAD VISUAL: 
Implica el reconocimiento de 
las personas ciegas o con 
baja visión como individuos 
con potencialidades, 
posibilidades de crecimiento 
y características cognitivas 
que se consolidan mediante 
la comprensión de estímulos 

sensoriales diferentes a los 
visuales.  

 
CLASIFICACIÓN: 
1. Discapacidad visual 
moderada. 
2. Discapacidad visual grave. 
3. Ceguera. 

4. Dificultad en la 
percepción de colores. 
5. Dificultad asociada a 
opacidad. 
6. Dificultad asociada a 
fotofobia. 
7. Dificultad con la 
movilidad ocular.  

1. Déficit de atención en los 
detalles, colores y contrastes. 
2. Restricción de movilidad. 
3. Dificultad en la 
adquisición de habilidades 
comunicativas. 
4. Aparición de escolalia. 
5. Dificultades para producir 
fonemas de articulación 

visible.  
6. Dificultades en procesos 
hipotéticos- deductivos.  
7. Dificultad  en la cantidad 
de información que pueden 
captar.  

 

1. Fortalecimiento de las 
descripciones orales. 
2. Identificación de puntos 
de referencias que permitan 
ubicarse. 
3. Apoyo para reconocer el 
entorno (Sentidos). 
4. Adecuación de 
instalaciones de la 

institución. 
5. Manejo de sistema Braille.  
6. Uso de software y otras 
tecnologías de apoyo que 
contribuyan a la mejora de 
sus procesos académicos.  

 

1. Evaluar las capacidades 
del estudiante y las 
características de los 
estímulos que puede y no 
puede recibir. 
2. Desarrollar habilidades 
para el manejo del sistema 
Braille y de otros 
dispositivos tecnológicos. 

3. Fortalecer las capacidades 
de exploración del medio del 
estudiante, y el uso de 
técnicas de movilidad y 
bastón para ciegos.  
4. Implementar adaptaciones 
del material escolar que 
permitan el acceso a la 

información por parte del 
estudiante.  
5. Utilizar las descripciones 
para potenciar el aprendizaje 
del estudiante. 
6. Implementación de 
estrategias de flexibilización 
curricular y ajuste a las 

estrategias de enseñanza.   

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 122-139. 
 

La siguiente tabla explica diferentes atributos relevantes de los niños con sordoceguera y 

de igual forma plantea las necesidades educativas del estudiante y el debido acompañamiento 

pedagógico en el aula de clase.  

 

  



PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES                                                      87 

 

Tabla 7 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Sordoceguera. 

DISCAPACIDAD  ATRIBUTOS 

RELEVANTES 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS  

ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS 

SORDOCEGUERA: 
- Pérdida total o parcial de 2 
sentidos (visión y audición). 
- Pérdida total tanto auditiva 
como visual. 
- Sordos con baja visión. 
- Ciego con baja audiencia. 

- Estudiantes con baja 
audición y visión.  
 

1. Se comunican mediante 
gestos o señas naturales y en 
ocasiones presentan 
movimientos poco frecuentes 
y repetitivos de la cabeza o 
los brazos. 
2. Suelen confundirse con 

niños con DI, debido a la 
falta de respuesta adecuada a 
las órdenes dadas por los 
maestros. 
3. Suelen desorganizar, dejar 
caer o tumbar objetos en su 
entorno. 
4. No le gusta experimentar 

cosas nuevas.  
5. Se caracterizan por su 
pasividad y falta de iniciativa 
en la interacción. 
6. Afectaciones emocionales. 
Suelen contar con un 
vocabulario o repertorio de 
temas reducidos. 

1. Desde  los diferentes 
entornos, evaluación y 
seguimiento constante de las 
posibilidades sensoriales del 
estudiante. 
2. Desarrollo de habilidades 
comunicativas mediante 

sistemas alternativos y 
aumentativos. 
3. Fomento de autonomía en 
los desplazamientos. 
4. Incorporación de ajustes 
curriculares que permitan al 
estudiante desarrollar 
aprendizaje sobre las 

diferentes temáticas. 
5. Fortalecimiento de 
habilidades con proyección 
laboral y vida independiente.  

1. Identificación de 
habilidades lingüísticas y 
comunicativas. 
2. Promoción de hábitos de 
alimentación, higiene y 
autocuidado. 
3. Generación de estrategias 

de anticipación. 
4. Establecimiento de 
rutinas. 
5. Mantenimiento de 
ambientes estructurados y 
adaptados para favorecer 
desplazamientos seguros. 
6. Desarrollo de habilidades 

comunicativas.   

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 
atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 140-151. 

 

La tabla número 8 explica los atributos relevantes de los niños con parálisis cerebral y 

presenta una seria de ayudas pedagógicas dependiendo del tipo de discapacidad.  

Tabla 8 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Discapacidad física.  

DISCAPACIDAD ATRIBUTOS 

RELEVANTES 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS  

DISCAPACIDAD FÍSICA  
Y DIFICULTADES DE 
MOVILIDAD.  
Condición que genera 
alteraciones persistentes 
aunque no invariable del 
tono y postura y/o 
movimientos. 

TIPOS: 
- Adquiridas antes del 
nacimiento. 
- El tipo de miembro que 
afecta. 
- Localización de la lesión. 
- Causa de la condición.  
Clasificación: 

- Espasticidad. 

- Parálisis cerebral: 
dificultad para sostener la 
cabeza, realizar movimientos 
selectivos de las manos que 
afectan la escritura.  

-Parálisis cerebral 
espástica: rigidez muscular, 
alteración de los reflejos y 

dificultades en el habla.  
- Parálisis cerebral 

discinética: presenta 
movimientos lentos y no 
coordinados, con dificultades 
en el habla y problemas 
articulatorios. 
- Parálisis cerebral atáxica: 

los estudiantes evidencian 

-Reconocer las posturas y los 
desplazamientos que el niño 
puede hacer. 
- Permitir que el niño 
conozca su propio cuerpo, 
sus posibilidades y 
limitaciones. 
-Proponer actividades que 

favorezcan la funcionalidad 
del niño. 
-Reconocer las principales 
características comunicativas 
y de habla del estudiante. 
- Respetar sus estados de 
ánimo, de modo que el 
estudiante pueda solicitar 

apoyo cuando así lo precise. 

1- Estrategias de abordaje 
pedagógico relacionadas con 
la accesibilidad y la 
movilidad. 
2- materiales con ajustes 
razonables.  
3- Implementar un sistema 
de comunicación 

aumentativo y alternativo 
que permita estar en contacto 
permanente con el 
estudiante.  
4- Abordar las temáticas con 
el apoyo de imágenes 
llamativas. 
5- Uso de lápices 

triangulares. 
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- Monoplejía. 
- Diplejía. 
- Hemiplejía. 
- Cuadriplejía. 

- Pentaparapesia.  

dificultades de equilibrio y 
problemas de coordinación 
motora fina.  
- Parálisis cerebral mixta: 

Combinación de 
discapacidades.   
-Distrofias musculares: los 
estudiantes experimentan 
pérdida de fuerza, debilidad 
y se fatigan fácilmente.  
- Lesiones de la médula 

espinal: dificultades en el 

control motor voluntario, 
pérdida de la sensibilidad y 
del control de esfínteres.  

  

-Adecuar los distintos 
materiales pedagógicos a las 
necesidades del estudiante, 
de modo  que acceda, en 

igual de oportunidades a los 
contenidos de su grado. 
-Analizar los obstáculos del 
estudiante que impidan el 
libre acceso.  
- Identificar el uso de apoyos 
tecnológicos que puedan 
contribuir a cualificar los 

procesos de aprendizaje.  

6- Cuadernos de renglones 
más anchos. 
7- Implementar actividades 
con materiales que permitan 

relajar los músculos.  
8- Manejar temáticas 
utilizando distintos canales.   

 

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 152-160. 
 

La tabla número 9 expone las características de los dos tipos de discapacidad psicosocial 

aceptada por la Organización Mundial de la Salud, nos brinda información sobre el trato que 

deben tener los estudiantes que la padecen en las escuelas.  

Tabla 9 

Necesidades de apoyo e intervención de estudiantes con Discapacidad psicosocial.  

DISCAPACIDAD ATRIBUTOS 

RELEVANTES  

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS 

DISCAPACIDAD 

PSICOSOCIAL. 
Las personas evidencian 
dificultades para desarrollar 

actividades de la vida 
cotidiana y en particular, 
para manejar y controlar 
eventos que suponen altos 
niveles de estrés, regulación 
de emociones o interacción y 
socialización con otros.  

 

CLASIFICACIÓN: 
- Trastornos depresivos. 
- Trastornos de ansiedad.  
 
 

1. Evidencia miedo excesivo 
o irracional hacia alguna 
situación.  
2. Tiene sentimientos de 

angustia o ansiedad intensa. 
3. Experimenta problemas de 
sueño. 
4. Le cuesta concentrarse y 
dedicarse a las tareas. 
5. Su rendimiento académico 
decae significativamente. 
6. Se muestra irritable y 

violento por cosas sin 
importancia. 
7. Evidencia dificultades 
para resolver conflictos. 
8. En clase le falta 
motivación por temas que 
antes eran significativos. 
9. Se observan retraídos. 

10. Se observa una tendencia 
al sueño.  

 1. Hacer explícita la 
aceptación de la situación 
problemática por la que pasa 
el niño o adolescente. 

2. Apoyar el fortalecimiento 
afectivo del niño o 
adolescente. 
3. Validar respetuosamente 
los sentimientos y 
comportamientos de los 
estudiantes que atraviesan 
por estos trastornos. 

4. Tolerar las dificultades 
emocionales del niño o 
adolescente. 
5. No minimizar ninguno de 
los sentimientos del niño o el 
adolescente, y reconocerlo 
como tal. 
6. Apoyarlo para que su 

rendimiento escolar no se 
vea mayormente afectado.  

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 161-167. 
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Tabla 10 

Necesidades de apoyo e intervención para estudiantes con trastornos de voz y habla.  

DISCAPACIDAD ATRIBUTOS 

RELEVANTES  

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS 

TRASTORNOS DE VOZ 

Y HABLA: 
Se refieren a dificultades 
vinculadas con la producción 
oral del lenguaje. 
TIPOS: 
- Disfemia. 

- Disartria. 
- Disglosia  
 
 
 

1. Disfemia: tartamudez. 
2. Disartria: dificultad para 
producir cadenas de 
emisiones orales con 
claridad. 
3. Disgrosia: alteraciones 
anatómicas y 

malformaciones de los 
órganos del habla que 
provocan defectos de 
pronunciación.  

1. Entrenamiento de los 
movimientos correctos con 
los músculos 
orolingüofaciales. 
2. Evitar la exposición de 
burlas. 
3. Recibir acompañamiento 

terapéutico con 
fonoaudiología o la terapia 
de lenguaje.  

. 1. Disminuir los contextos 
en los que las dificultades de 
habla puedan agudizarse. 
2. Practicar ejercicios de 
relajación y respiración. 
3. Indagar que contextos 
favorecen la producción oral, 

para reconocer aquellas 
variables que le ayudan al 
habla. 
4. Evitar escenarios de 
corrección constante. 
5. Realizar todos los 
ejercicios y recomendaciones 
de los especialistas.  

Fuente: Ministerio de educación Nacional. (2017). Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la 
atención educativa de estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva. pp. 168-169. 

 

Una tarea que deben asumir los docentes de las diferentes instituciones educativas es conocer las 

estrategias que se pueden utilizar para tratar los distintos tipos de necesidades educativas especiales, 

el tomar este reto  demuestra el compromiso para que cada niño alcance los desempeños propuestos 

en las distintas áreas del conocimiento. Al aplicar estas estrategias en el aula de clase estamos 

derrumbando una de las tantas barreras a las que se enfrenta un niño con necesidades educativas 

especiales.   

Tabla 11 

Operacionalización de variables. 

Objetivos de 
investigación 

Variables de 
investigación 

(definición 
nominal) 

Variables de 
investigación 

(definición 
conceptual) 

Variable de 
investigación 

(definición 
operacional) 

Dimensiones 
asociadas a 

cada 
variable 

Indicadores 
por 

dimensiones 
y variables 

Analizar el 
contenido de las 
políticas 
educativas en 
torno a los 
estudiantes con 
necesidades 

Necesidades 
educativas 
especiales 

Se refiere a 
aquellas 

necesidades 
educativas que 
no pueden ser 

resueltas a través 
de los medios y 

los recursos 

Políticas 
educativas para la 

atención de 
necesidades 
educativas 
especiales  

Políticas a nivel 
internacional, 

nacional y 
regional 

Conocimiento de 
las normas por 

parte de los 
docentes  
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educativas 
especiales  

metodológicos 
que 

habitualmente 
utiliza el docente, 
para responder a 

las diferencias 
individuales de 

sus estudiantes y 
que requieren 

para ser 
atendidas de 

ajustes, recursos, 
o medidas 

pedagógicas 
especiales o de 

carácter 
extraordinario, 

distintas a las que 
requieren 

comúnmente la 
mayoría de del 

estudiantes. 
(MEN 2017) 

   Avances de la 
garantía de los 

derechos.  

Apoyo del 
estado. 

Operatividad de 
los derechos de 
los estudiantes 

con necesidades 
educativas 
especiales. 

 
Aplicación de la 
reglamentación 

en las 
instituciones 
educativas  

 
Acompañamiento 

por parte de 
estado.  

   Concepto de 
discapacidad 

Capacitación  Conocimiento 
por parte de los 
docentes de los 

distintos tipos de 
discapacidad  

Caracterizar la 
importancia de la 
implementación 
del PIAR en 
relación con el 
mejoramiento 
académico de los 
estudiantes con 
necesidades 
educativas 
especiales de la 
institución 
educativa Vista 
Hermosa. 

Mejoramiento 
académico.  

Proceso por el 
cual el estudiante 
alcanza las metas 

de aprendizaje 
con el 

acompañamiento 
de docentes, 

padres de familia 
y la influencia de 
los factores como 
la utilización de 
herramientas 
adecuadas de 

Clasificación de 
las NEE.  

 
Identificación de 
estudiantes con 

NEE.  

Caracterización 
de los 

estudiantes con 
NEE.  

Tipos de 
necesidades 
educativas 
especiales 

atendidas en la 
institución  
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acuerdo a sus 
necesidades.  

   Conceptualización 
de los Derechos 
Universales del 

Aprendizaje.  

Aplicación de 
herramienta. 

Analizar si al 
implementar el 

PIAR, los 
estudiantes 

mejoran 
académicamente.  

Develar 
lineamientos 
para mejorar la 
aplicación del 
PIAR, en relación 
con las 
necesidades 
educativas 
especiales de los 
estudiantes de la 
institución 
educativa Vista 
hermosa de 
Soledad. 

 

  Manejo del PIAR 
para la atención 

de los estudiantes 
con NEE.  

Plan individual 
de ajustes 
razonables  

 
 
 

Diagnóstico de 
entrada de 

estudiantes con 
necesidades 
educativas 
especiales. 

 
 

Identificar la 
actitud del 

docente ante la 
implementación 

del PIAR.  
 

Proceso de 
ingreso y 

caracterización  
de estudiantes 

con necesidades 
educativas 
especiales.  

   Identificación de 
las barreras 

físicas, 
comunicativas y 

tecnológicas.  

Barreras para la 
atención de 

estudiantes con 
NEE. 

Establecer las 
distintas barreras 
que existen en la 
institución para 
la atención de 

estudiantes con 
NEE.  

   Manejo de 
documentación 

oficial del 
ministerio de 

educación.  

Adaptación de la 
documentación a 
la realidad de la 

institución.  

Identificar el 
manejo interno 

de la 
documentación 

suministrada por 
el MEN sobre la 
aplicación del 

PIAR.  

   Flexibilidad 
curricular 

Aula de clase Manejo de 
adecuaciones 

curriculares por 
las diferentes 

áreas.  
 

Indagar si los 
docentes 

conocen  las 
estrategias 

curriculares para 
atender a los 

estudiantes con 
NEE.  

      

Fuente propia del autor 
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Capítulo III. 

Diseño metodológico. 

El presente capítulo describe el diseño metodológico que se desarrolló en esta investigación, 

basado en un paradigma racional con un enfoque mixto, de alcance descriptivo, de campo y 

transeccional. Se presenta el tipo de población y los instrumentos a utilizar.  

La presente investigación se apoya en el enfoque epistemológico racionalista-    

deductivo, que se caracteriza por construir conocimientos desde el punto de vista mental, este 

paradigma, además:  

Se concibe como producto del conocimiento científico el diseño de sistemas abstractos 

dotados de alto grado de universalidad que imiten los procesos de generación y de 

comportamiento de una cierta realidad. Según esto, el conocimiento es más un acto de invención 

que de descubrimiento. Los sistemas teóricos son el producto por excelencia del conocimiento 

científico y ellos se inventan o se diseñan, no se descubren. A su vez, los sistemas teóricos se 

basan en grandes conjeturas o suposiciones arriesgadas acerca del modo en que una cierta 

realidad se genera y se comporta (Padrón, 1998, Pág.4). 

 

En este sentido, se quiere con base en unos postulados iniciales, profundizar sobre la 

percepción que tienen los distintos actores que se encuentran en la comunidad educativa sobre el 

impacto de los planes individuales de ajustes razonables en el mejoramiento académico de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 Dentro de esta investigación se escogió como paradigma para fundamentar el diseño 

metodológico mixto que combina los elementos más importantes del enfoque cualitativo y el 

cuantitativo. A este respecto, Hernández (2010), define los métodos mixtos como los “que 
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representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e 

implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración 

y discusión conjunta, para realizar inferencias producto de toda información recabada y lograr un 

mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio” (pág. 546).  De acuerdo a este enfoque se 

utilizaron   encuestas y entrevistas no estructuradas, que permitieron realizar un análisis profundo 

de la realidad en cuestión, permitiendo de esta forma capturar “la dualidad entre la inducción y la 

deducción, lo cualitativo y lo cuantitativo… los métodos mixtos son más consistentes con 

nuestra estructura mental y comportamiento habitual” (Hernández, Fernández y Batista, 2010. 

Pág. 548).  

 Con este trabajo de tipo descriptivo, que permitió abordar las características de los 

docentes, directivos docentes, personal de apoyo, padres de familia y estudiantes, en cuanto 

relación con las variables estudiadas (Hernández, Fernández y Batista, 2014). Se realizó un 

estudio de campo que permitió acercarnos a la realidad del objeto investigado, interactuando con 

las personas y realizando observaciones directas de la realidad. Teniendo en cuenta el enfoque 

descriptivo se aplicó un diseño transeccional, ya que el análisis se dio en un lapso de tiempo 

determinado para recoger la mayor cantidad de información posible, relacionada con las 

variables a investigar.   

Población y muestra.  

La población y muestra de esta investigación está integrada por los sujetos que están 

relacionados con la educación inclusiva y los estudiantes con necesidades educativas especiales, 

por lo tanto se convierte en una muestra no probabilística, que para este caso estará conformada 

por (30) docentes, (3) directivos docentes, (30) estudiantes de ambas jornadas, (15) padres de 

familia y (2) docentes de apoyo. Por ser una población pequeña y manejable se hará un censo, 
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considerando en la consulta a todos los docentes, padres de familia y estudiantes involucrados. 

Esta población es parte de un universo de niños con necesidades especiales, padres y familia a 

los que pertenecen y los docentes que se encargan de su proceso de formación. Esta muestra fue 

calculada utilizando la aplicación Survey Monkey para saber si el tamaño de la muestra es 

significativo estadísticamente para la investigación. 

N = tamaño de la población • e = margen de error (porcentaje expresado con decimales) • z = 

puntuación z. 

 

Técnicas e instrumentos:  

Las técnicas que aplicaron fueron la encuesta (ver anexo1, 2 y 3) y la entrevista (ver 

anexo 4 y5). Con la encuesta se utilizó como instrumento un cuestionario que “se define como 

una forma de encuesta…supone un interrogatorio en el que las preguntas establecidas de 

antemano se plantean siempre en el mismo orden y se formulan con los mismos términos” 

(Rodríguez, Gómez y García, 1999, pág.186).   

Por otro lado, se utilizó la entrevista como técnica, “se entiende por entrevista al proceso 

de interrogar o hacer preguntas a una persona con el fin de captar sus conocimientos y opiniones 

acerca de algo, con la finalidad de realizar alguna labor específica con la información captada.” 

(Namakforoosh, 2002, pág.139), para la presente investigación se utilizó la entrevista semi- 

estructurada (ver anexo 7) en donde “el entrevistador tiene la libertad de introducir preguntas 
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adicionales para precisar conceptos u obtener mayor información” (Hernández, et.al. pág. 403). 

Esta técnica fue aplica a las docentes de apoyo y directivos docentes, con procedimientos previos 

de validación por expertos.  

Aplicación de instrumentos. 

La encuesta realizada se aplicó a 3 grupos de personas integradas por: docentes de aula 

(ver anexo 2), padres de familia (ver anexo 3) y estudiantes (ver anexo 1), que comparten aula 

con niños con necesidades educativas especiales en aulas regulares. Cada una de ella pretendía 

comparar los aspectos relevantes relacionados con el trabajo de investigación: políticas 

inclusivas, apoyo del estado, educación inclusiva, manejo de plan individual de ajustes 

razonables y percepción de los docentes, estudiantes y padres de familia de cómo se relaciona 

con el mejoramiento académico.  

El tamaño de la muestra para estudiantes y docentes fue calculado con un 95% de 

confiabilidad y un 5% de margen de error, en el caso de los padres de familia, fue calculada con 

un 85% de confiabilidad y un 15% de margen de error, ya que para su aplicación se tuvieron 

inconvenientes por la apatía de un grupo de padres de niños inclusivos a participar en este tipo de 

actividades.  

Como protocolo en la aplicación de los instrumentos se pidió autorización a los directivos 

docentes de la institución, para realizar las encuestas a la población (ver anexo 8) que hace parte 

de la muestra (docentes)  y un consentimiento  dirigido a los padres de familia de los estudiantes 

escogidos (ver anexo 9),  para que den su respectivo permiso con el fin de  participar en  la 

investigación, todo esto bajo la figura del anonimato;  se  estipuló una  duración de 15 minutos 

para resolver el respectivo cuestionario y una hora para el desarrollo de la entrevista por cada 

actor.  
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Luego de aplicar la encuesta, fue tabulada en el programa Excel para graficar la 

información y posteriormente relacionar los resultados desde las diferentes visiones. Esta 

encuesta fue entregada a expertos para que hicieran la respectiva validación (ver anexo 6) y 

posteriormente fue aplicada.  

Por otro lado, la entrevista fue realizada a los distintos actores escogidos, se les hacían las 

respectivas preguntas que fueron grabadas para después ser sistematizadas (ver anexo7) y así de 

esta manera poder hacer el respectivo análisis. 

Operacionalización de la investigación.  

La tabla de la Operacionalización de la investigación es una herramienta que permite 

llevar a la realidad los diferentes objetivos propuestos en la presente investigación, esta nos 

aterriza mediante la aplicación de las diferentes técnicas e instrumentos a la consecución de las 

respuestas del problema de investigación. 
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Tabla 12 

Operacionalización de la investigación 

 

Operacionalización de variable. 

Objetivos de 
investigación 

Variables de 
investigación 

(definición 
nominal) 

Variables de 
investigación 

(definición 
conceptual) 

Variable de 
investigación 

(definición 
operacional) 

Dimensiones 
asociadas a 

cada 
variable 

Indicadores 
por 

dimensiones 
y variables 

Unidad 
de 

análisis 

Técnicas Instrumentos 

Analizar el 
contenido de las 
políticas 
educativas en 
torno a los 
estudiantes con 
necesidades 
educativas 
especiales  

Necesidades 
educativas 
especiales 

Se refiere a 
aquellas 

necesidades 
educativas que 
no pueden ser 

resueltas a través 
de los medios y 

los recursos 
metodológicos 

que 
habitualmente 

utiliza el docente, 
para responder a 

las diferencias 
individuales de 

sus estudiantes y 
que requieren 

para ser 
atendidas de 

ajustes, recursos, 
o medidas 

pedagógicas 
especiales o de 

carácter 
extraordinario, 

distintas a las que 
requieren 

comúnmente la 
mayoría de del 

Políticas 
educativas para la 

atención de 
necesidades 
educativas 
especiales  

Políticas a nivel 
internacional, 

nacional y 
regional 

Conocimiento de 
las normas por 

parte de los 
docentes  

Docentes  
 

Docentes de 
apoyo y 
directivo 
docente 

Encuesta  
 

Entrevista  

Cuestionario 
 

Guion de 
entrevista 
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estudiantes. 
(MEN) 

   Avances de la 
garantía de los 

derechos.  

Apoyo del 
estado. 

Operatividad de 
los derechos de 
los estudiantes 

con necesidades 
educativas 
especiales. 

 
Aplicación de la 
reglamentación 

en las 
instituciones 
educativas  

 
Acompañamiento 

por parte de 
estado.  

Docentes y 
padres de 

familia  
 
 
 
 

Docentes  
Padres de 

familia  
Directivo 
docente 

Docente de 
apoyo  

Encuesta  
 
 
 
 
 
 

Encuesta 
 
 

Entrevista  

Cuestionario  
 
 
 
 
 
 

Cuestionario  
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Capítulo IV 

Análisis de resultados. 

El presente análisis está orientado a generar respuestas en torno a las definiciones de las 

dos variables establecidas, tales como necesidades educativas especiales (NEE) y mejoramiento 

académico, estas a su vez se encuentran diferenciadas en dimensiones tales como: conocimiento 

y operatividad de la normativa relacionada con las necesidades educativas especiales, 

acompañamiento por parte del Estado en la difusión y aplicación de distintos decretos que apoya 

a la educación inclusiva, específicamente el Decreto 1421. Por otro lado, internamente en las 

instituciones se pretende establecer el conocimiento por parte de los docentes de los distintos 

tipos de NEE que existen, analizar si la implementación del PIAR influye en la mejora 

académica de los estudiantes con NEE y cuál es la actitud del docente ante la atención de los 

estudiantes con discapacidad y la puesta en práctica de los planes de ajustes razonables; por 

último se quiere dar a conocer los procesos de ingreso, caracterización, las barreras y las 

adecuaciones curriculares y ajustes razonables. 

Caracterización de la población.  

La población que hizo parte de este proceso de investigación estuvo integrada por 6 tipos 

de unidades de análisis diferentes, conformada por los docentes que atienden niños con 

necesidades educativas especiales, los padres y/o tutores, compañeros de aula que diariamente 

conviven con ellos, la rectora, los coordinadores de cada jornada y el docente de apoyo.  

Teniendo en cuenta este grupo de personas, se realiza el análisis que pretende exponer las 

diferentes características de las muestras que van a influir en los resultados arrojados a través de 

los distintos instrumentos.  
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DOCENTES                            PADRES  ESTUDIANTES  

   

 

Figura 12 Género de la muestra. Fuente: Encuesta a docentes, padres y estudiantes. Nota: gráfica número 1 

corresponde a docentes, la número 2 a padres y la número 3 a estudiantes 

 

 

 

DOCENTES 

 

Figura 13 Relación de edades  y nivel alcanzado por los docentes. Figura 1 edad y figura 2 experiencias. Fuente: 

Encuesta a docentes. 

 

Al analizar los datos se encontró que la mayor población docente de la Institución 
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Figura 14 Relación de Años de experiencia en la atención de NEE y nivel académico alcanzado. Fuente: Encuesta a 

docentes. Figura 1 experiencia y figura 2 nivel educativo.   

 

Teniendo en cuenta la información anterior y comparándola con los años de experiencia 

en la atención de los niños con NEE, se encontró que sobresale la población de docentes que 
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Figura 15 Relación de docentes y padres de acuerdo a jornada en la institución. Figura 1 carga académica y figura 2 

relación padres. Fuente: encuesta a docentes y padres.  

 

  

 

Figura 16: discriminación de estudiantes encuestados de acuerdo a jornada académica. Fuente. Encuesta                    

a estudiantes.  
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necesidades educativa especiales se encuentra concentrada en la jornada de la tarde. Así mismo, 

en relación con los padres de familia encuestados, observamos que en su mayoría (con un 

porcentaje del 67%), respondieron al llamado  los del nivel de educación  primaria, hecho que 

genera una dificultad al contrastar los resultados. Por otro lado, la muestra de estudiantes que se 

tuvo en cuenta para el presente estudio, se nota equilibrada ya que en la jornada de la mañana se 

tuvo un 53% de respuestas y en la jornada de la tarde un 47%, se debe destacar en estos últimos 

el interés por participar en dicha investigación. 

Variable: Necesidades educativas especiales. 

Para indagar sobre esta variable, se tuvo en cuenta las respuestas de los docentes, 

directivos docentes y docentes de apoyo de la institución. La primera dimensión, relacionada con 

las políticas educativas para la atención de las NEE, profundiza en el conocimiento de las normas 

por parte de los docentes.     

       
Figura 17 Formación en la atención de NEE. Fuente. Encuesta a docentes.  

 

 

Al preguntar si en su proceso de formación docente recibió  capacitación en la atención 

de las NEE, nos encontramos que en su mayoría, con un 63%, manifiestan que no se les enseñó 

cómo atender esta población, el segundo resultado significativo se encuentra en el grupo de 

docentes que a pesar de haber recibido formación, sienten que ésta no fue suficiente, ante esto 
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entonces por un lado encontramos vacíos en la formación docente para la atención de niños con 

discapacidad, pero por otro se deja entrever el interés de los docentes por profundizar en este tipo 

de conocimientos.  

                    
Figura 18 Política pública para la atención de PcD. Fuente: encuesta a docentes 

 

 

  

Ante el conocimiento de las políticas para la atención de la población inclusiva, los datos 

que arrojan el sentir de los docentes, dan como resultado que, en su mayoría, con un 83%, 

conocen las políticas, pero falta profundizar en ellas. Por otro lado, desde el punto de vista de los 

directivos docentes, expresan que el Ministerio de Educación “se ha quedado corto en la 

divulgación” de estas políticas y ratifican que el MEN tiene “suficientes políticas” para la 

atención de niños con NEE. El entrevistado 1 afirma que el Estado: “Si tiene políticas educativas 

que garantizan la educación a los estudiantes con discapacidad” y el entrevistado 4 expresa 

que: “En la actualidad el ministerio ha manifestado interés en responder a estas necesidades de 

los niños y velar porque se cumplan con unos lineamientos curriculares que obedezcan a las 

necesidades que ellos presentan en diferentes aspectos, tanto cognitivo como físico”. Ante esto, 

se puede llegar a concluir que a pesar de existir una amplia normatividad en cuanto a la atención 

de los niños con NEE, como lo vemos plasmado en el apoyo normativo del presente trabajo, 

existe un problema de difusión ante el personal directamente implicado.  
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Figura 19 Políticas relacionadas con NEE. Fuente: encuesta a docentes. 

 

 

Con respecto al conocimiento de la Ley 1618 y el Decreto 1421, que son la columna 

vertebral del presente trabajo, sobresale que la mitad de los docentes encuestados desconocen la 

legislación que reglamenta la atención de los niños con necesidades educativas especiales, a 

pesar que la escuela atiende a esta población en sus aulas de clase. Solo un 20% afirma conocer 

la existencia del decreto 1421. Estos resultados se pueden relacionar con las respuestas de las 

distintas entrevistas, donde el entrevistado 3 expresa: “yo considero que el Ministerio de 

Educación nacional tiene sus políticas lo que implica es que a veces los entes territoriales y las 

mismas instituciones educativas no damos aplicación a esos reglamentos, resoluciones o  

decretos, no lo sabemos interpretar o no los llegan a conocer” y el entrevistado 4 expresa que: 

“pero hay que anotar que se ha quedado corto en la divulgación y en la preparación y ajustes de 

los diferentes roles que deben cumplir las personas en este propósito, la verdad es que la gran 

mayoría de las instituciones, especialmente los docentes desconocen la forma cómo pueden 

ayudar a esta población con este tipo de limitaciones”, partiendo de esto, podemos concluir que 

existe una falla en la preparación docente con respecto a la formación de políticas inclusivas.  
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Apoyo del Estado.  

 Otra dimensión asociada a la variable a investigar es la del apoyo del Estado, con esta se 

intentó conocer la operatividad de los derechos de los estudiantes con necesidades educativas 

especiales, el acompañamiento por parte del Estado y el conocimiento de los distintos tipos de 

discapacidad por parte de los docentes. Para su análisis se tuvo en cuenta la percepción de los 

docentes, directivos docentes y padres de familia.  

 

Figura 20. Capacitación en temas de discapacidad. Fuente: encuesta a docentes. 

 

 

Indagando sobre la manera como ha llegado a cada docente la información sobre temas 

de discapacidad e inclusión, con un alto porcentaje reflejado en un 57%, expresa que ha llegado a 

través de la docente de apoyo, la que se convierte en un elemento importante en todo este 

proceso, asimismo es necesario destacar en este resultado, que un 30% de los docentes, aunque 

no ha recibido capacitación sí están interesados en ellas, lo cual se convierte en un indicador 

importante para los posteriores procesos de cualificación.  Esto ratifica la importancia de 

participar en procesos de formación (Gómez, 2017).  
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Por otro lado, era importante indagar la visión de los docentes y padres de familia en 

relación al apoyo que le brinda el Estado y, por otro lado, la institución municipal encargada de 

dirigir los procesos educativos, en este caso representada por la Secretaría de Educación de 

Soledad para la atención de niños con NEE.  

 

Figura 21. Herramientas del estado para la atención de NEE. Fuente: encuesta de docentes.  

 

  

Ante el primer responsable encontramos que los docentes manifiestan con un resultado 

muy significativo del 70%, que el Estado no les está brindando las herramientas y capacitaciones 

necesarias para atender a la población con discapacidad, esto es realmente preocupante, ya que se 

pierde credibilidad ante el apoyo que esta misma institución manifiesta, como obligatoriedad en 

las distintas leyes, decretos y resoluciones.  
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Figura 22. Apoyo de la Secretaria de Educación de Soledad. Fuente: Encuesta a docentes.  

 

 

Ante el mismo interrogante, pero esta vez direccionado a la Secretaria de Educación de 

Soledad, se encuentra que un 70% de la población, manifiesta que esta entidad no está brindando 

las herramientas necesarias, lo que evidencia que tanto el estado como sus diferentes entes 

presentan fallas en la operatividad de la normativa. Al comparar esta información con el Plan de 

gobierno “Soledad confiable” (2016-2019), se puede develar que no se está cumpliendo una de 

las metas de calidad en torno a la población con discapacidad.  

 

Figura 23. Percepción de los padres del apoyo del Estado. Fuente: Encuesta a padres.  
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 Con respecto al mismo interrogante, pero esta vez direccionado a los cuidadores, 

encargados y padres de los niños con necesidades educativas especiales, nos encontramos con un 

porcentaje del 67% que manifiesta que si siente apoyo del estado y un 27% que dice que sí, pero  

no es lo suficiente. Esta información difiere del otro grupo de población que se encuentra a cargo 

de los niños como son los educadores, aquí surge la pregunta si los padres realmente conocen los 

derechos y las obligaciones que tiene el estado en la atención de sus hijos o simplemente como lo 

expresa el entrevistado 4: “manifiestan indiferencia ante estas situaciones o no quieren 

reconocer que su hijo(a) tienen una necesidad” y esto hace que no sea relevante que sus hijos 

accedan a una educación de calidad, por el simple hecho de ser “discapacitado”.  

 

Figura 24. Garantía de los derechos y aplicación de normatividad. Figura 1 respuesta de los docentes, figura 2 

respuestas de los padres. Fuente: Encuesta a padres.  

 

 

Al comparar las respuestas de dos actores involucrados en el proceso como lo son los 
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conocimiento y la aplicación de la normatividad para la atención de estos, se encontró que en 
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ambos casos con un alto porcentaje, los educadores con un 73% y los padres con un 80% , 

manifestaron  que en la escuela se le están reconociendo los derechos y se están llevando los 

procesos en la atención de la población inclusiva, con esto se puede concluir que a pesar de las 

limitaciones, se buscan los mecanismos para generar unos buenos procesos educativos que a la 

final ha sido la principal meta planteada en las distintas convención mundiales lideradas por la 

UNESCO, tales como: Incheon (2015) , Mascate (2014) , Jomtien (1990),  que se encuentran 

referenciados en este trabajo. Estos datos los podemos comparar con los aportes que se 

evidencian en las distintas entrevistas   donde se destacan las fortalezas de la educación 

inclusiva. Al respecto, el entrevistado 6 (docente)  manifiesta: “la disposición de los docentes al 

trabajo con los niños de inclusión” y el entrevistado 15 (docente) explica que se caracterizan 

por: “la actitud y deseo de los docentes para ayudar en la formación de estudiantes con NEE”. 

Esto ayuda a sustentar el aporte de  Clavijo, López, Cedillo, Ortiz (2016), cuando manifiestan 

que el docente es quien realmente hace realidad la educación inclusiva.    

Variable: Mejoramiento académico.  

Conocimiento de los distintos tipos de Necesidades educativas especiales.  

 

Figura 25. Porcentaje de atención de niños con NEE y la clasificación por discapacidades. Fuente: figura 1 y 2 

encuestas a docente. 
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Al preguntarle a los docentes si atendían en sus aulas niños con necesidades educativas 

especiales, con un resultado del 100% su respuesta fue afirmativa y al indagar el tipo de 

necesidades que tienen estos estudiantes se observa que en la institución existen niños con los 

distintos tipos de discapacidad, clasificadas por la Organización Mundial de la Salud, se 

identifican los mayores porcentajes en la discapacidad intelectual con un 33%, la discapacidad 

motora con  un 30% , la auditiva y visual con un 13% respectivamente. Es necesario aclarar que 

un docente de la institución educativa Vista Hermosa al mismo tiempo atiende diversas 

discapacidades en un aula de clase. Ante este mismo interrogante el entrevistado 1 responde que: 

“los docentes conocen los tipos de discapacidades que se manejan en la institución”;  el 

entrevistado 2 manifiesta que: “que aunque están clasificadas las necesidades, seguimos 

confundidos, considerando  que los niños con hiperactividad son niños especiales”; el 

entrevistado 3 expresa que: “los docentes no saben el tipo de necesidades que se manejan en la 

escuela” y el entrevistado 4 explica que: “ en la actualidad en la escuela se están atendiendo 

NEE de índole cognitivo y en algunos casos por limitaciones físicas…. se nos ha presentado la 

dificultad de conocimiento por el equipo docente”. Ante las distintas respuestas generadas con la 

misma pregunta se identifica poca claridad entre los conceptos que manejan los docentes y 

docente de apoyo, ante lo expresado por los directivos docentes, esto permite concluir que existe 

una falencia en los canales de comunicación sobre la información que se maneja al interior de la 

escuela, por los distintos actores que la integran. Por otro lado y teniendo en cuenta que la 

discapacidad que más se atiende en la institución es la intelectual, se considera importante 

revisar el aporte de Velasco (2018), ya que presenta una serie de herramientas tecnológicas que 

pueden servir para mejorar los procesos de aprendizaje. 
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Tabla 13 

Respuesta de los estudiantes sobre la convivencia con NEE.  

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE PERCEPCIÓN A ESTUDIANTES 

¿COMPARTES CON NIÑOS QUE NECESITAN AYUDA DE TUS PROFESORES PARA TRABAJAR EN CLASES? 

Si No TOTAL 

29 1 30 

97% 3% 100% 

Fuente. Encuesta a estudiantes.  

Al comparar la información anterior con los estudiantes, encontramos que ellos también 

afirman con un 97% que su aula regular es compartida con niños que tienen necesidades 

educativas especiales y ante esto ellos manifiestan que: “gracias a ellos nos damos cuenta lo que 

es realmente el esfuerzo, las ganas de superarse y lo que no es dejarse vencer por un obstáculo”. 

(Estudiante 2),  esto les ha servido a los estudiantes como lo manifiesta el estudiante 3, cuando 

dice que: “se aprende que podemos convivir a pesar de nuestras diferencias ya que ellos tienen 

las mismas capacidades que nosotros”; por último el estudiante 19 expresa que: “llegaron a 

cambiar la forma de ser de mi vida”.  Es necesario destacar que la mayoría de estudiantes ve 

positivo compartir con niños con NEE.   

 
Figura 26. Tipos de discapacidad según los padres de familia. Fuente: encuesta a padres.  

 

 

Series1

0%
20%
40%

60%

7% 20%

60%

7%
0% 0% 7%

0%

¿QUÉ TIPO DE DISCAPACIDAD PRESENTA SU HIJO? 



                                                                                                 115 

PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES  

De acuerdo a la información anterior y contrastando con los resultados de los padres ante 

el tipo de discapacidad que presenta su hijo, se debe destacar que en ambos casos sobresale la 

discapacidad intelectual como la población mayoritaria de atención en la escuela. Esto debe 

generar procesos internos de capacitación en los que se tengan en cuenta las características 

relevantes, sus necesidades educativas y el conocimiento por parte de todos los docentes de la 

forma de trabajar en el campo pedagógico, se debe resaltar que en el presente trabajo existe un 

registro sistematizado que fue generado a partir del documento de orientaciones para la 

población inclusiva suministrada por el MEN (2017).  

El Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR). 

 Una dimensión importante dentro de esta investigación es la del PIAR, relacionada con el 

mejoramiento académicos de los estudiantes, para lograr este objetivo se investigó el manejo por 

parte de los docentes de esta herramienta, al igual que con la implementación de los Derechos 

Universales del Aprendizaje; identificar los procesos de caracterización de los estudiantes con 

NEE y la actitud del docente ante la implementación de los planes individuales de ajustes 

razonables.   

 
Figura 27. Conocimiento por parte de los docentes del PIAR. Fuente: Encuesta a docente.  
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Tabla 14 

Medios de difusión del PIAR.  

LA INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES (PIAR) LLEGÓ A USTED A TRAVÉS DE 

La secretaría de Educación Los docentes de apoyo Compañeros docentes Por otro medio ¿Cuáles? TOTAL 

1 26 1 2   30 

3% 87% 
 

3% 7%   100% 

Fuente: encuesta a docentes. 

Al tratar de establecer el conocimiento que tiene los docentes sobre los planes 

individuales de ajustes razonables, se pudo establecer que el 100% manifiesta conocerlo, de ese 

100%, el 67% expresa que su conocimiento no es suficiente para poder atender a la población 

con discapacidad y al indagar sobre cómo llegó a ellos la información, un 87% manifestaron que 

fue a través de los docentes de apoyo. Con esta información es importante destacar el papel que 

juegan dentro de las instituciones inclusivas, los docentes que apoyan la atención de los niños 

con discapacidad. Ante esta misma interrogante los diferentes actores entrevistados plantean las 

siguientes conclusiones, la entrevistada 1 expresa que: “aunque la institución como tal no ha 

dictado capacitaciones generales, es el docente de apoyo el que orienta individualmente a los 

docentes en cuanto a la construcción del PIAR”; el entrevistado 2 dice que: “ nosotros contamos 

con dos docentes de apoyo y se han hecho esas capacitaciones, aunque  tardíamente …ellas 

siempre se han preocupado porque los docentes de la institución puedan tener conocimientos 

sobre ello”, el entrevistado 4 expone que: “por solicitud de las mismas docentes de apoyo se han 

generado unas capacitaciones externas”.  

Al analizar las diferentes respuestas se puede concluir, que todo el peso del manejo de los 

procesos inclusivos dentro de las escuelas cae sobre las docentes de apoyo, que aunque están 

cumpliendo con su labor, según lo estipulado en las distintas normas y decretos, se nota una falta 
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de compromiso y acompañamiento por los entes administrativos encargados del manejo de la 

educación. Por otro lado, la institución debe iniciar procesos de capacitación dentro de las 

distintas semanas institucionales.  

 

Figura 28. Conocimiento de los padres del PIAR. Fuente: Encuesta a padres. 

 

 

Tabla 15 

Medio de difusión del PIAR.  
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2 6 0 5   13 

15,38% 46,15% 0% 38,46%   100% 

Fuente: Encuesta a padres.  

Siguiendo con la indagación sobre el conocimiento del PIAR, en este caso se pretendía 

identificar si los padres eran conocedores de esta herramienta, con un 53% manifestaban que, si 

lo conocían y el 7% que, aunque lo conocían no era suficiente. Es importante destacar que existe 

un 40% de los padres que desconocen, ante esto la escuela debe plantear estrategias que 
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posibiliten la difusión de todo lo relacionado con la educación inclusiva, así mismo, en el caso de 

los padres se observa como un elemento importante la figura del docente de apoyo. 

 Ante el papel que juega este último actor en los procesos de inclusión, se hace necesario 

reflexionar sobre la necesidad de aumentar la cantidad de docentes de apoyo y de personal 

especializado en el municipio de Soledad, ya que como se planteó al inicio del trabajo todas 

escuelas deben ser inclusivas y atender a distintos tipos de discapacidades. Ante esto, el Decreto 

1421 (2017), plantea que por cada niño que se atienda con necesidades educativas especiales en 

las escuelas, se aportará un 20% más de dinero del presupuesto para mejorar su atención, 

contratar personal y ampliar la planta de docentes.  

Llevando a la práctica la implementación del PIAR, se hizo un análisis desde distintas 

percepciones, teniendo en cuenta a los docentes, padres de familia, estudiantes y directivos 

docentes. Para esto quiso indagar sobre una estrategia importante que son los Derechos 

Universales de Aprendizaje. Para este fin se tuvo en cuenta la visión de los docentes y de las 

docentes de apoyo.  

 
Figura 29. Conocimiento sobre el DUA. Fuente: encuesta a docentes.  
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 Figura 30. Aplicación del DUA en el aula de clase. Fuente: Encuesta a docentes. 

 

Al realizar el cuestionamiento sobre los DUA, solo el 17% de los docentes manifestó 

conocer de su existencia, otra parte dice que no lo suficiente, con un 79%, aquí encontramos 

falencias en torno a lo expresado en el Decreto 1421, que los derechos universales del 

aprendizaje servirán de apoyo para la ejecución de los planes de ajustes razonables, que con ellos 

se le garantiza “la pertinencia del proceso de enseñanza, respetando sus estilos y aprendizaje de 

los estudiantes con discapacidad dentro del aula”( MEN, 2017, pág.12). Por otra parte, 

relacionando esta pregunta con los docentes que si lo conocen, se indagó si lo ponen en práctica 

en el aula de clases, aunque un 16% respondió que sí, un 79% de los docentes manifiesta que no 

los aplica suficientemente. Los docentes de apoyo por su parte, respondieron: “Aún no se ha 

trabajado el DUA en la institución” y “se está comenzando a tener en cuenta el diseño universal 

de aprendizaje”. Al comparar las distintas respuestas encontramos un vacío en cuanto a la 

importancia del DUA, para que se den los procesos efectivos en la implementación del PIAR, ya 

que como lo plantean, Simón, et al. (2016), al hacerlo podemos lograr un impacto en el 

mejoramiento de los procesos de aprendizaje.  

16%

5%

79%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Si

No

Si, pero no lo suficiente

¿SUS CLASES TIENEN EN CUENTA LOS DERECHOS UNIVERSALES DEL 
APRENDIZAJE?



                                                                                                 120 

PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES  

  

Figura 31. Conocimientos de estrategias para la atención de NEE. Fuente. Encuesta a docentes. 
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planta docente para responder al cumplimiento de una educación realmente inclusiva.  

Actitud del docente ante la implementación del PIAR.  
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Figura 32. Relación de los ajustes razonables y el rendimiento académico. Figura 1 aplicación del PIAR por  

docentes y figura 2 mejoramiento académico. Fuente. Encuesta a docentes.  
 

 

Cuando se le preguntó a los docentes sobre si aplicaban el PIAR a los niños con NEE, un 

30% manifestó que sí y otro 67% que aunque lo aplicaba no era suficiente. Si analizamos estas 

respuestas, están relacionadas con los resultados anteriores en cuanto al DUA.  Adicional a esto,  

al querer conocer su percepción entre la relación entre el PIAR y el rendimiento académico, los 

docentes manifiestan con un 70% que al aplicarlos si mejora el rendimiento académico.  En la 

pregunta abierta que se les hizo, ellos manifiestan que al aplicar el PIAR: “se mejora su 
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de apoyo y directivos docentes sobre la receptividad  ante esta herramienta el entrevistado 1 

expresa que: “no todos los docentes son receptivos ante la implementación de los ajustes 

razonables”,  el entrevistado 2 manifiesta que: “en la mayoría de los profesores de secundaria se 

observa más receptividad en cuanto a lo que necesitan estos niños”; el entrevistado 5 dice que: 
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“algunos docentes son muy receptivos a la implementación de los ajustes razonables”. Al reunir 

toda la información se nota que no existe un interés por toda la planta docente en la 

implementación del PIAR, que se encuentran todavía en etapa de sensibilización y 

adiestramiento.  Adicional a esto, se denota que esta herramienta es indispensable para la 

educación de los estudiantes con discapacidad, como lo manifiesta García y  Tabera (2019), es 

por eso que se hace necesario profundizar en las falencias del proceso en cada una de las 

jornadas, para poder hablar de una verdadera educación inclusiva.  
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Figura 33. Percepción de los padres sobre el apoyo de los docentes. Fuente. Encuesta de padres. 

 

 
Figura 34. Percepción de los estudiantes sobre el apoyo de los docentes. Fuente. Encuesta a estudiantes.  
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ambos casos reconocen con un 80%, que sienten que los docentes apoyan a sus hijos en cuanto a 
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tienen dos actores externos a los procesos educativos, pero que están íntimamente ligados al 

proceso.  
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Tabla 16  

Proceso de ingreso y caracterización de los estudiantes 

ENTREVISTADO PROCESO DE INGRESO CARACTERIZACIÓN 

1   

 Se hace la evaluación 

diagnóstica y una vez es 

aceptado se hace un proceso 

de sensibilización en el grado 

que va a cursar.  

Previamente se realiza su 

caracterización que forma 

parte del PIAR 

   

2 Se le pregunta a su acudiente 

si los niños tienen NEE. 

Se hace una evaluación 

diagnóstica, la psicóloga 

hace la entrevista 

específicamente se da cuenta 

si el niño tiene alguna 

dificultad, si es así deben 

pasar un informe de los 

especialista. 

Cuando ellos pasan el 

informe de ese especialista se 

le da a los docentes de apoyo  

que manejan más de esos 

niveles o características de 

las necesidades, las clasifica 

y con esa información se 

llena el SIMAT.  

3   

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

Le exigimos al papá que nos 

traiga los soportes y estudios  

médicos para mirar si es 

posible atender ese tipo de 

discapacidad. 

 

Cuando está manifestado por 

el padre de familia que el 

estudiante tiene NEE ,  para 

el proceso de inscripción y 

matrícula presenta 

diagnóstico médico, las 

docentes de apoyo y de aula 

tiene su atención y le aplican 

una serie de pruebas  

La hace la profesora de 

apoyo que es la que está 

empapada de la problemática 

y es la que ha asistido a 

algunas capacitaciones.   

 

La profesora docente de 

apoyo....pero tenemos una 

falencia y existe una falta de 

sistematización de la 

información… no se están 

quedando unos soportes que 

demuestren lo que están 

haciendo.  

 

 

 
Fuente: conceptos emitidos por entrevistados 

Al revisar las respuestas de las distintas fuentes se puede identificar que al interior de la 

escuela se siguen unos pasos para el ingreso de los niños con necesidades educativas especiales, 

pero se debe definir unos lineamientos claros que deben ser conocidos y manejados por todos sus 
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integrantes, así mismo al comparar la forma cómo se hacen los procesos de caracterización, se 

observa como una debilidad el hecho que todo el peso esté sobre los docentes de apoyo, ya que 

al revisar la documentación suministrada por el  Ministerio de Educación Nacional (MEN 2017),  

explicado en el presente trabajo, para esta tarea se necesita que todos los docentes partiendo de 

un período de observación, realicen una matriz en la que destaquen las fortalezas y debilidades 

del estudiante, que servirá como insumo importante para hacer la caracterización y 

posteriormente los planes de ajustes razonables en las distintas asignaturas.  

 

Barreras para la atención de estudiantes con necesidades educativas especiales.  

Tabla 17 

Barreras en la institución para la atención de niños con NEE.  

CONSIDERA USTED QUE LA ESCUELA PRESENTA BARRERAS (FÍSICAS, TECNOLÓGICAS Y 
COMUNICATIVAS) PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS CON NEE 

Si No TOTAL 

29 1 30 

97% 3% 100% 

Fuente: encuesta de docentes.  

Al preguntarle a los docentes sobre si consideran que existen barreras el 97% 

contesta afirmativamente, ante esto se quiso conocer cuáles barreras identificaban en la 

institución, dando como resultado los siguientes porcentajes:  
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Figura 35. Barreras según docentes. Fuente propia del autor.      Figura 36.  Barreras según padres de familia.                                                                             

                                                                                                              

 

  Al comparar la misma pregunta en dos actores diferentes, encontramos que en ambos 

casos la respuesta es afirmativa. Los docentes con un 97 % y los padres con un 80%, manifiestan 

que si existen barreras. Al indagar cuales serían las más relevantes, los docentes expresan con un 

43% que las que más se evidencian son las físicas y de infraestructura, aunque por otro lado, se 

observa que las otras barreras se encuentran distribuidas en los distintos porcentajes.  

Al realizarle esta misma pregunta a los docentes de apoyo y directivos docentes, estos 

expresan lo siguiente, el entrevistado 2 afirma que: “la mayor barrera somos nosotros 

mismos…otra barrera es el mismo padre de ese niño de condiciones educativas especiales… que 

no se preocupa por darle terapia…, solo dejarlo en la escuela y listo”; por otro lado, el 

entrevistado 3 dice que: “el grado de compromiso de los padres de familia con el 

acompañamiento…. otra barrera que tenemos para adoptarlo ha sido los cursos que 

manejamos, están por encima de la media, están de 38 y 40 estudiantes”. Comparando las 

distintas respuestas encontramos que aparte de lo material, el ser humano llámese: educador, 

padre de familia, directivo, en algún momento con actitudes de desconocimiento u omisión, se 
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está convirtiendo en un obstáculo para el desarrollo integral del niño con necesidades educativas 

especiales. En este último aspecto, López (2011), coincide con la existencia de estas barreras y 

las identifica como culturales.  

Siguiendo en esta misma línea, pero enfocándonos en los recursos los docentes, se 

identifica la existencia o carencia de algunos recursos para atender a la población con 

discapacidad. 

Tabla 18 

Recursos para la atención de la PcD en la I.E Vista Hermosa.  

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE PERCEPCIÓN DOCENTE 

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON NEE 

RECURSOS SI EXISTE NO EXISTE EXISTE PERO NO SON SUFICIENTES TOTAL 

Espacios adecuados 0% 11% 4% 15% 

Rampas de acceso 0% 14% 2% 16% 

Ayudas audiovisuales 4% 4% 7% 15% 

Ayudas tecnológicas 1% 3% 10% 14% 

Aulas especializadas 0% 14% 1% 15% 

Capacitación docente 0% 8% 6% 14% 

SIE articulado con el decreto 1421 3% 3% 6% 12% 

TOTAL 8% 56% 36% 100% 

Fuente. Encuesta docentes.  

En la tabla número 17, se observa que con un  56% los docentes expresan que la escuela 

no tiene recursos para atender a los niños con NEE y los pocos que existen no son suficientes, se 

destacan en estos resultados  los espacios adecuados con un 11%, las rampas de acceso con un 

14% y las aulas especializadas con un 14%, en esta última se aclara que por aula hacen 

referencia, como lo dice el entrevistado 4 “ no existe un espacio físico como tal para la atención 

en los casos que son necesarios, cuando hay que hacerle una orientación.. Se lo lleva y hay un 

constante interrumpir porque no se cuenta con un espacio”. Ante estos resultados se aclara que  

la mayoría de ellos son responsabilidad de las instituciones del estado, encargadas de velar 
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porque los niños con NEE tengan los espacios y herramientas adecuadas para garantizar su 

bienestar.  

Fortalezas y debilidades en la atención de los niños con necesidades educativas especiales. 

Tabla 19 

Cuadro comparativo de  fortalezas y debilidades. 

ACTOR FORTALEZAS DEBILIDADES 

DOCENTES Docentes comprometidos. 

La actitud y calor humano. 

Docente de apoyo 

Infraestructura. 

Conocimiento sobre la 

atención de la PcD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PADRES DE FAMILIA   

 

 

 

 

Seguimiento al aprendizaje de 

los estudiantes. 

Grupo administrativo con la 

intención de ayudar. 

Manejo del Piar. 

Sensibilización en los 

estudiantes. 

La actitud de la comunidad 

educativa por aceptar el reto 

de sacarlos adelante.   

Docentes de básica 

secundaria bastante 

comprometidos. 

Tener en nuestra institución 

alrededor de 60 niños con 

NEE.  

Confianza en la institución. 

Progreso por parte de los 

niños.  

                                        

                                                                         

 

 

 

 

Todos los docentes conocen 

la dificultad de cada niño. 

Ambiente muy familiar. 

Los integran en actividades 

sociales. 

Prestan apoyo a niños y 

padres. 

Adecuaciones físicas. 

Capacitación docente. 

Falta de comunicación, 

trabajo en equipo y 

evaluación a los procesos. 

Procesos no adecuados en la 

evaluación. 

Falta de compromiso de los 

padres de familia. 

Ayudas tecnológicas y 

didácticas. 

Poca gestión administrativa. 

Barreras en los procesos de 

promoción. 

Falta de exigencia desde la 

administración para el 

cumplimiento de la 

normatividad. 

Falta de organización en los 

procesos.  

No poder darle formación en 

competencias laborales 

cuando llegan a secundaria. 

Sensibilización al docente. 

Compartir experiencias. 

  

 

Poseer una plataforma que 

permita hacer seguimientos al 

desarrollo. 

Apoyo por parte de entidades. 
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ESTUDIANTES           

La paciencia que tienen con 

nuestros niños. 

Profesores idóneos en la 

actividad educativa.  

Las maestras de apoyo. 

 

 

 

 

 

Ayuda a las capacidades del 

trabajo en equipo. 

Nos ayuda a crecer como 

personas solidarias. 

Nos enseñan superación, 

perseverancia y esfuerzo. 

Enseñan la importancia de no 

discriminar.  

Nos hacen mejor persona.  

 

Docentes que no presentan 

las cosas buenas que hacen 

los niños.  

No tienen paciencia. 

Mayor preparación para 

atender a los niños con NEE.  

Dar a conocer al director de 

grupo y profesores la 

cantidad de alumnos con 

dificultad. 

Hacer planes de 

mejoramiento.  

 

No poder darle un apoyo 

eficiente. 

Cuesta trabajo entenderlos. 

Algunos estudiantes 

excluyen. 

Los profesores no le dan la 

participación que se merecen. 

Todos no pueden compartir 

las mismas actividades. 

Rechazo y matoneo.  

   

   
Fuente: encuestas y entrevista aplicadas a docentes, estudiantes y padres de familia  
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Conclusiones 

Al culminar el presente trabajo cuya base teórica se sustentó en el estudio de la educación 

inclusiva, la atención de las necesidades educativas especiales y el análisis del plan individual de 

ajustes razonables, como herramienta importante para el mejoramiento de los procesos de 

aprendizaje, es significativo exponer las siguientes conclusiones, atendiendo a los objetivos 

planteados al iniciar la presente investigación. 

Para atender al cumplimiento del objetivo 1: Analizar el contenido de las políticas 

educativas en torno a los estudiantes con necesidades educativas especiales, podemos concluir 

que se encontró un amplio bagaje de normatividad nacional e internacional que apoya y 

promueve la educación inclusiva en las distintas instituciones, pero existen vacíos en la difusión, 

capacitación y práctica de lo que se encuentra plasmado. En el presente trabajo vemos como 

debilidad que toda la responsabilidad de difusión en las distintas instituciones educativas recaiga 

sólo, sobre las docentes de apoyo y que en su momento no se generen las jornadas de 

capacitación a toda la planta docente que atiende a los niños con necesidades educativas 

especiales. Destacamos así mismo, el interés y la preocupación por los docentes en conocer la 

reglamentación y el manejo de los procesos de inclusión.  

Por otro lado, existe una preocupación por la cantidad de niños que se atienden en las 

aulas regulares con relación a los niños con NEE, ya que, por generar cobertura educativa en la 

escuela, encontramos a más de 4 niños con distintas necesidades en salones de clase con más de 

40 estudiantes, lo que da como resultado que no se obtengan los logros esperados en cuanto a 

calidad. 

Con respecto al objetivo 2, que buscó  caracterizar la importancia del PIAR y su relación 

con el mejoramiento académico de los estudiantes con NEE, se encontró que es importante 
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dentro de la escuela generar procesos de sensibilización y de apropiación  para que los planes 

individuales de ajustes razonables sean llevados a la práctica de manera correcta, ya que según 

los resultados en los distintos instrumentos, permite deducir que al corregirse las fallas que en la 

actualidad está presentando su implementación, se pueden visualizar de manera más clara el 

avance de los estudiantes con necesidades educativas especiales.  

Un punto que se debe resaltar es que los estudiantes que conviven a diario con los niños 

con NEE, reconocen el cambio cuando a sus compañeros se les hacen los ajustes razonables. Por 

otro lado, al identificar la presencia de estudiantes con distintas discapacidades, se deben generar 

en la escuela espacios de reflexión que permitan identificar las características de las distintas 

discapacidades.  

Se debe destacar el papel de las docentes de apoyo como pieza clave en el 

funcionamiento de los procesos inclusivos dentro de la escuela, al convertirse en el elemento de 

comunicación y de enlace que tenemos entre las instituciones gubernamentales y municipales, 

para conocer el manejo de la población inclusiva. 

Por último, para dar respuesta al objetivo 3 se hizo posible develar los lineamientos para 

la aplicación del PIAR en la institución, se debe resaltar que, aunque ya tiene algunos procesos 

identificados, se hace necesario organizarlos de acuerdo a las distintas etapas y las funciones que 

cumple cada uno de sus integrantes, teniendo en cuenta las orientaciones generadas desde el 

Ministerio de Educación Nacional. 
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Lineamientos. 

 Tabla 20 

Organización de  lineamientos. 

PROCESO  RESPONSABLE 

Inscripción:  

Se hace en la secretaria de la 

institución, el padre o 

cuidador debe diligenciar la 

hoja de inscripción donde 

debe especificar si el 

estudiante presenta algún tipo 

de NEE. 

 

Secretaria y padre de familia. Proceso de remisión de secretaria 

de educación. Si viene remitido del ICBF o de secretaría de 

educación debe traer soportes.   

Revisión de papeles Secretaria, docente de apoyo y psicóloga de la institución. 

Evaluación diagnóstica  Dos docentes de cada jornada encargadas del proceso de 

vigilancia y observación del niño ante la presentación de la 

evaluación. Si viene de otra institución debe traer el PIAR.  

 

Revisión de evaluación. Docentes encargadas- docente de apoyo y psicóloga.  

Entrevista con padre o 

cuidador. 

Psicóloga: en esta parte se tiene en cuenta las observaciones de 

hechas en la prueba diagnóstica. 

Ingreso  Preparación del contexto:  

Docente de apoyo da bienvenida al estudiante, realiza jornada de 

sensibilización y lo presenta al grupo. 

 

Observación por parte de 

docentes.  

En las dos primeras semanas de clase, los docentes involucrados 

con la formación del estudiante deben realizar la observación 

diagnóstica en la cual destacarán las fortalezas y debilidades que 

servirán de insumo para la elaboración del PIAR. 

 

Organización de información De acuerdo a las estadísticas generadas por la institución, la 

docente de apoyo organiza la información de cada uno de los 

estudiantes teniendo en cuenta el grado y la discapacidad que 

presentan.  

 

Entrega de información por 

directores de grupo 

La docente de apoyo en cita concertada entrega la información 

relevante de los niños que va a atender en grupo asignado y en 

los cursos donde imparte clases.  
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Proceso de caracterización De acuerdo a un acercamiento con el padre de familia se llena el 

documento de caracterización donde se destacan las fortalezas, 

habilidades intelectuales, participación en grupos, eventos 

traumáticos, etc., que servirán de insumo para diligenciar el 

PIAR. 

 

Orientaciones para la 

construcción del PIAR.  

Se organiza en las horas disponibles citas concertadas para 

explicar las necesidades educativas y las estrategias pedagógicas 

que se deben trabajar con los estudiantes.  

 

Entrega y revisión de ajustes 

razonables 

Por parte de las docentes de apoyo y docentes donde se dan a 

conocer los cambios y ajuste de acuerdo a los DBA y los 

compromisos que debe cumplir el estudiante.  

 

Reunión para firma de 

acuerdo con padres de 

familia. 

Se le dan a conocer a los padres de familia los acuerdos y PIAR. 

Además, se genera un acta de compromiso que debe ser firmado 

por los padres.  

 

Evaluaciones semestrales de 

los avances.  

Semestralmente en reunión concertada la docente de apoyo 

revisa los avances y realiza ajustes al proceso. 

 

Análisis final de los 

resultados y planes de 

mejoramiento.  

Al finalizar el año se hace un diagnóstico para identificar los 

avances y determinar las debilidades de los diferentes planes.  

Nota: lineamiento producto del consenso de los distintos actores. 

Si se quiere cumplir con las políticas inclusivas y fomentar una educación para todos es 

necesario promover cambios en la forma como actualmente se están llevando los procesos en 

torno a la educación inclusiva, es por esto que es una prioridad organizar los protocolos de 

ingreso, atención y seguimiento de la población con discapacidad, para que se pueda garantizar 

una educación en igualdad de oportunidades. 
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Recomendaciones: 

Al terminar el presente estudio y luego de profundizar en las distintas problemáticas que 

presenta la educación inclusiva en las instituciones educativas es una responsabilidad por parte 

de los presentes investigadores dejar plasmadas una serie de recomendaciones producto del 

análisis de las distintas fuentes e instrumentos:   

- Organizar las estadísticas en cuanto a la población con Necesidades Educativas 

Especiales, ya que se encontró una diferencia notoria entre la información sistematizada por 

la Secretaria de Educación y la que tiene la institución. 

- Promover jornadas de capacitación sobre todo lo concerniente a la educación inclusiva, el 

diseño universal del aprendizaje, las estrategias pedagógicas para la atención de las distintas 

necesidades educativas especiales. dirigidas a los docentes de aula, que son los que atienden 

a los estudiantes en las aulas regulares. 

- Velar por que las instituciones tengan las herramientas necesarias de acuerdo a las NEE 

de los estudiantes. 

- Crear un comité de calidad y red de apoyo, integrado por líderes de las escuelas que 

tienen mayor cantidad de estudiantes con NEE. 

- Organizar la cobertura educativa teniendo en cuenta la cantidad de estudiantes atendidos 

por las diferentes instituciones, considerando la información suministrada por el Sistema 

integrado de Matrículas (SIMAT).  

- Generar convenios que permitan que los estudiantes con NEE se preparen en 

competencias laborales una vez salgan de la institución.  

- Mayor exigencia en cuanto al cumplimiento de los procesos inclusivos.  
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- Establecer mesas de trabajo para la elaboración de lineamientos de atención a la 

población con discapacidad.   

- Insertar los procesos de inclusión dentro del plan de mejoramiento institucional, el 

proyecto educativo institucional, el sistema institucional de evaluación y el sistema de 

información académico institucional: SIAN.  

- Tener en cuenta la cantidad de estudiantes con NEE por curso, cuando se haga la 

distribución de estudiantes.  

- Conformar un comité donde se incluyan los directivos docentes, los docentes de apoyo y 

un líder de cada jornada para trabajar en pro de los estudiantes con NEE. 

- Sensibilizar a la planta docente sobre la importancia del PIAR. 

- Incentivar la apropiación por parte de los docentes del manejo de los derechos universales 

de aprendizaje y los planes individuales de ajustes razonables.  

- Compartir experiencias significativas al interior de la escuela, relacionadas con la 

educación inclusiva.  

- Se sugiere para las nuevas investigaciones, profundizar en las distintas estrategias 

metodológicas para la enseñanza de estudiantes con necesidades educativas especiales, en 

las dificultades a la que se enfrenta un estudiante en la evaluación promoción y en los 

procesos de articulación con la vida laboral. 

Con la información recolectada en esta investigación, se puede concluir que la inclusión es 

considerada como un hilo conductor en el proceso educativo de la institución, porque potencia 

los valores como el respeto, la tolerancia, la ayuda mutua entre los distintos actores implicados, 

además, permitió identificar puntos débiles y reconocer las falencias con la única finalidad de 
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reflexionar sobre las distintas debilidades en cuanto a la implementación de los planes 

individuales de ajustes razonables.  

A partir de este trabajo, se debe generar un plan estratégico para superar las dificultades 

encontradas e integrarlas al plan de mejoramiento institucional, con el objetivo de contribuir a la 

calidad educativa y eliminar las barreras para el aprendizaje. Por otro lado, se deben dar al 

interior de la escuela, espacios de interacción con los padres de familia de los niños con 

necesidades educativas especiales que permitan crear lazos de cooperación y acompañamiento.  

Para finalizar, es necesario destacar la importancia del recurso humano existente en la 

institución, integrados por estudiantes, padres de familia, directivos, docentes de apoyo y 

docentes de aula, ya que se han convertido en el recurso que ha permitido superar  los obstáculos 

a los cuales se enfrenta el niño con necesidades educativas especiales, que al cambiarle la 

etiqueta, terminan convirtiéndose en seres extraordinarios que enseñan que: Ser diferente te hace 

especial.  
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                                                             Anexos 

 

Anexo 1.  

UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 

          MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “La percepción de los docentes sobre la 

aplicación del Plan Individual de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. 

 

Instrumento de medición de percepción a estudiantes. 

Respetado estudiante. 

La Universidad de la Costa en el desarrollo de la Maestría en Educación, está realizando 

una investigación sobre “La percepción de los docentes sobre la aplicación del Plan Individual 

de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. Para este propósito, es importante indagar sobre 

su apreciación acerca de la implementación de esta herramienta en su práctica pedagógica.  

Tu aporte es muy valioso para nuestro trabajo, agradecemos su colaboración y disposición 

para diligenciar el siguiente cuestionario. La información suministrada sólo utilizada con fine 

investigativos. 

INFORMACION GENERAL: 

1. SEXO:   FEMENINO     (        )         MASCULINO     (         ) 

2. Eres estudiante de: 

a. Primaria. (     )                                     b. Bachillerato. (      ) 

INFORMACIÓN DE LAS VARIABLES EN ESTUDIO: 

3. ¿Tienes conocimiento acerca de lo que es la educación inclusiva? 

a. SI. (     )                    b. NO. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

4. Si la respuesta  anterior fue afirmativa ¿Sabes que tu escuela es inclusiva? 

a. Si. (     )                                                  b. No. (    ) 

5. ¿Compartes con niños que necesitan ayuda de tus profesores para trabajar en clases? 
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a. SI. (     )                                                 b. NO. (     ) 

6. ¿Sientes que tus docentes apoyan a los niños con necesidades educativas especiales? 

a. Sí, siempre. (     )            b. No. (    )                 c. Algunas veces. (     ) 

7. ¿Tus profesores evalúan a tus compañeros con necesidades educativas especiales de la 

misma forma que al resto del salón? 

a. Sí, siempre. (     )            b. No. (    )                 c. Algunas veces. (     ) 

8. ¿Tus compañeros son respetuosos y solidarios con los niños con necesidades educativas 

especiales? 

a. Sí, siempre. (     )            b. No. (    )                 c. Algunas veces. (     ) 

9. ¿has presenciado rechazo por parte de los estudiantes hacia los niños con necesidades 

educativas especiales? 

a. Sí,  (     )            b. No. (    )                 c. Algunas veces. (     ) 

10. Si la respuesta anterior fue afirmativa, ¿Qué sentimientos te genera?:  

a. Rabia. (     )   b. Tristeza. (     )  c. Decepción. (    )  d. Impotencia. (     ) e. Te es indiferente. (    ) 

11. ¿Crees que tu escuela tiene las herramientas necesarias para atender a tus compañeros 

con necesidades educativas especiales? 

a. Si. (     )                    b. No. (     )      c. Sí, pero no las  suficientes. (     ) 

12. ¿Te gusta compartir con los niños con necesidades educativas especiales? 

a. Sí,  (     )            b. No. (    )                 c. Algunas veces. (     ) 

13. ¿Te gusta que tu escuela sea inclusiva? 

a. Si. (    )                           b. No. (     )                           c. Me es indiferente. (     ) 

14. ¿Qué es lo positivo y lo  negativo de compartir con niños con necesidades educativas 

especiales? 

POSITIVO NEGATIVO 
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Anexo 2.  

 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 

          MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “La percepción de los docentes sobre la 

aplicación del Plan Individual de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. 

Instrumento de medición de percepción docente. 

Respetado docente. 

La universidad de la Costa en el desarrollo de la Maestría en Educación, está realizando 

una investigación sobre “La percepción de los docentes sobre la aplicación del Plan Individual 

de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. Para este propósito, es importante indagar sobre 

su apreciación acerca de la implementación de esta herramienta en su práctica pedagógica.  

Su aporte es muy valioso para nuestro trabajo, agradecemos su colaboración y disposición para 

diligenciar el siguiente cuestionario. La información suministrada sólo utilizada con fine 

investigativos. 

INFORMACION GENERAL: 

1. SEXO:   FEMENINO     (        )         MASCULINO     (         ) 

2. EDAD:   

20-25 (    )        26-30 (    )      31- 35 (    )    36-40 (     )    41- 46 (     )    Más de 46 años (    ) 

3. Último nivel educativo alcanzado: 

a. Bachiller normalista  (    )       b. Técnico (     )          c. Profesional y/o licenciado (     ) 

d. Postgrado (     )               e. Indique el título obtenido(s):______________________________ 

4. Años de experiencia como educador: 

a. 1-5 (    )    b. 6-10 (     )   c. 11-15 (     )   d. 15-20 (     )   e. Más de 21 años (     ) 

5. Años de experiencia en la atención de niños con Necesidades educativas especiales: 

a.  1-5 (    )    b. 6-10 (     )   c. 11-15 (     )   d. 15-20 (     )   e. Más de 21 años (     ) 

6. Su mayor carga académica se encuentra en: 
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a. Transición. (    )                       b. Primaria. (    )                         c. Básica secundaria. (    )  

d. Docente de media vocacional. (   ) 

INFORMACIÖN DE LAS VARIABLES EN ESTUDIO: 

7. Durante el desarrollo de su pregrado recibió formación para atender estudiantes con 

Necesidades educativas especiales? 

a. Sí, y fue suficiente. (    )     b. Sí, pero no fue suficiente. (    )     c. No recibí formación. (    ) 

 

8. Conoce acerca de las políticas públicas para atender la población con discapacidad? 

a. Sí, y es suficiente. (    )    b. Sí, pero no es suficiente. (     )    c. No conozco acerca de políticas     

                                                                                                        para la atención a PcD.   

9. De las políticas que se relacionan con las Necesidades educativas especiales conoce:  

a. La ley 1618 de 2013. (     )       

b. El Decreto 1421 del 2017. (     )  c. Las dos. (     )    d. Ninguna de las anteriores. (     ) 

 

10. Ha recibido capacitaciones sobre temas de discapacidad e inclusión? 

a. Si, la especialización y/o Maestría. (     )     b. Sí, en diplomados  o seminarios. (     ) 

c. Sí, en la institución por la docente de apoyo. (     )    c. No, pero me gustaría 

d. No, no lo considero importante. (     ) 

11. Considera usted que el estado le brinda las capacitaciones y herramientas para la 

atención de los niños con Necesidades educativas especiales? 

a. Sí, completamente. (     )     b. Sí, pero no las suficientes. (     )   c. Definitivamente no. (     ) 

Por qué?__________________________________________________________________ 

12. Considera usted que la Secretaría de educación de Soledad  le brinda las capacitaciones 

y herramientas para la atención de los niños con Necesidades educativas especiales? 

a. Sí, completamente. (     )     b. Sí, pero no las suficientes. (     )   c. Definitivamente no. (     ) 

 

13. Considera usted que se garantizan los derechos de los niños con Necesidades educativas 

especiales en la institución? 

a. Si. (     )      b. No. (     )    

14. Considera usted que la institución tiene un buen manejo de los procesos de inclusión? 

a. Sí, definitivamente. (     )    b. No, tiene buen manejo. (    )  c. Sí, pero debe mejorar. (     ) 
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15. Existe apoyo desde la gestión administrativa en el acompañamiento de los estudiantes con 

Necesidades educativa especiales?  

a. Sí, existe apoyo. (     )  c. No existe apoyo. (    )   d. Sí, pero debe mejorar algunos aspectos. (    ) 

16. Conoce usted que es el Plan individual de ajustes razonables, PIAR? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

17. La información sobre el plan individual de ajustes razonables (PIAR) llegó a usted a 

través de: 

a. La secretaría de educación de Soledad. (     )    b. Los docentes de apoyo de la institución. (    ) 

c. Compañeros- docentes. (     )    d. Por otro medio. (     ). Cuáles?_______________________  

18. Usted atiende en su aula de clases niños con Necesidades educativas individuales? 

a. SI. (      )                                                        b. NO. (     ) 

19. Si  contestó de forma afirmativa en la pregunta anterior, especifique qué tipo de NEE 

atiende en su aula: 

a. Discapacidad visual. (     )                                 b. Discapacidad motora. (     )    

 c. Discapacidad intelectual. (    )                          d. Trastorno del espectro autista. (    )   

e. Discapacidad auditiva. (    )                               f. Discapacidad sistémica. (    ).   

g. Discapacidad Psicosocial. (     )  

20. Conoce usted acerca de los Derechos Universales del aprendizaje? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

21. Si contestó afirmativamente en la pregunta anterior responda: ¿Sus clases tienen en 

cuenta los Derechos Universales del Aprendizaje? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

22. La información sobre los Derechos Universales del Aprendizaje (DUA)  llegó a usted a 

través de: 

a. La secretaría de educación de Soledad. (     )    b. Los docentes de apoyo de la institución. (    ) 

c. Compañeros- docentes. (     )    d. Por otro medio. (     ). Cuáles?_______________________ 

23. ¿Conoce las estrategias que se deben aplicar para la atención de los distintos tipos de 

NEE? 

 a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

23. Realiza usted los ajustes razonables a los niños con Necesidades educativas que atiende, 

de acuerdo a lo exigido por el Ministerio de educación Nacional?  

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 
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24. Considera usted que realizar los ajustes razonables a los niños con necesidades educativas 

especiales es: 

a.  Necesario para el bienestar de los niños. b. Es una exigencia que no contribuye en nada a  

                                                                          su bienestar.  

25. Usted considera que al implementar los Planes individuales de ajustes necesarios en los 

estudiantes con necesidades educativas especiales se evidencia un mejoramiento en sus 

procesos académicos? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

Por qué? :___________________________________________________________________ 

26. Considera usted que la escuela  presenta barreras (físicas, tecnológicas y comunicativas) 

para la atención de niños con Necesidades educativas especiales: 

a. Si. (    )                                                       No. (     ) 

27. Si la respuesta anterior es SI, escoja el tipo de barreras que más se evidencia en la 

institución: 

a. Barreras para el proceso de aprendizaje. (     )  

b. Barreras actitudinales. (     ) 

c. Barreras para en los procesos de evaluación y promoción. (     ) 

d. Barreras físicas y de infraestructura. (     )   

e. Barreras de desconocimiento de la educación inclusiva. (     ) 

f. Barreras comunicativas para acceder a la información o la comunicación. (     ) 

28. Recursos con los que cuenta la institución para la atención de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales: 

RECURSOS SI EXISTE NO EXISTE EXISTE PERO NO 

SON 

SUFICIENTES.  

Espacios adecuados    

Rampas de acceso    

Ayudas 

audiovisuales 

   

Ayudas tecnológicas    

Aulas especializadas 

para docentes de 

apoyo. 

   

Capacitación 

docente 

   

SIE articulado con el 

decreto 1421.  
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Matriz  tomada de Gómez (2017) 

29. Exprese las FORTALEZAS y DEBILIDADES que tiene la institución en la atención de 

niños con necesidades educativas especiales. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30. Tú opinión es importante. ¿Qué sugerencias harías para mejorar los procesos de atención 

de la educación inclusiva? 

____________________________________________________ 
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Anexos 3.  

 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 

          MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “La percepción de los docentes sobre la 

aplicación del Plan Individual de Ajustes Razonables, en Educación Básica.” 

 

Instrumento de medición de percepción a padres de familia. 

Respetado padre de familia. 

La universidad de la Costa en el desarrollo de la Maestría en Educación, está realizando 

una investigación sobre “La percepción de los docentes sobre la aplicación del Plan Individual 

de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. Para este propósito, es importante indagar sobre 

su apreciación acerca de la implementación de esta herramienta en su práctica pedagógica.  

Su opinión es muy valiosa para nuestro trabajo, agradecemos su colaboración y disposición 

para diligenciar el siguiente cuestionario.  

 

INFORMACION GENERAL 

1. SEXO:   FEMENINO     (        )         MASCULINO     (         ) 

2. ¿Qué tipo de discapacidad presenta su hijo: 

a. Discapacidad visual. (     )                                 b. Discapacidad motora. (     )    

 c. Discapacidad intelectual. (    )                          d. Trastorno del espectro autista. (    )   

e. Discapacidad auditiva. (    )                               f. Discapacidad sistémica. (    ).   

g. Discapacidad Psicosocial. (     ) 

3. Su hijo es estudiante de: 

a. Transición. (     )                  b. Primaria. (     )           c. Bachillerato. (     ) 

4. ¿Desde hace cuántos años su hijo es estudiante de la institución? 

a. El presente año. (    )   b. 1 a 3 años. (    )   c. 4 a 8 años. (     )  d. Más de 8 años. (     ) 



                                                                                                 160 

PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES  

 

INFORMACIÓN DE LAS VARIABLES EN ESTUDIO 

4. ¿Siente apoyo por parte del estado en la atención de las necesidades educativas de su hijo? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

5. ¿Conoce usted que son los Planes individuales de ajustes razonables? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

6. Si es afirmativa su respuesta,  indique la ¿cómo le llegó la información? 

a. Por un profesor. (    )                                              b. Por el docente de apoyo. (     )   

 c. Por los medios de comunicación. (    )   d. Otro medio. Cual? _________________ 

7. Considera que la institución tiene en cuenta las necesidades educativas de su hijo para 

hacer cambios en el proceso de enseñanza- aprendizaje? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

8. Usted ha evidenciado cambios positivos en el rendimiento académico de su hijo con la 

implementación del plan individual de ajustes razonables? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

9. ¿Considera usted que la institución conoce la normatividad relacionada con la atención a 

las necesidades educativas especiales y la aplica correctamente? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

10. ¿Siente apoyo por parte de los docentes en la atención de las necesidades educativas de 

su hijo? 

a. Si. (     )     b. No. (     )      c. Sí, pero no lo suficiente. (     ) 

11. Considera usted que la escuela  presenta barreras (físicas, tecnológicas y comunicativas) 

para la atención de niños con Necesidades educativas especiales? 

a. Si. (    )                                                       No. (     ) 

12. Exprese las FORTALEZAS y DEBILIDADES que tiene la institución en la atención de 

niños con necesidades educativas especiales. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
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13. Su opinión es importante. ¿Qué sugerencias harías para mejorar los procesos de 

atención de la educación inclusiva? 

________________________________________________________________ 

 

Anexo 4. 

 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 

          MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: La percepción de los docentes sobre la aplicación del 

Plan Individual de Ajustes Razonables, en Educación Básica.   

Instrumento de medición de percepción a Docente de apoyo. 

Respetado Docente de apoyo:  

La universidad de la Costa en el desarrollo de la Maestría en Educación, está realizando 

una investigación sobre “La percepción de los docentes sobre la aplicación del Plan Individual 

de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. Para este propósito, es importante indagar sobre 

su apreciación acerca de la implementación de esta herramienta en su práctica pedagógica y  

conocer su experiencia en el manejo de los estudiantes con necesidades educativas especiales que 

hacen parte de nuestra institución, con el objetivo de fortalecer los procesos en torno a la educación 

inclusiva.  

Su aporte es muy valioso para nuestro trabajo, agradecemos su colaboración y disposición 

para contestar las siguientes preguntas. La información suministrada sólo será utilizada con fines 

investigativos.  

Objetivos de la investigación:  

Objetivos General:  

- Analizar el impacto del PIAR en el mejoramiento académico de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales. 

Objetivos específicos:  

- Analizar las políticas educativas en torno a los Estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales. 

- Caracterizar la importancia   de la implementación del PIAR en relación con el 

mejoramiento académico de los estudiantes con  necesidades educativas especiales de 

la Institución Educativa Vista Hermosa de Soledad, de acuerdo a la percepción de los 

docentes. 
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- Develar los lineamientos para mejorar la aplicación del PIAR, en relación con las 

necesidades educativas especiales de los estudiantes de la Institución Educativa Vista 

Hermosa de Soledad.    

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMI- ESTRUCTURADA 
 

Fecha: _____________________________________________________ 

Hora: ______________________________________________________ 

Lugar (ciudad y sitio específico):________________________________ 

Entrevistador: _______________________________________________ 

Entrevistado: ________________________________________________ 

Edad: _________ 

Género: _______________________ 

Cargo: _________________________ 

Formación académica: ______________________________________________ 

Años de experiencia como directivo docente: ____________________________ 

Tiempo de vinculación en la institución: ________________________________ 

 

PREGUNTAS. 

 

1. ¿Cree usted que el estado en cabeza del Ministerio de educación Nacional, tiene políticas 

educativas que garantizan los derechos de los niños con necesidades educativas especiales?  

2. ¿Conoce usted de la existencia del Decreto 1421?, ¿Considera que es importante para la 

atención de niños con necesidades educativas especiales? 

3. ¿Están capacitados los docentes para la atención de niños con necesidades educativas 

especiales y conocen los tipos de NEE que se atienden en la escuela?  

4 ¿Se han generado capacitaciones sobre el PIAR en la institución? 

5. ¿Puede especificar el proceso de ingreso de un estudiante con necesidades educativas 

especiales,  la caracterización  y  las barreras que tiene la institución para su atención? 

 6. ¿Considera que los docentes de la institución son receptivos en la implementación de los 

ajustes razonables de acuerdo a las necesidades educativas especiales 

7. ¿Piensa usted que la implementación de los planes individuales de ajustes razonables 

favorecen el mejoramiento académico de los niños con necesidades educativas especiales? 

8. ¿Cómo se realiza el proceso de las adecuaciones curriculares de acuerdo a las NEE?  
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9. ¿Se tienen en cuenta los Derechos universales del aprendizaje al hacer las adecuaciones 

curriculares?  

 

10. A continuación le leeré un listado de recursos y usted deberá escoger entre tres opciones.  

Recursos con los que cuenta la institución para la atención de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales: 

Recursos Si existe No existe Existe pero no son 

suficientes.  

Observaciones  

Espacios adecuados     

Rampas de acceso     

Ayudas 

audiovisuales 
    

Ayudas tecnológicas     

Aulas especializadas 

para docentes de 

apoyo. 

    

Capacitación 

docente 
    

SIE articulado con el 

decreto 1421.  

    

 

11. Exprese las FORTALEZAS y DEBILIDADES que tiene la institución en la atención de 

niños con necesidades educativas especiales 

12. ¿Cuáles serían  los lineamientos que para usted se deben tener en cuenta en la atención de los 

niños con necesidades educativas especiales? 
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Anexo 5.  

 

UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 

          MAESTRÍA EN EDUCACIÓN 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: La percepción de los docentes sobre la aplicación del 

Plan Individual de Ajustes Razonables, en Educación Básica.   

Instrumento de medición de percepción a Directivo Docente. 

Respetado Rector:  

La universidad de la Costa en el desarrollo de la Maestría en Educación, está realizando 

una investigación sobre “La percepción de los docentes sobre la aplicación del Plan Individual 

de Ajustes Razonables, en Educación Básica.”. Para este propósito, es importante indagar sobre 

su apreciación acerca de la implementación de esta herramienta en su práctica pedagógica y  

conocer su experiencia en el manejo de los estudiantes con necesidades educativas especiales que 

hacen parte de nuestra institución, con el objetivo de fortalecer los procesos en torno a la educación 

inclusiva.  

Su aporte es muy valioso para nuestro trabajo, agradecemos su colaboración y gdisposición 

para contestar las siguientes preguntas. La información suministrada sólo será utilizada con fines 

investigativos.  

Objetivos de la investigación:  

Objetivos General:  

- Analizar el impacto del PIAR en el mejoramiento académico de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales. 

Objetivos específicos:  

- Analizar las políticas educativas en torno a los Estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales. 

- Caracterizar la importancia   de la implementación del PIAR en relación con el 

mejoramiento académico de los estudiantes con  necesidades educativas especiales de 

la Institución Educativa Vista Hermosa de Soledad, de acuerdo a la percepción de los 

docentes. 

- Develar los lineamientos para mejorar la aplicación del PIAR, en relación con las 

necesidades educativas especiales de los estudiantes de la Institución Educativa Vista 

Hermosa de Soledad.    
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GUIA DE ENTREVISTA SEMI- ESTRUCTURADA 
 

Fecha: _____________________________________________________ 

Hora: ______________________________________________________ 

Lugar (ciudad y sitio específico):________________________________ 

Entrevistador: _______________________________________________ 

Entrevistado: ________________________________________________ 

Edad: _________ 

Género: _______________________ 

Cargo: _________________________ 

Formación académica: ______________________________________________ 

Años de experiencia como directivo docente: ____________________________ 

Tiempo de vinculación en la institución: ________________________________ 

 

PREGUNTAS. 

1. ¿Cree usted que el estado en cabeza del Ministerio de educación Nacional, tiene políticas 

educativas que garantizan los derechos de los niños con necesidades educativas 

especiales?  

2. ¿Conoce usted de la existencia del Decreto 1421?, ¿Considera que es importante para la 

atención de niños con necesidades educativas especiales? 

3. ¿Están capacitados los docentes para la atención de niños con necesidades educativas 

especiales y conocen los tipos de NEE que se atienden en la escuela?  

4. ¿Puede especificar el proceso de ingreso de un estudiante con necesidades educativas 

especiales y  las barreras que tiene la institución para su atención?  

5. ¿Se han generado capacitaciones sobre el PIAR en la institución? 

6. ¿Considera que los docentes de la institución son receptivos en la implementación de los 

ajustes razonables de acuerdo a las necesidades educativas especiales? 

7. Piensa usted que la implementación de los planes individuales de ajustes razonables 

favorecen el mejoramiento académico de los niños con necesidades educativas especiales? 

8. A continuación le leeré un listado de recursos y usted deberá escoger entre tres opciones. 

 

Recursos con los que cuenta la institución para la atención de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales: 

Recursos Si existe No existe Existe pero no son 

suficientes.  

Observaciones  

Espacios adecuados     

Rampas de acceso     

Ayudas 

audiovisuales 
    

Ayudas tecnológicas     
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Aulas especializadas 

para docentes de 

apoyo. 

    

Capacitación 

docente 
    

SIE articulado con el 

decreto 1421.  
    

9.  Exprese las FORTALEZAS y DEBILIDADES que tiene la institución en la atención de 

niños con necesidades educativas especiales. 

10. ¿Cuáles serían  los lineamientos que para usted se deben tener en cuenta en la atención de 

los niños con necesidades educativas especiales? 

 

Anexo 6. 

INSTRUMENTO DE VALORACIÓN GENERAL 

IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR DE LOS INSTRUMENTOS 

Nombre: Darcy Casilla 

Título de Maestría: En Pedagogía 

Universidad: Universidad del Zulia 

Título de Doctor(a): Doctora en Ciencias Humanas  

Universidad: Universidad del Zulia- Venezuela 

Tiempo de dedicación a la investigación educativa: 40 años. 

1. ¿Considera usted que los Instrumento propuestos permiten recolectar la información que 

aporta al logro de los objetivos propuestos?: 

Sí: _____x_______ ¿Por qué? ___Son congruentes con los objetivos  

No: ___________ ¿Por qué? ______________________________________________ 

2. ¿Considera usted que los instrumentos están bien diseñados?: 



                                                                                                 167 

PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES  

Sí: _____x_______ ¿Por qué? ___Están redactados en forma clara y adecúan el lenguaje a los 

informantes.  

No: ___________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

3. ¿Considera usted que los instrumentos son coherentes con el tipo de investigación?: 

Sí: __x__________ ¿Por qué? __ Si porque las preguntas permitirán generar información 

que deben ir registrando.  

No: ___________ ¿Por qué? __________________________________ 

4. Considera Ud. que los instrumentos son válidos para el estudio: 

Sí: ___x_________ ¿Por qué? __Si, son válidos por su contenido y adecuación del 

lenguaje a los informantes.  

No: ___x________ ¿Por qué? ________________________ 

 

 

 

Firma del Evaluador: _______  

No. Cédula: _ 

 

 

 

No. Cédula: 4522714 
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INSTRUMENTO DE VALORACIÓN GENERAL 

IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR DE LOS INSTRUMENTOS 

Nombre: Dayré Mendoza 

Título de Maestría: Docencia para la Educación Superior 

Universidad: Universidad del Zulia 

Título de Doctor(a): Doctora en Ciencias Odontológicas   

Universidad: Universidad del Zulia- Venezuela 

Tiempo de dedicación a la investigación educativa: 15 años. 

1. ¿Considera usted que los Instrumentos propuestos permiten recolectar la información que 

aporta al logro de los objetivos propuestos?: 

Sí: _____x_______ ¿Por qué? __si, se observa congruencia con los objetivos. 

No: ___________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

2. ¿Considera usted que los instrumentos están bien diseñados?: 

Sí: _____x_______ ¿Por qué? ___Tienen lenguaje adaptado a las fuentes de información.   

No: ___________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

3. ¿Considera usted que los instrumentos son coherentes con el tipo de investigación?: 
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 Sí: __x__________ ¿Por qué?____Si, el intrumento puede obtener y registrar la información 

No: ___________ ¿Por qué? ___________________________________________ 

4. Considera Ud. que los instrumentos son válidos para el estudio: 

Sí: ___x_________ ¿Por qué? _____Si porque recogen información relacionada con los 

objetivos y más aún.  

No: ___x________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

 

 

 

Firma del Evaluador: 

No. Cédula: _ 

 

 

 

 

 

 

 

Dra Dayre Mendoza 

13.931. 099 
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INSTRUMENTO DE VALORACIÓN GENERAL 

IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR DE LOS INSTRUMENTOS 

Nombre: ____Luz Marina Zambrano 

Título de Maestría: Docencia para la Educación Superior 

Universidad: Rafael María Baralt 

Título de Doctor(a): Doctora en Ciencias Humanas  

Universidad: Universidad del Zulia- Venezuela 

Tiempo de dedicación a la investigación educativa: 35 años. 

1. ¿Considera usted que los Instrumento propuestos permiten recolectar la información que 

aporta al logro de los objetivos propuestos?: 

Sí: _____x_______ ¿Por qué? ____Porque se observa correlación.  

No: ___________ ¿Por qué? _________________________________________________ 

2. ¿Considera usted que los instrumentos están bien diseñados?: 

Sí: _____x_______ ¿Por qué?  Están claros y son pertinentes _____________________ 

No: ___________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

3. ¿Considera usted que los instrumentos son coherentes con el tipo de investigación?: 

Sí: __x__________ ¿Por qué? _Si pero deben registrar muy bien las respuestas de los  

encuestados.  
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No: ___________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

4. Considera Ud. que los instrumentos son válidos para el estudio: 

Sí: ___x_________ ¿Por qué? Si,   son validos ________________________ 

No: ___x________ ¿Por qué? __________________________________________________ 

 

 

 

Firma del Evaluador: 

No. Cédula: _ 

 

7.819.215 



   

anexo 7.  

GUIA DE ENTREVISTA SEMI- ESTRUCTURADA 
 

Fecha: 5 de noviembre de 2019. 

Hora: 1:50 pm  

Lugar (ciudad y sitio específico): I. E Vista Hermosa - Soledad 

Entrevistador: Maryoris Rivera Salas  

Entrevistado: XXXXXXXXX 

Edad: XXXXXXXX 

Género: Femenino.  

Cargo: Directivo Docente.  

Formación académica: Magister en Educación.  

Años de experiencia como directivo docente: 34 años.  

Tiempo de vinculación en la institución: 5 meses.  

 

PREGUNTAS. 

1. ¿Cree usted que el estado en cabeza del Ministerio de educación Nacional, tiene 

políticas educativas que garantizan los derechos de los niños con necesidades 

educativas especiales?  

Sí, yo considero que el ministerio de educación nacional tiene sus políticas lo que implica 

es que a veces los entes territoriales y las mismas instituciones educativas no damos 

aplicación a esos reglamentos, resolución, decretos o no lo sabemos interpretar o no los 

llegan a conocer, pero el MEN tiene las suficientes políticas para eso. 

 

2. ¿Conoce usted de la existencia del Decreto 1421?, ¿Considera que es importante para 

la atención de niños con necesidades educativas especiales? 

Si, este es el último decreto que reglamenta la educación inclusiva en el país, y que 

supuestamente todas las instituciones oficiales debemos ser inclusivos, sin embargo hay 

algunas que todavía no lo son. En este reglamentan lo último del PIAR, lo que es el 

desarrollo y construcción de los PIAR de los niños especiales que se atiendan en la 

institución.  

Es fundamental, yo pienso que es el camino a que nuestros niños que tenemos incluidos  

en los salones de clases puedan realmente trabajar en los que ellos requieren y pueden.  

 

 

3. ¿Están capacitados los docentes para la atención de niños con necesidades educativas 

especiales y conocen los tipos de NEE que se atienden en la escuela?  



   
Esa capacitación a los docentes uno de los da, lamentablemente a veces, de pronto 

cuando un maestro está dentro de esas capacitaciones no ponen la atención necesaria a 

lo que se está hablando, es más en este decreto 1421, también clasifica las necesidades y 

sin embargo nosotros seguimos confundidos que los niños con hiperactividad son niños 

especiales y no ya los excluyeron de eso, lamentablemente es como que no nos 

enfrascamos realmente en lo que nos están diciendo , pero si existe una aclaración de lo 

que son los niños especiales, hay niños que también por enfermedades deben estar 

incluidos allí, hay una clasificación bien clara.  

 

 

4. ¿Puede especificar el proceso de ingreso de un estudiante con necesidades educativas 

especiales y  las barreras que tiene la institución para su atención?  

Cuando uno inscribe a los niños, unas de las preguntas que le hace uno al acudiente que 

viene a inscribir, se le pregunta si los niños tienen NEE, es ese momento se hace la 

primera investigación, con una sencilla pregunta. Cuando ya los niños vienen a 

entrevista, bueno cuando se hace la evaluación diagnóstica el docente que está aplicando 

esa evaluación se da cuenta si un niño tiene un comportamiento diferente a los demás y 

de pronto lo ponen en observación, de pronto no escucha o no entiende las explicaciones 

que se le están dando, el docente lo coloca allí y cuando la psicóloga hace su entrevista 

específicamente ahí se da cuenta si el niño que viene tiene alguna dificultad , porque el 

mismo padre lo expresa o se le pregunta si tiene eso y explica el por qué.  

Si el niño realmente tiene un NEE debe pasar un informe de los especialistas ya sea de 

seguimiento histórico clínico y lo tienen que entregar a nosotros.  

 

El proceso de caracterización cuando ellos pasan el informe de ese clínico especialista 

se le da a los docentes de apoyo que manejan más esos diferentes niveles o características 

de las necesidades, y las clasifica en que son, cómo son, con esa clasificación también se 

llena en el SIMAT. 

 

Barreras: La mayor barreras somos nosotros mismos ,nosotros los adultos somos los que 

ponemos las barreras, no son los niños que recibimos y de pronto otra barrera es que el 

mismo padres de familia de ese niño de condiciones educativas especiales, es como muy 

dejado, como que dice papa Dios me lo mandó así , pero no se preocupa por darle una 

terapia ocupacional, por alimentar eso que le falta a el niño, sino no más dejarlo con lo 

que te da la escuela y listo, y no más la parte médica, te diagnostican un tratamiento, lo 

hacen uno , dos tres meses pero ya lo abandonan y queda el niño estancado. Esas son dos 

barreras, definitivamente las que más se sienten. 

 

5. ¿Se han generado capacitaciones sobre el PIAR en la institución? 

Si, nosotros contamos con dos docentes de apoyo y se han hecho esas capacitaciones, a 

ellas las han capacitado tardíamente, porque realmente así fue y ellas se han preocupado 

porque los docentes de la institución puedan tener conocimiento sobre ellos, es más yo 

creo que ya en la plataforma no sé qué tanto está habilitado para ir construyendo esos 



   
PIAR de cada uno de los niños. Falta un poco más de capacitación práctica, de pronto  se 

ha dado en teoría y no en una forma práctica para poderlo asimilar más.  

 

6. ¿Considera que los docentes de la institución son receptivos en la implementación de 

los ajustes razonables de acuerdo a las necesidades educativas especiales? 

 

Si, de la mayoría de los profesores a nivel de XXXXXX se observa más receptividad en 

cuanto al trato de esos niños, en cuanto a lo que necesitan esos niños y en lo que se está 

desarrollando, de pronto XXXXXX que es la docente de apoyo, le da más “apoyo” a esos 

docentes que tienen estos niños ,le sabe  escuchar con más claridad cuál es la 

problemática y le hace la orientación necesaria, en la XXXXXX porque llegamos de 

pronto a confundir un poco la hiperactividad con que sean niños especiales, porque sean 

inquietos, de pronto porque su nivel de aprendizaje sea lento y lo confundimos con que el 

niño es especial, que de pronto la memoria de ellos son cortas, también se confunde con 

un niño especial , pero debemos tener claro para nosotros determinar que un  niño tiene 

NEE, debemos tener un informe de especialista, porque nosotros no somos quienes para 

diagnosticar o determinar, este niño tiene, que nosotros con la experiencia que se tiene 

podemos decir que este niño se le presenta algo, entonces tenemos que remitirlo al 

especialista al neurólogo que el que determina si realmente el niño tiene déficit cognitivo 

o cualquier otra característica de NEE. 

 

7. Piensa usted que la implementación de los planes individuales de ajustes razonables 

favorecen el mejoramiento académico de los niños con necesidades educativas 

especiales? 

Sí, yo pienso que eso fue uno de los grandes puntos que saca el MEN para apoyar y 

mejorar esa inclusión de esos niños de nuestras instituciones, porque estamos viendo una 

enseñanza individual  de cada estudiante de acuerdo a sus necesidades y capacidades, yo 

pienso que eso es fundamental.   

 

 

8. A continuación le leeré un listado de recursos y usted deberá escoger entre tres 

opciones. 

 

Recursos con los que cuenta la institución para la atención de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales: 

Recursos Si existe No existe Existe pero no son 

suficientes.  

Observaciones  

Espacios adecuados         x   

Rampas de acceso         x   

Ayudas 

audiovisuales 

    x    

Ayudas tecnológicas              x   



   
Aulas especializadas 

para docentes de 

apoyo. 

        x   

Capacitación 

docente 

    x    

SIE articulado con el 

decreto 1421.  

                     x  

 

 

9.  Exprese las FORTALEZAS y DEBILIDADES que tiene la institución en la atención 

de niños con necesidades educativas especiales. 

FORTALEZAS:  

- Las dos docentes de apoyo. 

- Los docentes de la básica secundaria son bastante comprometido con ello. 

- En la primaria falta un poco más de entrenamiento en cuanto al manejo de los PIAR. 

- Todos estamos interesados en que esos niños puedan avanzar en nuestra parte  que 

pueda servir para un futuro, para que se puedan desarrollar en algo técnico. 

DEBILIDADES: 

- Lo que es la parte de recursos audiovisuales, la parte física de la institución. 

 

10. ¿Cuáles serían  los lineamientos que para usted se deben tener en cuenta en la 

atención de los niños con necesidades educativas? 

Uno de los lineamientos que existen pero que lamentablemente no se tiene en cuenta, es 

que las instituciones que tengamos niños incluidos, debemos tener un tope de estudiantes 

en el salón de clases, sin embargo tanto el ente territorial, como los administradores no 

ponemos atención en eso pensando más en la ampliación de cobertura, que en la atención 

de esos niños y nosotros los recibimos y tenemos esos cursos numerosos y no nos 

ponemos a pellizcarnos en cuál es la realidad de nuestra vida institucional porque el 

mismo decreto lo dice, de que cuando nosotros tengamos niños incluidos debemos tener 

menos de los 40 mínimo que nos exige el ministerio, podemos tener menos estudiante allí 

y sin embargo no lo cumplimos. 

El otro lineamiento es que a los entes territoriales le llega dinero por cada niño incluido 

que tengamos en la institución y nosotros las instituciones que somos los que los 

recibimos, nosotros no somos participes de ese dinero del gobierno central a los entes 

territoriales. Realmente eso está dentro de los lineamientos del MEN y son cosas que no 

se cumplen.  

 

Internamente en el colegio podríamos conformar un comité, incluyendo los directivos, los 

coordinadores, las dos personas de apoyo y un líder de la mañana y de la tarde, donde 

podamos mirar realmente y lideremos aquellas necesidades, las más urgentes para poder 

subsanar la mayor y mejor atención. 
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